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RESUMEN 

En la actualidad las empresas reconocen el gran valor de la información, 

formando esta parte del activo estratégico de toda organización. Por tal se han 

ido desarrollando tecnologías y aplicaciones que permiten mantener un control 

sistematizado de procesos administrativos, reuniendo cualidades como el de 

fácil acceso a información, tiempo real de solitudes de operaciones, y como 

también  tener un alto grado de seguridad de nuestra información. 

El objetivo de esta tesis ha sido determinar cómo los Sistemas de Información 

Gerencial influyen en  los procesos administrativos de la Dirección Regional 

Sectorial de Transportes y Comunicaciones de la región Ucayali, para ello se 

utilizó los métodos inductivo, deductivo y descriptivo, dentro del enfoque de los 

Sistemas de Información Gerencial. 

El proceso de integración entre el software y hardware entre cada uno de los 

procesos administrativos de la Dirección Regional Sectorial de Transportes y 

Comunicaciones de la región Ucayali, se objetiviza en cuatro fases: 

conceptualización, evaluación y diseño, desarrollo e implementación y 

mantenimiento. La innovación en la institución es difícil y compleja de alcanzar. 

Implica más que sólo la compra de tecnología. Con el objeto de obtener los 

beneficios de la tecnología, las innovaciones deben ser empleadas y 

administradas adecuadamente. Esto, a su vez, requiere de cambios en los 

valores, normas y lineamientos de los grupos de interés dentro de la institución. 

Palabras claves: información, integridad, datos. 
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ABSTRACT 

Today companies are recognizing the great value of information, making this 

part of the strategic asset of any organization. For that have developed 

technologies and applications that maintain systematic control of administrative 

processes, gathering qualities such as easy access to information, real-time 

solitudes of operations, and also have a high degree of security of our 

information.  

The aim of this thesis is to determine how the Management Information 

Systems influencing administrative processes of the Directión Regional 

Transports y Comunications of the región  Ucayali, for it was used inductive 

methods, deductive and descriptive approach within the Management 

Information Systems.  

The process of integration between software and hardware between each of the 

administrative processes of the Directión Regional Transports y Comunications 

of the región Ucayali, is objectifies tin four phases: conceptualization, evaluation 

and design, development and implementation and maintenance. Innovation in 

the institution is difficult and complex to achieve. It involves more than just 

buying technology. In order too btain the benefit sof the technology, innovations 

must be employed and dap propriately managed. This, in turn, requires change 

sin values, norms and guide line sof the stakeholder swith in the institution. 

Keywords: information, integrity, data. 
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INTRODUCCIÓN 
 

La alta dirección de una organización, usan la información para desempeñar 

sus funciones, es así que el tema del Sistema de Información Gerencial, no 

tiene nada de nuevo. Lo que sí es novedoso es la facilidad con lo que se puede 

obtener información exacta y actualizada. La innovación se ha hecho posible al 

buen uso del hardware y software. Las instituciones de hoy, están adquiriendo 

cada vez más conciencia de que la información es un recurso importante y 

estratégico y que los recursos computacionales pueden ayudar a este recurso. 

Es evidente que se comienza a transitar en una nueva revolución, manifestada 

en transformaciones que van desde la conformación social, la organización y la 

administración, hasta los aspectos individuales con relación al trabajo, al 

entrenamiento y a la vida de las personas. Los líderes empresariales cada día 

se concentran en mejorar el desempeño organizacional, centrando su interés 

en la obtención de viabilidad y éxito en la nueva era del mundo del 

conocimiento. Las preocupaciones afectan por igual a empresas, naciones, e 

incluso a los gobiernos locales y regionales. Los líderes de avanzada buscan 

dar forma a los activos, a las fuerzas matrices y a las actividades de las 

organizaciones para mantenerse competitivos. Aprender de los fracasos lleva a 

los gerentes a obtener un nuevo entendimiento de los mecanismos básicos que 

dinamizan los mercados y las organizaciones actuales. 

Desde la perspectiva administrativa, la gerencia de la información y la gerencia 

del conocimiento no surten los resultados esperados si se encuentran 

desvinculadas de los demás aspectos administrativos. Por el contrario, la 

totalidad de las actividades empresariales alcanza elevados niveles de 
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productividad con la debida gerencia de la información y con el uso del 

conocimiento. 

Son muchos los aspectos que proporcionan importancia a la gerencia de la 

información en las organizaciones, puesto que ésta constituye en sí misma el 

manejo de la inteligencia corporativa y en ella radica precisamente la clave 

para incrementarlos niveles de eficiencia, eficacia y efectividad en el 

cumplimiento de la misión organizacional. 

Los administradores de las grandes empresas están comprendiendo que la 

información de su negocio debe ser gerenciada como el más relevante de los 

recursos, puesto que constituye el mayor capital con que cuenta actualmente 

cualquier empresa. Contrario al anterior ideal, se ha detectado que muchas 

organizaciones crean y administran su información en sistemas aislados, 

pensados alrededor de grupos de trabajo específicos; no existe por tanto, un 

sistema integrado de información y cada una de las dependencias genera, 

procesa, almacena y utiliza datos de forma independiente, causando la 

duplicidad de esfuerzos. 

Lo importante en la gerencia es hacer que la información fluya en beneficio de 

la misma empresa, de sus pares, de su sector y de la sociedad en donde se 

encuentra. Gerenciar información implica la disminución de lo impreciso, de lo 

equívoco y particularmente, de lo inútil, esto último teniendo en cuenta la 

abrumadora cantidad de información que las organizaciones generan y reciben. 

La adecuada gerencia de información es importante para disminuir el grado de 

vacilación frente a los factores y las variables internas y externas que afectan a 

las organizaciones. 
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 Esta investigación ha sido  estructurada por ocho capítulos: 

CAPITULO I: Se describe el problema de investigación, definiendo los 

objetivos, hipótesis, variables, la justificación e importancia, la viabilidad y las 

limitaciones. 

CAPITULO II: Este capítulo da a conocer el marco teórico, los antecedentes del 

estudio, como también los planteamientos teóricos, las definiciones de términos 

básicos y las bases epistemológicas. 

CAPITULO III: Aquí describimos el marco metodológico, tipo y nivel de 

investigación, diseño y esquema de la investigación, población y muestra, 

métodos, instrumentos de recolección de datos y el procesamiento y 

presentación de datos. 

CAPITULO IV: Describimos los principales procesos administrativos en la 

Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones de la Región 

Ucayali.  

CAPITULO V: Mencionamos las estrategias de integración de software y 

hardware entre cada uno de los procesos administrativos en la Dirección 

Regional de Transportes y Comunicaciones de la Región Ucayali.  

CAPITULO VI: Mostramos los resultados y la prueba de hipótesis, en la que se 

incluye la discusión correspondiente. 

CAPITULO VII: Presentamos la propuesta para implementar adecuadamente 

un sistema de información gerencial, que mejore los procesos administrativos 

en la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de la Región 

Ucayali. 



viii 
 

CAPITULO VIII: Planteamos las conclusiones y sugerencias obtenidas en la 

presente Tesis.
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CAPITULO I 

1.1. Descripción del problema. 

En esta era ya no funcionan las formas antiguas del manejo de 

información. Los procesos de administración de información así como 

los servicios, se han vuelto más dinámicos y complicados. 

Es por ello que las instituciones públicas y/o privadas deben tener 

modernos sistemas de información, para que mejore sus procesos 

administrativos y/o brinden un mejor servicio.  

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ucayali 

cuenta con distintas áreas donde los procesos de manejo de información 

aún están siendo procesados de manera manual, como por ejemplo  

caja, mesa de partes, transporte terrestre entre otros. Todas ellas no 

cuentan con sistemas informáticos que permitan un mejor control del 

manejo de la información y por ende la toma de decisiones. 

Todos estos procesos administrativos deben ser debidamente 

controlados utilizando tecnologías que se adecuen a las necesidades de 

la institución con la finalidad de mejorar los procesos administrativos en 

el tiempo y brindando un mejor servicio a los usuarios. 

1.2. Formulación del problema. 

1.2.1. Problema general. 
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¿De qué manera los sistemas de información, ayuda a mejorar los 

procesos administrativos de la dirección regional de transportes y 

comunicaciones de Ucayali? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

1. ¿Cuáles son los principales procesos que influyen en la 

administración de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de Ucayali?  

2. ¿Existe una relación entre la integración de software y 

hardware entre cada uno de los procesos administrativos de la 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ucayali? 

3. ¿Cuál es el grado de correlación entre los procesos 

administrativos y el sistema de información gerencial de la 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ucayali? 

1.3. Objetivo General y objetivos específicos. 

1.3.1. Objetivo General 

Determinar cómo el Sistema de Información Gerencial influye en  

los procesos administrativos de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de Ucayali. 

1.3.2. Objetivos específicos 

1. Identificar los principales procesos que influyen en la 

administración de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de Ucayali. 
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2. Identificar la relación entre la integración de software y 

hardware entre cada uno de los procesos administrativos de la 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ucayali. 

3. Calcular el grado de correlación entre los procesos 

administrativos y los sistemas de información gerencial de la 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ucayali. 

 

1.4. Hipótesis y/o sistema de hipótesis. 

1.4.1. Hipótesis General. 

“Los Sistemas de Información influyen en los procesos 

administrativos de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de Ucayali” 

 

1.4.2. Hipótesis Específico. 

1.  “Los principales procesos  influyen en la administración de 

la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de 

Ucayali” 

2. “Existe una integración de software y hardware entre cada 

uno de los procesos administrativos de la Dirección Regional 

de Transportes y Comunicaciones de Ucayali” 

3. “Existe una correlación entre los procesos administrativos y 

los sistemas de información gerencial de la Dirección 

Regional de Transportes y Comunicaciones de Ucayali”. 
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1.5. Variables 

1.5.1. Definición Conceptual 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

Sistema de Información Gerencial 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Procesos administrativos 

VARIABLE INTERVINIENTE 

Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ucayali 

1.6. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

1.6.1. Justificación teórica 

Los sistemas de información gerencial se encuentran  en los 

niveles de administración de una organización que sirve a las 

funciones de planificación, control y toma de decisiones, 

proporcionando informes rutinarios resumidos y excepciones. 

Un sistema de información gerencial efectivo proporciona los 

datos necesarios a los administradores para analizar la situación 

actual, además permite identificar problemas inmediatos y 

encontrar soluciones. 

1.6.2. Justificación práctica 

El modelo de sistema de información gerencial propuesto será 

de ayuda para el control efectivo de los procesos administrativos 

como: caja, mesa de partes, transporte terrestre entre otros, de 
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la Dirección Regional Sectorial de Transportes y 

Comunicaciones de Ucayali. 

1.6.3. Justificación metodológica 

En la presente investigación se aplica la metodología para la 

construcción de un Sistema de Información Gerencial, que 

consta de 4 fases: 

1. Conceptualización 

2. Evaluación y diseño 

3. Desarrollo e implementación y 

4. Mantenimiento. 

1.7. VIABILIDAD 

El presente estudio de investigación es viable porque se encuentra 

enmarcado, en las líneas de investigación de la maestría en Gestión 

Pública y el Reglamento para obtener el grado de magister o maestro de  

la escuela de post grado de la Universidad Nacional de Ucayali. 

1.8. LIMITACIONES 

Limitaciones en el tiempo.- Los cambios y la mejora continua conlleva 

un tiempo prolongado, dado que las nuevas maneras de realizar las 

cosas, conlleva un involucramiento de los colaboradores de la 

organización. 

Limitaciones de recursos.- La disponibilidad de recursos, conllevará a 

ser incorporados en los presupuestos de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de Ucayali. 



26 
 

Limitaciones de información.- La organización de datos, toma un 

tiempo prudencial de actividades transaccionales a actividades 

relacionales. 
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CAPITULO II 

2. MARCO TEORICO. 

2.1. ANTECEDENTES. 

1. Tesis: Propuesta de un modelo de sistema de información gerencial 

para mejorar el proceso de selección de personal en la dirección de 

relaciones de trabajo de la Universidad de Carabobo– para optar el 

título de Administración y gerencia en la Universidad de Carabobo- 

presentado por Feliu Elinel – 2006.El trabajo de investigación tenía 

como principal objetivo proponer un Sistema de información 

gerencial para la toma de decisiones en la gerencia de recursos 

humanos que facilite la integración de los datos, la almacene y la 

haga disponible para ayudar en la toma de decisiones de los 

gerentes de recursos humanos, a través de un Sistema de 

Información Gerencial Integral para la toma de decisiones 

denominada WAREHOUSE. 

2. Diseño de un Sistema de Información Gerencial que sirva de apoyo 

en la Toma de Decisiones a la Alta Gerencia del Grupo Químico, 

Naranjo A. Yubiry G. Universidad Bicentenaria de Aragua — 

Valencia Venezuela (1998).En esta investigación se propuso un 

sistema automatizado que permitiera el manejo de la información en 

forma gráfica y resumida para dar apoyo a las toma de decisiones 

por parte de la alta gerencia del grupo químico para mejorar el 

manejo del negocio, para lograr su objetivo se estudió el 

funcionamiento del sistema actual que poseían (sus debilidades y 

fortalezas, los requerimientos de la información por parte de la 
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gerencia, las áreas que formarían parte del sistema de apoyo 

gerencial). La investigación es de tipo descriptiva dentro de la 

modalidad de proyecto factible, donde se recomendó al finalizar el 

diseño del Sistema de Información Gerencial, su implantación con la 

finalidad de que la alta gerencia cuente con una herramienta 

poderosa en el manejo de información, la creación de otros modelos 

por Área del negocio y estudiar la instalación del Sistema de 

Información Gerencial, a la gerencia media para ayudarles en su 

trabajo diario. 

3. Diseño de un Sistema de Información para Normalizar los Procesos 

de Reclutamiento, Selección de Personal y Evaluación de 

Desempeño en la Empresa C.A. Papeles Recubiertos, Mora V., 

Universidad Bicentenaria de Aragua, 1996.Siendo el objetivo 

general, el desarrollo de un sistema para normalizar los procesos de 

reclutamiento, selección de personal y evaluación del desempeño de 

la empresa, a fin de integrar el sistema y mantener la confiabilidad 

en las claves de acceso al sistema automatizado. Esta investigación 

fue de tipo descriptivo en la modalidad de proyecto factible, 

utilizando la metodología de Senn, tomando como población a la 

empresa CA. Papeles Recubiertos. De esta manera, el aporte de 

este trabajo a la investigación en estudio es que pone de manifiesto 

la importancia de normalizar los procesos administrativos para 

integrarlos, contribuyendo con ello a mejorar los procesos de forma 

efectiva Por otra parte, permite visualizar la importancia de controlar 

el acceso en los sistemas automatizados. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Teoría  General de Sistemas. 

        El origen de la Teoría General de Sistemas surgió con los 

trabajos del Ludwig Von Bertalanffy (Alemán), publicados durante 

los años 1950 a 1968 , La Teoría General de Sistema  no busca 

solucionar problemas o intentar soluciones prácticas, pero sí 

producir teorías y formulaciones conceptuales que pueden crear 

condiciones de aplicación en la realidad social determinada. 

        Bertalanffy señala la visión dividida que se tiene del mundo 

en diferentes áreas, Son divisiones arbitrarias y con fronteras 

potentemente definidas. No poseen  sitios disponibles  entre ellas, 

pero el entorno no está dividido entre sus partes. 

        La Teoría General de Sistema  no busca solucionar 

problemas o intentar soluciones prácticas, pero sí producir teorías 

y formulaciones conceptuales que pueden crear condiciones de 

aplicación en la realidad social determinada. 

       Esta   Teoría surge  de acuerdo  a la necesidad de abordar 

científicamente la comprensión de los sistemas concretos que 

forman la realidad, generalmente complejos y únicos, resultantes 

de una historia donde el biólogo  buscaba responder la 

interrogante de que es la Vida y donde no pudo responder esa 

pregunta pero llego a dar una respuesta que “el todo es más que 

la suma de sus parte” basada en el funcionamiento del cuerpo 

humano. 
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        La Teoría General de Sistema: Se fundamenta en los 

principios básicos de  las organización  es aquí donde esta teoría 

han  lograron sus mayores éxitos.  

 El  enfoque  sistémico  permitió  comprender  a  una 

organización  como un conjunto de subsistemas interactúan y se 

relacionan. Cada sistema y subsistema  desarrollan  una serie de 

acontecimientos   que parte con una entrada y culmina con una 

salida. Lo que ocurre entre la entrada y la salida constituye la 

esencia del subsistema y se conoce como proceso.  Estos, 

procesos  se determinan   de cuáles son los datos de entrada que 

originan los resultados y que, en este proceso experimentan 

cambios y se auto transforman. Se trata de un proceso continuo 

que promueve la retroalimentación, para el mejoramiento 

continuo. De ahí su éxito de cara a la visión organizacional y la 

maximización de sus subsistemas. Al tratarse de sistemas 

abiertos, son transparentes a los cambios y al aprendizaje que se 

induce en la acción práctica. 

Actualmente la Teoría General de los Sistemas forman los 

principios básico en cualquier organización pública o privada y 

con ella se busca el equilibrio y poder atacar los problemas que se 

generen como por  ejemplo: El presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela creó un Ministerio Popular para el 

Despacho de la Presidencia y de Seguimiento y Control motivado 

a que el estado  debe crear metodologías (procesos) para la 

verificación de todas aquellas demandas (entradas) para dar una 

respuestas (salidas)  lo más cercana a la realidad, esto va a 
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permitir que sé que la sociedad sea la que genere todos los 

insumos  en búsqueda de que la respuesta que va a dar el estado 

sea  la más cercana a la realidad. 

Teoría general de sistemas de Ludwig von Bertalanffy. 

Antes de iniciar con el análisis profundo acerca de la teoría 

general de sistemas, considero de gran relevancia la definición de 

los siguientes conceptos; Teoría y Sistemas con la finalidad de 

brindarles un mejor entendimiento a los lectores. 

Empezare con el término de teoría, definido como conocimiento 

especulativo considerado con independencia de toda aplicación, 

mientras que el término de sistema hace referencia a un todo 

organizado y complejo; un conjunto o combinación de cosas o 

partes que forman un todo complejo o unitario. Es un conjunto de 

objetos unidos por alguna forma de interacción o 

interdependencia. 

El objetivo de esta crítica es analizar las características de dicha 

teoría y dar a conocer las aplicaciones y los principios bajo los 

cuales actúa, además de los enfoques que le permiten facilitar la 

unificación de algunos campos del conocimiento y la integración 

de la teoría organizacional moderna. 

La teoría general de sistemas afirma que las propiedades de los 

sistemas no pueden describirse significativamente en términos de 

sus elementos separados. La compresión de los sistemas sólo 

https://www.gestiopolis.com/teoria-desarrollo-organizacional/
https://www.gestiopolis.com/teoria-general-de-los-sistemas/
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ocurre cuando se estudian globalmente, involucrando todas las 

interdependencias de sus partes. 

Ludwig von Bertalanffy fue el primer expositor de la teoría general 

de sistemas, buscando una metodología integradora para el 

tratamiento de problemas científicos, con ello no se pretende 

solucionar problemas o intentar soluciones prácticas, sino producir 

teorías y formulaciones conceptuales que puedan crear 

condiciones de aplicación en la realidad empírica. 

Esta teoría no pretende buscar analogías entre las ciencias, trata 

de evitar la superficialidad científica que las ha estancado, un 

ejemplo muy claro es la extrapolación que existe dentro de estas 

disciplinas. 

Modelos de la teoría general de sistemas. 

Esta teoría está basada en tres premisas básicas y en dos tipos 

de aportes. 

Las tres premisas básicas son las siguientes: los sistemas existen 

dentro de sistemas, los sistemas son abiertos y las funciones de 

un sistema dependen de su estructura. 

En la primera premisa cada sistema realiza tareas con la finalidad 

de cumplir con los objetivos planteados en representación de una 

dependencia superior, a la cual pertenece. 
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Basándome en ello me atreveré a dar como ejemplo las funciones 

que se realizan en relación a la dependencia donde trabajo, la 

cual se conforma como un sistema y al mismo tiempo pertenece 

al sistema de gobierno estatal. 

La segunda premisa es importante porque presenta un margen 

amplio acerca de los beneficiados por las funciones de un 

determinado sistema, en ella se manifiesta que todas las 

organizaciones, grupos y personas físicas tengan acceso a los 

beneficios que ofrece el sistema. 

Como se puede ver esta premisa también es aplicable al ejemplo 

que utilice anteriormente. 

Siguiendo con el ejemplo anterior podemos decir que esta 

premisa es también aplicable en la dependencia ya mencionada, 

debido a que los productores organizados, grupos o individuales 

pueden recibir los beneficios que otorga el sistema. 

Y por último la tercer premisa, la cual hace referencia a la 

influencia que ejerce la estructura sobre las funciones que lleva a 

cabo un sistema, definiendo a la estructura como la relación entre 

las partes que conforman las organizaciones, partes como idea de 

sectores o áreas (gerencias, departamentos, áreas, divisiones) 

que están interrelacionadas y que obedecen a ciertas normas que 

las ordena y las nutre. 
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Situando esta premisa en el ejemplo, puedo decir que cuenta con 

una estructura bien definida que brinda las posibilidades 

necesarias para lograr los objetivos planteados por la naturaleza 

del sistema. 

Después de una definición breve acerca de cada premisa, 

empezaré a explicar los aportes en los que se basa esta teoría los 

aportes semánticos y los aportes metodológicos, los cuales 

profundizare a continuación, dando a conocer sus objetivos y las 

funciones que realizan dentro de un sistema. 

2.2.2. Definiendo los sistemas. 

Para este autor el concepto de “sistema” se puede definir como 

un conjunto de elementos que interactúan entre ellos. Estos no 

necesariamente son humanos, ni siquiera animales, sino que 

también pueden ser ordenadores, neuronas o células, entre 

muchas otras posibilidades. 

Los sistemas se definen por sus características estructurales, 

como la relación entre los componentes, y funcionales; por 

ejemplo, en los sistemas humanos los elementos del sistema 

persiguen un fin común. El aspecto clave de diferenciación entre 

los sistemas es si estos están abiertos o cerrados a la influencia 

del entorno en que se sitúan. 
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Tipos de sistema. 

Bertalanffy y otros autores posteriores han definido distintos tipos 

de sistema en función de características estructurales y 

funcionales. Veamos cuáles son las clasificaciones más 

importantes. 

1. Sistema, suprasistema y subsistemas. 

Los sistemas se pueden dividir en función de su nivel de 

complejidad. Los distintos niveles de un sistema interactúan entre 

ellos, de modo que no son independientes unos de otros. 

Si entendemos por sistema un conjunto de elementos, hablamos 

de “subsistemas” para referirnos a tales componentes; por 

ejemplo, una familia es un sistema y cada individuo en ella es un 

subsistema diferenciado. El suprasistema es el medio externo al 

sistema, en el que éste se encuentra inmerso; en los sistemas 

humanos es identificable con la sociedad. 

2. Reales, ideales y modelos. 

En función de su entitividad los sistemas se pueden clasificar en 

reales, ideales y modelos. Los sistemas reales son aquellos que 

existen físicamente y que pueden ser observados, mientras que 

los sistemas ideales son construcciones simbólicas derivadas del 

pensamiento y del lenguaje. Los modelos pretenden representar 

características reales e ideales. 
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3. Naturales, artificiales y compuestos. 

Cuando un sistema depende exclusivamente de la naturaleza, 

como el cuerpo humano o las galaxias, nos referimos a ellos 

como “sistema natural”. Por contra, los sistemas artificiales son 

aquellos que surgen como consecuencia de la acción humana; 

dentro de este tipo de sistema podemos encontrar los vehículos y 

las empresas, entre muchos otros. 

Los sistemas compuestos combinan elementos naturales y 

artificiales. Cualquier entorno físico modificado por las personas, 

como los pueblos y las ciudades, es considerado un sistema 

compuesto; por supuesto, la proporción de elementos naturales y 

artificiales varía en cada caso concreto. 

4. Cerrados y abiertos. 

Para Bertalanffy el criterio básico que define a un sistema es 

el grado de interacción con el suprasistema y otros sistemas. Los 

sistemas abiertos intercambian materia, energía y/o información 

con el entorno que los rodea, adaptándose a éste e influyendo en 

él. 

En cambio, los sistemas cerrados se encuentran teóricamente 

aislados de las influencias ambientales; en la práctica se habla de 

sistemas cerrados cuando están altamente estructurados y la 

retroalimentación es mínima, puesto que ningún sistema es 

completamente independiente de su suprasistema. 
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 Quizás te interese: "Psicología de los Grupos: definición, 

funciones y autores principales" 

Propiedades de los sistemas abiertos. 

Aunque también se han descrito las propiedades de los sistemas 

cerrados, las de los abiertos resultan más relevantes para las 

ciencias sociales porque los grupos humanos forman sistemas 

abiertos. Así sucede, por ejemplo, en las familias, en las 

organizaciones y en las naciones. 

1. Totalidad o sinergia. 

Según el principio de sinergia, el funcionamiento del sistema no 

puede entenderse sólo a partir de la suma de los elementos que 

lo componen, sino que la interacción entre estos genera un 

resultado cualitativamente distinto. 

2. Causalidad circular o con determinación recíproca. 

La acción de los distintos miembros de un sistema influye en la 

del resto, de modo que la conducta de ninguno de ellos es 

independiente del sistema en su conjunto. Además se da una 

tendencia a la repetición (o redundancia) de los patrones de 

funcionamiento. 

 

https://psicologiaymente.com/social/psicologia-grupos
https://psicologiaymente.com/social/psicologia-grupos
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3. Equifinalidad. 

El término “equifinalidad” se refiere al hecho de que varios 

sistemas pueden alcanzar el mismo estadio final aunque 

inicialmente sus condiciones sean diferentes. En consecuencia es 

inadecuado buscar una causa única para explicar este desarrollo. 

4. Equicausalidad. 

La equicausalidad se opone a la equifinalidad: sistemas que 

empiezan siendo iguales pueden desarrollarse de forma distinta 

en función de las influencias que reciban y de la conducta de sus 

miembros. Así, Bertalanffy consideraba que al analizar un sistema 

hay que focalizarse en la situación presente y no tanto en las 

condiciones iniciales. 

5. Limitación o proceso estocástico. 

Los sistemas tienden a desarrollar determinadas secuencias de 

funcionamiento y de interacción entre miembros. Cuando esto 

sucede disminuye la probabilidad de que se den respuestas 

diferentes a las que ya están consolidadas; esto se conoce como 

“limitación”. 

6. Regla de relación. 

Las reglas de relación determinan cuáles son las interacciones 

prioritarias entre los componentes del sistema y cuáles deben ser 
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evitadas.En los grupos humanos las reglas de relación son 

normalmente implícitas. 

7. Ordenación jerárquica. 

El principio de ordenación jerárquica se aplica tanto a los 

miembros del sistema como a las conductas determinadas. 

Consiste en que algunos elementos y funcionamientos tienen más 

peso que otros, siguiendo una lógica vertical. 

8. Teleología. 

El desarrollo y la adaptación del sistema, o proceso teleológico, se 

produce a partir de la oposición de fuerzas homeostáticas (es 

decir, focalizadas en el mantenimiento del equilibrio y el estado 

actuales) y morfo genéticas (centradas en el crecimiento y en el 

cambio). 

2.2.3. Modelo de Katz y Kahn de organización desde la 

decidofobia 

Toda organización social requiere de un sistema para poder ser 

funcional por lo tanto, ha llegado la necesidad  clasificarlos 

(abiertos y cerrados, abstractos y concretos, pasivos, activos y 

reactivos, estáticos, dinámicos, determinísticos, dependientes, 

independiente y interdependiente) y la necesidad de crear 

modelos que faciliten el estudio de la organización para poder ver 

su utilidad de la misma, por lo tanto he tomado el modelo de 
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KATZ y KAHN bajo el sistema organizacional de sistema abierto: 

importancia de energía, procesamiento, el producto, 

funcionamiento cíclico, entropía negativa, la información, 

retroalimentación negativa y el proceso de codificación son 

insumos de un sistema abierto, estado estable y homeóstasis 

dinámica, diferenciación, equifinalidad.  Y se componen de los 

subsistemas internos que son: subsistema de producción, 

subsistema de apoyo, subsistema de mantenimiento, subsistema 

de adaptación y subsistema gerencial. (El grado de interacción 

con otros sistemas) bajo el enfoque de decidofobia. 

Desarrollo del tema. 

El problema que representan algunas  organizaciones bajo el 

enfoque del sistema abierto lo abordare desde una perspectiva de 

decidofobia, en donde primero analizare las 9 características del 

sistema abierto como sistema organizacional, posteriormente los 

5 subsistemas internos para el buen funcionamiento 

organizacional. 

9 características del sistema abierto como sistema organizacional: 

1. Importación de energía: Los sistemas abiertos toman energía 

en forma de insumos que provienen del medio externo, pues 

las estructuras sociales no son autosuficientes. 

2. Procesamiento: Los insumos recibidos son transformados 

internamente por el sistema, es decir, dentro de este se realiza un 

trabajo. 
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3. El producto: El resultado de la transformación de insumos 

mediante el trabajo es un producto o una serie de productos que 

el sistema abierto aporta al medio externo (exporta). 

4. Funcionamiento cíclico: Los productos que los sistemas 

abiertos aportan al medio proporcionan insumos que entraran 

nuevamente al proceso del sistema, a la vez que les dan carácter 

de ciclo continuado a los intercambios entre el sistema y su 

medio. 

5. Entropía negativa: Las organizaciones sociales necesitan, 

para sobrevivir, controlar la entropía, mediante la importación de 

más energía de la que gasta y el almacenamiento del excedente. 

6. La información, retroalimentación negativa y el proceso de 

codificación son insumos de un sistema abierto: La información le 

permite al sistema entender su medio y si su propio 

funcionamiento es adecuado respecto de aquel. La información 

negativa le señala sus fallas y desviaciones a la organización, 

para que las corrija. Así como los insumos son recibidos en forma 

selectiva, la organización recibirá solo aquella información que le 

resulte relevante para su funcionamiento, es decir, aceptará o 

rechazará la que no le sirva mediante su codificación. 

7. Estado estable y homeóstasis dinámica: Las entradas y los 

insumos seleccionados le proporcionan estabilidad y homeóstasis 

al sistema en relación con los productos de su proceso. Sin 

embargo, como consecuencia del crecimiento o la dinámica de 

expansión de los sistemas abiertos, requieren de algún 
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mecanismo de ajuste para darles crecimiento o expansión 

programada. 

8. Diferenciación: Como consecuencia de su crecimiento o 

expansión, cada sistema abierto tiene características específicas 

que lo hacen distinto a los demás sistemas o estructuras. 

9. Equifinalidad: Este principio, también surgido por 

Bertalanffy, indica que un sistema puede lograr el mismo estado 

final por diferentes caminos y desde diferentes estados iniciales. 

Otra característica del sistema es que los sistemas sociales son 

artificiales, pues son creados por el hombre y sus bases: 

actitudes, percepciones, creencias, motivaciones, a vitos y 

expectativas de los seres humanos son elementos de tipos 

psicológicos. Así los roles sociológicos que determinan la 

conducta de los miembros, las normas establecidas que regulan 

dicha conducta y los valores en el que esta se fundamentan son 

las bases interrelacionadas de la construcción de sistema 

sociales, es decir las funciones, las normas y los valores son, 

componentes básicos de estos sistemas. 

Katz y Kahn señalan 5 subsistemas internos para el buen 

funcionamiento organizacional: 

1. Subsistema de producción: Mediante el cual se realiza la 

transformación de insumos y la información a productos. 
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2. Subsistema de apoyo: Permite que se den condiciones 

favorables para funcionamiento del sistema, dándole soporte en 

sus transacciones con el medio. 

3. Subsistemas de mantenimiento: Preserva el sistema. 

Básicamente se encarga de vincular al elemento humano con los 

objetivos del mismo. Los sistemas de recompensa y sanciones 

son subestructuras de mantenimiento que requieren estar dentro 

de una homeóstasis. 

4. Subsistema de adaptación: Su finalidad es ajustar el 

sistema a los cambios en el medio, ayudando a evitar que se 

interrumpan el recibo de insumos y la exportación de productos. 

5. Subsistema gerencial: Compuesto por el ciclo de las 

actividades necesarias para coordinar, controlar y dirigir a los 

otros subsistemas por medio de estructuras administrativas, 

reguladoras y de seguridad. 

El término de decidofobia fue introducido por el pensador Walter 

Kaufmann quien decía que el resultado de las decisiones depende 

de las cualidades del líder, que debe tener visión, ética y empuje. 

La decidofobia es miedo a tomar decisiones de alternativas o 

formas para resolver diferentes situaciones de nuestra vida diaria, 

a nivel personal, familiar, o sentimental. Es decir en todo momento 

se toman decisiones, decidir es algo que hacemos todos los seres 

humanos de forma natural ante diversas situaciones, esto 

pareciera ser una acción de lo más simple y sencillo por hacer, 

pero sin embargo a vemos personas, que nos enfrentamos a la 
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incapacidad de tomar nuestras propias decisiones esto hace que 

no confiemos en nosotros mismos. La causa no es la falta de 

razón sino la falta de resolución y coraje para perder el miedo; 

para tomar nuestras propias decisiones y así ya no caer nunca 

más en este enfoque de decidofobia. Este enfoque nos enseña a 

tomar decisiones y a perderle el miedo a la vez, como dice una 

metáfora “tomar el toro por los cuernos” quiere decir que a los 

problemas que resulten en nuestra vida diaria hay que 

enfrentarlos desde el momento no hay que esperar si se hace o 

no. 

              Sistema de Información. 

Un sistema de información (SI) es un conjunto de elementos 

orientados al tratamiento y administración de datos e 

información, organizados y listos para su uso posterior, 

generados para cubrir una necesidad o un objetivo. Dichos 

elementos formarán parte de alguna de las siguientes 

categorías: 

Personas. 

Actividades o técnicas de trabajo. 

Datos. 

Recursos materiales en general [(Papel, lápices, libros, 

carpetas, etc. Estas actividades de recolección y 

procesamiento de información, eran actividades manuales y 

solo con la llegada de la tecnología, (computadoras, Internet, 
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etc., se han convertido en sistemas con recursos informáticos y 

de comunicación). 

Ilustración 1. Actividades básicas de un sistema de información. 

 

Fuente: Loudon Kenneth C., Loudon Jane P. 

Sistema en el nivel administración. 

Son los Sistemas de Información que apoyan las actividades de 

seguimiento, control, toma de decisiones y administración de los 

administradores de nivel medio. 

Están diseñados para servir a las actividades de seguimiento, 

control, toma de decisiones y administración de los 

administradores de nivel medio. La pregunta principal que tratan 

de contestar estos sistemas es: ¿Están funcionando bien las 

cosas? Los sistemas en el nivel de administración o dirección por 
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lo regular proporcionan informes periódicos, en lugar de 

información instantánea acerca de las operaciones. 

Sistemas de información gerencial (MIS). 

La definición de Sistema de Información Gerencial, se entiende 

como el resultado que se obtiene de la relación e interacción de 

los elementos de un sistema de información, estamos hablando 

de personas, hardware, software, datos, tecnologías y 

procedimientos, los cuales de manera organizada y colaborativa, 

tienen un Sistema de Información Gerencial se define como un 

conjunto de Información relacionados y que van a interactuar 

entre sí para brindar información valiosa que van a cubrir 

necesidades de las operaciones y administración de la 

organización. 

 
Características: 

 Los MIS apoyan decisiones estructuradas en los niveles de 

control operativo y administrativo, pero también son útiles para 

las actividades de planificación de los administradores de nivel 

superior. 

 Los MIS generalmente están orientados hacia los informes y el 

control; están diseñados para informar acerca de las 

operaciones existentes y, por tanto, para coadyuvar al control 

cotidiano de las operaciones. 

 Los MIS se apoyan en datos y flujos de datos que ya existen en 

la organización. 

 Los MIS tienen poca capacidad analítica. 

 Los MIS son relativamente inflexibles. 

https://izamorar.com/definicion-de-sistema-de-informacion/
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 Los MIS tiene  una orientación interna, más que externa. 

Ilustración 2. Informe que podría producir el MIS. 

Fuente: Loudon Kenneth C., Loudon Jane P. 

2.2.4. Sistema de Información Gerencial 

“El planeamiento futuro de los recursos de información es de 

interés vital en una corporación. La falla en el planeamiento 

estratégico de nuevos sistemas de información gerencial ha 

dado como resultado modificaciones y reconstrucciones 

sumamente costosas, y han impedido el desarrollo óptimo de la 

productividad de la gestión administrativa en las 

organizaciones” (6)1. 

                                                             
1(6) Martin, James.Sistemas de Información. Buenos Aires : 1a ed. Ed. El Ateneo, 1989 
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“Uno de los principales problemas a los que se enfrentan los 

administradores de sistemas de información gerencial hoy en 

día, es el gran volumen de información que pasa por sus 

manos. Esta información es tan voluminosa que en ocasiones 

resulta imposible de manejar; aun así, la planeación y el control 

adecuados de las operaciones a través de decisiones efectivas 

debe basarse en un flujo estable de información actualizada y 

de gran calidad”. (7) 

Las funciones específicas de los gerentes: la planeación, la 

organización, la dirección y el control. (1)2 Son necesarias para 

un buen desempeño organizacional. Para apoyar estas 

funciones, en especial la planeación y el control son necesarios 

los Sistemas de Información Gerencial. 

Hoy en día todas las organizaciones cuentan con un sistema 

formal de información, el cual se basa en la informática; aunque 

también existe un sistema informal de información el que por 

ser informal tampoco deja de ser relevante. 

El propósito del Sistema de Información Gerencial (MIS, 

management information system) es uno de los cinco 

subsistemas principales del CBIS (Sistema de información 

basado en computadoras). Su propósito es de satisfacer las 

necesidades de información generales de todos los gerentes 

de la compañía o de alguna subunidad de organización de la 

                                                             
2 (1) toner, James A. F., Freeman, R. Edward y Gilbert, JR., Daniel R.Administración. Mexico : 

Prentice - Hall Hispanoamericana, S.A., 1996. 0-13-108747-9 
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compañía. Las subunidades pueden basarse en áreas 

funcionales o en niveles gerenciales. (8)3 

De esta definición se deduce que la finalidad de un Sistema de 

Información Gerencial es la de suministrar a los gerentes la 

información adecuada en el momento oportuno. Por lo tanto el 

valor de la información proporcionada por el sistema debe 

cumplir con los siguientes cuatro supuestos básicos, estos son: 

Calidad, Oportunidad, Cantidad y Relevancia. 

 Calidad: Para los gerentes es imprescindible que los 

hechos comunicados sean un fiel reflejo de la realidad 

planteada. 

 Oportunidad: Para lograr un control eficaz las medidas 

correctivas, en caso de ser necesarias, deben aplicarse 

a tiempo, antes que se presente una gran desviación 

respecto de los objetivos planificados con antelación. 

Por ello la información suministrada por un Sistema de 

Información Gerencial debe estar disponible a tiempo 

para actuar al respecto. 

 Cantidad: Es probable que los gerentes casi nunca 

tomen decisiones acertadas y oportunas si no disponen 

de información suficiente, pero tampoco deben verse 

desbordados por información irrelevante e inútil, pues 

esta puede llevar a una inacción o a decisiones 

desacertadas. 

                                                             
3(8) Raymond McLeod, Jr.Sistemas de Información Gerencial. Mexico : Prentice Hall 

Hispanoamericano, S.A., 2000. 970-17-0255-7 
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 Relevancia: La información que le es proporcionada a 

un gerente debe estar relacionada con sus tareas y 

responsabilidades. 

 Control Operacional: Debe proporcionársele 

información (sobre todo de fuentes internas)  muy 

precisa y detallada en forma diaria o semanal. La 

exactitud y oportunidad de la información tiene gran 

importancia en este nivel puesto que las medidas 

correctivas la mayoría de las veces son necesarias  

imponerlas de inmediato. 

 Gerencia Media: (Jefes de división) Estos necesitan 

tanto información interna como externa. Se ocupan del 

desempeño actual y futuro de sus unidades, por lo que 

necesitan información de problemas a gran escala con 

proveedores, disminuciones de ventas o aumento de la 

demanda. 

 Alta Gerencia: Sus fuentes de información deben ser 

principalmente externas pues requieren información 

destinada a la planeación y al control gerencial. Para 

dichas actividades es fundamental conocer las 

tendencias y pronósticos  actuales,  así como también 

necesitan información (interna) de las ventas, 

desempeño de la competencia, etc. 
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2.2.5. Proceso. 

Un proceso es un concepto manejado por el sistema operativo 

que consiste en el conjunto formado por: 

Las instrucciones de un programa destinadas a ser ejecutadas 

por el microprocesador. 

Su estado de ejecución en un momento dado, esto es, los 

valores de los registros de la CPU para dicho programa. 

Su memoria de trabajo, es decir, la memoria que ha reservado 

y sus contenidos. 

Los procesos son creados y destruidos por el sistema 

operativo, así como también este se debe hacer cargo de la 

comunicación entre procesos, pero lo hace a petición de otros 

procesos. El mecanismo por el cual un proceso crea otro 

proceso se denomina bifurcación (fork). Los nuevos procesos 

son independientes y no comparten memoria (es decir, 

información) con el proceso que los ha creado. 

En los sistemas operativos multihilo es posible crear tanto hilos 

como procesos. La diferencia estriba en que un proceso 

solamente puede crear hilos para sí mismo y en que dichos 

hilos comparten toda la memoria reservada para el proceso. 
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Proceso, Conjunto actividades mutuamente relacionadas o 

que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada 

en resultados. (9) 

Proceso de Estructurar y utilizar conjuntos de recursos 

orientado hacia el logro de metas para llevar a cabo las tareas 

en un entorno organizacional. (10)4 

“Conjunto de fases o etapas sucesivas a través de las cuales 

se hace efectiva la administración, mismas que se 

interrelacionan y formal un proceso integral” – (Múnich y 

García). (11)5. 

Planificar, implica que los administradores piensan con 

antelación en sus metas y acciones, y que basan sus actos en 

algún método, plan o lógica, y no en corazonadas. Los planes 

presentan los objetivos de la organización y establecen los 

procedimientos idóneos para alcanzarlos. 

Organizar, es el proceso de ordenar y distribuir el trabajo, la 

autoridad y los recursos entre los miembros de una 

organización, de tal manera que éstos puedan alcanzar las 

metas de la organización. Diferentes metas requieren de 

diferentes estructuras. 

                                                             
4(9) Hitt Hitt, Michael A. y De Lara Choy, Maria Isabel.Administración. Madrid : Pearson Educación     

S.A., 2006 
5(10) Rodríguez Valencia, J.Administración I. Mexico : Cengage Learning, 2006 
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Dirigir, implica mandar, influir y motivar a los empleados para 

que realicen tareas esenciales. Las relaciones y el tiempo son 

fundamentales para las actividades de la dirección. De hecho, 

la dirección llega al fondo de las relaciones de los gerentes con 

cada una de las personas que trabajan con ellos. 

Control, el gerente debe estar seguro de los actos de los 

miembros de la organización que, de hecho, la conducen hacia 

las metas establecidas. La cual entraña los siguientes 

elementos básicos. (13)6:  

a) Establecer estándares de desempeño; 

b) Medir los resultados presentes; 

c) Comparar estos resultados con las normas establecidas, y 

d) Tomar medidas correctivas cuando se detecten 

desviaciones. 

Planificación, es el proceso de desarrollar los objetivos 

empresariales y elegir un futuro curso de acción para lograrlos. 

Organizar, es el proceso mediante el cual los empleados y sus 

labores se relacionan unos con los otros para cumplir los 

objetivos de la empresa. Consiste en dividir el trabajo entre 

grupos e individuos y coordinar las actividades individuales del 

grupo. 

Suministrar el personal y administrar los recursos 

humanos, es el proceso de asegurar que se recluten 

                                                             
6 (13) F. Stoner, James A., Freeman, R. Edward y Gilbert Jr., Daniel R.Administración. s.l. : Pearson 

Educación. S.A., 2006 
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empleados competentes, se les desarrolle y se les recompense 

para lograr los objetivos de la empresa. 

Guiar y la influencia interpersonal, es el proceso de motivar 

a las personas (de igual nivel, superiores, subordinados y no 

subordinados) o grupos de personas para ayudar 

voluntariamente y armónicamente en el logro de los objetivos 

de la empresa. 

Controlar, es el proceso de asegurar el desempeño eficiente 

para alcanzar los objetivos de la empresa. (14)7. 

                                                             
7 (14) Welsch, Hilton y Gordon.El Proceso Administrativo. México : Editorial Prentice Hall 
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Cuadro 1. Características de los sistemas que procesan información. 

Tipos de sistema Entrada de información Procesamiento Salidas de información Usuarios 

ESS 
Datos acumulados: externos, 
internos 

Gráficos, simulaciones, 
interactivo. 

Proyecciones, respuestas a 
consultas  

Administradores de nivel 
superior. 

DSS 

Datos de bajo volumen o 
grandes bases de datos 
optimizadas para análisis y 
herramientas para análisis de 
datos. 

Interactivo: simulaciones, 
análisis. 

Informes especiales, análisis 
de decisiones, respuestas a 
consultas. 

Profesiones, administradores 
adjuntos. 

MIS 
Datos de transacciones 
resumidos, datos de alto 
volumen, modelos simples. 

Informes rutinarios, modelos 
simples, análisis de bajo 
nivel. 

Informes sinópticos y de 
excepciones. 

Administradores de nivel 
medio. 

KWS 
Especificaciones de diseño, 
base de conocimientos. 

Modelado, simulaciones. Modelos, gráficos. Profesiones, personal 
técnico. 

OAS 
Documentos programados. Administración de 

documentos, programación, 
comunicación 

Documentos, programas, 
correo. 

Oficinistas. 

TPS 
Transacciones, sucesos. Clasificación, listado, 

paginación, actualización.  
Informes detallados. Personal de operaciones, 

supervisores.  

Fuente: Loudon Kenneth C., Loudon Jane P. (p. 40) 
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2.3. DEFINICIONES DE TÉRMINOS BÁSICOS 

Acción de mejora: Una acción de mejora puede definirse como aquella 

medida o conjunto de ellas que se toman con el fin de optimizar los 

rendimientos de los procesos de la organización en el ámbito oportuno (de 

calidad, medioambiente, etc.).  

Aplicación: Tipo de programa informático diseñado para facilitar al usuario 

la realización de un determinado tipo de trabajo. 

Clase: Representa un concepto dentro del sistema que se está modelando. 

Compatibilidad de uso: Evaluación que realiza la entidad competente con 

el fin de verificar si el tipo de actividad económica a ser desarrollada por el 

interesado resulta o no compatible con la categorización del espacio 

geográfico establecido en la zonificación vigente. 

Desarrollo web: Conjunto de tecnologías de software del lado del servidor 

y del cliente que involucran una combinación de procesos de base de datos 

con el uso de un navegador en internet a fin de realizar determinadas 

tareas o mostrar información. 

Estrategia: Plan estructurado para lograr los objetivos.  

Indicador: Datos o conjunto de datos que ayudan a medir objetivamente la 

evolución de un proceso o de una actividad.  

Información: Conjunto organizado de datos, que constituye un mensaje 

sobre un cierto fenómeno o ente. 
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Medición: Acción y efecto de medir, de comparar una cantidad con su 

respectiva unidad, con el fin de averiguar cuántas veces está la unidad 

contenida en la cantidad. 

Online: Este término se refiere si una computadora está conectada a una 

red o sistema mayor (Internet). 

Operación: Transformación o consulta que pueden ejecutar los objetos de 

una clase. 

Operacionalización: Significa definir las variables para que sean medibles 

y manejables, definir operativamente. 

Parámetro: Dato o factor que se toma como necesario para analizar o 

valorar una situación. 

Plan estratégico: Proceso de evaluación sistemática de la naturaleza de 

un negocio, definiendo los objetivos a largo plazo, identificando objetivos 

cuantitativos, desarrollando estrategias para alcanzar dichos objetivos y 

asignando recursos para llevar a cabo dichas estrategias. 

Propietario del proceso: Persona responsable de la gestión del proceso 

asignado y por tanto de sus resultados, de su rentabilidad y de la 

organización necesaria para el óptimo funcionamiento del proceso. 

Tiempo real: Devolución de la información en el instante de tiempo 

solicitada. 
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Toma de decisiones: Acción de seleccionar, bajo ciertos criterios, entre 

dos o más alternativas para dar solución a un problema. 

2.4. BASES EPISTÉMICOS. 

La revisión bibliográfica de la epistemología demuestra que existen en 

vigencia al menos cuatro posturas o paradigmas sobre la ciencia.(15)8. Se 

ha realizado la más importante y actualizada revisión). Esta revisión 

demuestra que la visión de la ciencia no es unitaria y, por tanto, se requiere 

hacer un estudio exhaustivo sobre las posturas. (16)9; (17)10 

Las cuatro posturas epistemológicas vigentes en diversos sectores de la 

ciencia son: a) inductivista, b) racionalista-critica, c) contextualista y d) 

relativista. Estas cuatro posturas se han desarrollado constantemente, 

producto de la discusión y debate directo entre sus principales 

representantes. (18) 

La postura inductivista es la más popular en el mundo científico ((19) 

;(20)11). Esta postura se ha ido configurando por las aportaciones de las 

antiguas escuelas científicas (Bacon), del positivismo decimonónico clásico 

(Comte, Locke y Stuart Mill), del empiriocentrismo (Avenarius y Mach), de 

los precursores del neopositivismo (Russell& Wittgenstein), del 

neopositivismo del circulo de Viena (Neurath, Feigi, Carnal, Reichenbach& 

Ayer), y de algunos neopositivistas tardíos (Angel&Hempel). 

La postura inductivista se fundamenta en las ciencias naturales y supone 

que el método científico es único e idéntico en todas las ciencias. Bajo esta 

                                                             
8(17) Velaz, M.Imagen de la ciencia, praticas y habitos cientificos de los investigadores en ciencias de la 

educacion. Madrid : Universidad Complutense de Madrid, 1996 
9(18) Koulaidis, V y Ogborn, J.Philosophy of science: an empirical study of teachers' views . s.l. : 

International Journal of Science Education, 1989 
10(19) Fourez, G.La construccion del conociento cientifico. Madrid : Narcea, 1994 
11(20) Chalmers, A.¿Que es esa cosa llamada ciencia? Madrid : Siglo XXI, 1984 
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postura, el científico no debe hacer juicios de valor y ha de proceder de la 

forma objetiva y neutra. La base empírica del conocimiento científico son 

las observaciones objetivas y repetibles por cualquiera. Las proposiciones 

de las ciencias son verificables (o confirmables) y, observacional 

proporciona la experiencia neutra en la que se contrastan las teorías. Las 

teorías son conjunto de enunciados deductivamente organizados (u 

ordenados de forma concatenada) para explicar generalizaciones 

conocidas y predecir. Las explicaciones siguen el método nomológico - 

deductivo. Las teorías son axiomatizables. El progreso de la ciencia es 

acumulativa desarrollado por ampliación – reducción. (21)12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
12(21) Gomez, A.Filosofia y metodologia de las ciencias sociales. Madrid : Alianza Editorial, 2003 
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CAPITULO III 

3. MARCO METODOLÓGICO. 

3.1. Tipo y Nivel de Investigación. 

            3.1.1. Nivel de Investigación. 

Investigación Descriptiva, La investigación descriptiva o método 

descriptivo de investigación es el procedimiento usado en ciencia 

para describir las características del fenómeno,   sujeto o 

población a estudiar. Al contrario que el método analítico, no 

describe por qué ocurre un fenómeno, sino que se limita a 

observar lo que ocurre sin buscar una explicación.  

            3.1.2. Tipo de Investigación. 

Investigación Aplicada, busca la generación de conocimiento 

con aplicación directa a los problemas de la sociedad o el sector 

productivo. Esta se basa fundamentalmente en los hallazgos 

tecnológicos de la investigación básica, ocupándose del proceso 

de enlace entre la teoría y el producto.  

DISEÑO Y ESQUEMA DE LA INVESTIGACIÓN. 

                              Diseño descriptivo correlacional - Nivel o grado de relación  

                              entre  Las  variables. 
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Esquema: 

 

Dónde: 

M1 Muestra 1 (un solo grupo de estudio) 

Xi Variables (s) Independientes (s) de estudio.  

 I = 1,2,… 

Oi Observaciones i: Resultado a ser medidos respecto a la 

variable dependiente Y 

Y Variable Dependiente de estudio 

 

 

3.1. POBLACIÓN Y MUESTRA. 

3.1.1.  Población. 

La  población de referencia de la investigación son todos los 

trabajadores de la Dirección Regional  de Transportes y 

Comunicaciones de Ucayali cuya población es de 138 trabajadores. 

 

 

 Muestra. 
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Para obtener el tamaño de la muestra se tomó en cuenta la siguiente 

fórmula: 

 

Dónde: 

Z   es el nivel de confianza (1,96) 

p   es la variabilidad positiva (50%) 

q   es la variabilidad negativa (50%) 

N   es el tamaño de la población  

E   es la precisión o el error (10%) 

n   es el tamaño es de n= 57 

  Como el tamaño de muestra a un error máximo del 10% 

es de 57 personas  y el tamaño real de quienes usan el sistema 

son 24 usuarios, por lo que la elección del tamaño de muestra 

real se está tomando en forma no probabilística, es decir a juicio 

de valor o en forma intencional lo que constituye la muestra de 

trabajo. 
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3.2. MÉTODOS. 

3.2.1. Método deductivo. 

Es aquella orientación que va de lo general a lo específico; es decir 

que, de un enunciado general del que se va desentrañando partes 

o elementos específicos. 

3.2.2. Método inductivo. 

Es aquella orientación que va de los casos particulares a lo 

general; es decir que, de los datos o elementos individuales; por 

semejanzas, se sintetiza y se llega a un enunciado general; que 

explica y comprende a estos casos particulares. 

3.2.3. Método descriptivo. 

Es aquella orientación que se centra en responder a la pregunta 

¿Cómo es? Una determinada parte de la realidad, que es objeto 

del estudio. 

3.3. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

3.3.1. Encuesta. 

La encuesta se define como un conjunto de técnicas destinadas a 

reunir, de manera sistemática, datos sobre determinado tema o 

temas relativos a una población, a través de contactos directos o 

indirectos con los individuos o grupo de individuos que integran la 

población estudiada. 
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Cuestionario es un instrumento consistente en una serie de 

preguntas a las que contesta el mismo respondedor. (22)13. El 

cuestionario es un método y/o técnica que utiliza un instrumento o 

formulario impreso, destinado a obtener respuestas sobre el 

problema en estudio en donde se obtiene información acerca de las 

variables que se va a investigar. Puede ser aplicado personalmente 

o por correo y en forma individual o colectiva.  

La entrevista es una de las técnicas más utilizadas en la 

investigación. Se puede definir como una comunicación 

interpersonal establecida entre el investigador y el sujeto de estudio 

a fin de obtener respuestas verbales a los interrogantes planteados 

sobre el problema propuesto.  

El análisis de documentos o análisis documental consiste en 

analizar la información registrada en materiales duraderos que se 

denominan documentos. Se consideran dos tipos básicos de 

documentos: escritos y visuales. Entre los escritos, se pueden 

considerar actas, circulares, cartas, diarios, discursos, periódicos, 

revistas, programas de cursos, materiales políticos, leyes y 

decretos. (23)14 

Cuadro 2. Recolección de datos. 

Fuente Técnica Instrumento Agente 

Primaria Encuesta Cuestionario 
Dirigida a la muestra 

                                                             
13(22) A. Zapata, Oscar.Herramientas para elaborar tesis e investigaciones socioeducativas. México D.F. : 

Editorial Pax México, 2007 
14(23) Vázquez Navarrete, M. Luisa, y otros, y otros.Introducción a las técnicas cualitativas de 

investigación aplicadas en la salud. Barcelona : Servei de Publicacions, 2006 
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Secundaria 
Análisis 
documental 

Fichas 
(Textuales y de 
resumen) 

Utilizada con la finalidad de 
recolectar la información 
necesaria para la 
documentación de la tesis.  

 

3.4. PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE DATOS. 

3.4.1.  Procesamiento de datos. 

Se organizó y se procesó los datos de forma computarizada, a fin 

de obtener resultados más eficientes, teniendo en cuenta las 

variables de investigación. Los softwares que se utilizaron fueron: 

Ms. Excel.- Es una aplicación para manejar hojas de cálculos. Este 

programa fue y sigue siendo desarrollado y distribuido por 

Microsoft, y es utilizado normalmente en tareas financieras y 

contables. Es un programa para el procesamiento de datos. 

SPSS.- Statistical Package for the Social Sciences: programa 

estadístico informático muy usado en las ciencias sociales y las 

empresas de investigación de mercado, que permitió el análisis de 

los datos recolectados con las técnicas y instrumentos a utilizar en 

el recojo de información. 

3.4.2. Presentación de datos 

 Tabla, cuadro 

 Gráfico 

 Diagrama de barras 

 Diagramas de sectores o superficies representativas 

 Diagramas polares 

 Figuras 

http://es.wikipedia.org/wiki/Paquete_estad%C3%ADstico
http://es.wikipedia.org/wiki/Paquete_estad%C3%ADstico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciencias_sociales
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 Histogramas 

 Polígonos de frecuencias 

 Curvas de frecuencias 

 

CAPITULO IV 

PRINCIPALES PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE DIRECCION DE 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE UCAYALI. 

Los principales procesos administrativos, identificados de la Dirección de 

Circulación Terrestre de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

de Ucayali, son los siguientes: 

Proceso    1. "EXPEDICION DE LICENCIA DE CONDUCIR A-I 

PARTICULAR". 

Proceso    2. DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR. 

Proceso    3. REVALIDACION  DE LICENCIA DE CONDUCIR. 

Proceso 4. OBTENCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR 

RECATEGO OBTENCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR 

RECATEGORIZACION CLASE A - CATEGORIA "II - B" RIZACION CLASE 

A - CATEGORIA "II - A". 

Proceso  5.   OBTENCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR 

RECATEGORIZACION CLASE A - CATEGORIA "III - A". 

Proceso  6.   OBTENCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR 

RECATEGORIZACION CLASE A - CATEGORIA "III - B". 

Proceso  7.   OBTENCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR 

RECATEGORIZACION CLASE A - CATEGORIA "III - C".  
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Proceso     8.   CONSULTA BASE DE DATOS. 

Proceso  9.   AUTORIZACION PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE  INTERPROVINCIAL REGULAR DE PERSONAS. 

Proceso   10.   RENOVACION DE LA AUTORIZACION PARA EL 

SERVICIO  DE TRANSPORTE DE PERSONAS.  

Proceso  11.  AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESPECIAL INTERPROVINCIAL DE PERSONAS (AUTO 

COLECTIVO Y TURISTICO).    

  Proceso  12.  AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIOS DE 

TRANSPORTE. 

Proceso  13.  "MODIFICACION DE LA AUTORIZACION PARA  SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE PERSONAS". 

Proceso 14.  MODIFICACION POR: TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, 

ESCISIÓN Y OTRAS FORMAS DE REORGANIZACION DE SOCIEDADES 

 Proceso 15.  “RENUNCIA A LA AUTORIZACION PARA EL SERVICIO DE  

TRANSPORTE TERRESTRE (PERSONAS)". 

Proceso 16.  "HABILITACION  VEHICULAR (SUSTITUCION E 

INCREMENTO)". 

M - 1 A M - 2 

M - 2 A M - 2 

M - 2 A M - 3 

M - 3 A M - 3" 

Proceso 17. SUSPENSIÓN VOLUNTARIA DE LA VIGENCIA DE LA  

HABILITACIÓN  VEHÍCULAR  EN EL SERVICIO  DE TRANSPORTE  
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Proceso 18.   HABILITACIÓN TÉCNICA DE LA INFRAESTRUCTURA 

COMPLEMENTARIA DE TRANSPORTE. 

Proceso 19.   AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO INTERPROVINCIAL DE MERCANCIAS EN 

GENERAL. 

Proceso 20.  AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE 

TRANSPORTE PRIVADO DE MERCANCÍAS (TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS POR CUENTA PROPIA). 

 Proceso   21.  RENOVACION DE AUTORIZACION PARA TRANSPORTE 

DE MERCANCIAS. 

Proceso    22.  RENUNCIA A LA AUTORIZACION DE OPERACIÓN PARA 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS. 

Proceso 23.  ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE HABILITACION VEHICULAR (MODIFICACIÓN DE 

CARACTERISTICAS). 

Proceso    24.  DUPLICADO DE TARJETA DE CIRCULACION (TUC) 

Proceso  25.  TARJETA UNICA DE CIRCULACION (Transporte de 

Personas). 

Proceso   26. FRACCIONAMIENTO PARA EL PAGO DE MULTAS POR 

INFRACCIONES AL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

  Proceso   27. “AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO  

AGENCIA DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS". 
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Existen otros procesos administrativos propios de la DIRECCION 

REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE UCAYALI, que 

viene centralizada por otras áreas administrativas como: 

1. INSPECCION TECNICA OCULAR DENTRO DEL DOMINIO.  

2. "INSPECCION Y OPINION TECNICA PARA LA CONFORMACION 

DE COMITES DE MANTENIMIENTO VIAL". 

3. AUTORIZACION DEL USO DEL DERECHO DE VIA PARA LA 

INSTALACION DE DISPOSITIVOS (CASETAS, GARITA DE CONTROL, 

ETC.) Y OBRAS BASICAS DE INFRAESTRUCTURAS. 

4. INSPECCION OCULAR E INFORME TECNICO DE VERIFICACION DEL 

DERECHO DE VIA GESTIONADA POR PARTICULARES. 

Son procesos, propios de DIRECCION DE CAMINOS, pero se participa en 

algunas actividades exclusivamente en las diferentes carreteras de la 

región. 

Existen otros procesos administrativos propios de la DIRECCION DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE AEREO, pero se participa en 

algunas actividades exclusivamente 

1. INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE SERVICIO DE VALOR 

AÑADIDO. 

2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE COMERCIALIZADORES (DE 

TRÁFICO Y/O SERVICIOS PUBLICOS DE TELECOMUNICACIONES). 

3. INSCRIPCIÓN DE PERSONAS HABILITADAS PARA REALIZAR 

ESTUDIOS TEORICOS DE RADIACIONES NO IONIZANTES. 
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4. RENOVACION DE INSCRIPCION DE PERSONAS HABILITADAS 

PARA REALIZAR ESTUDIOS TEORICOS DE RADIACIONES NO 

IONIZANTES. 

5. INSCRIPCIÓN DE PERSONAS HABILITADAS PARA REALIZAR 

MEDICIONES DE RADIACIONES NO IONIZANTES. 

6. "RENOVACIÒN DE INCRIPCIÒN DE PERSONAS HABILITADAS 

PARA REALIZAR MEDICIONES DE RADIACIONES IONIZANTES". 

7. TRAMITACION DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS ANTE EL 

MTC REFERENTE A SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES Y 

RADIO DIFUSION EN EL AMBITO REGIONAL. 

Proceso 1. 

"EXPEDICION DE LICENCIA DE CONDUCIR A-I PARTICULAR". 

 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 (08/10/1999), Art. 16°. 

 Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, Art. 44º y 

45º. (10/04/2001).    

 D.S. Nº 007-2016-MTC (23/06/2016) y modificatorias Art. 13º, 15º y 

18º. 

 D. S. Nº 016-2009-MTC (21/04/2009), anexo I. 

 D. S. Nº 006-2017-JUS (20/03/2017). 

 D. Leg. Nº 1246 - MTC (10/11/2016). 

 

2. Requisitos. 
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a) Presentar el formato con carácter de declaración jurada, aprobado por la 

DGTT mediante Resolución  Directoral (numero) en el que se consignen 

los datos personales del solicitante, debidamente llenado y   suscrito.  

 b)  Edad mínima de 18 años. 

c) Declaración jurada de no estar privado por Resolución firme con calidad 

de Cosa Juzgada del  derecho a conducir vehículos de transporte terrestre.  

d) Certificado de salud para Licencia de Conducir, expedido y registrado en 

el Sistema Nacional de Conductores. 

e) Aprobar el examen de conocimientos previamente registrado en el 

Sistema Nacional de Conductores. 

f) Aprobar el examen de habilidades en la conducción para la categoría, 

previamente registrada en el Sistema  Nacional de Conductores." 

g) Recibo de Pago por derecho de trámite. 

h) Pago por emisión de Licencia en el Banco de la Nación, Cta. Cte. 

DRTCU 

3. Duración del procedimiento. 

      30 días hábiles.                           

Proceso 2. 

DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR Finalidad. 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 Ley General de Transportes y Tránsito Terrestre 

(08/10/1999). 

 Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, Art. 44º 

y 45º (10/04/2001). 
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 D.S. Nº 007-2008-MTC (23/06/2016) y modificatorias Art. 13º, 15º y 

18º. 

 Decreto Leg. Nº 1246 (10/11/02016). 

 D. S. Nº 006-2017 JUS (20/03/2017). 

2. Requisitos. 

a)  Solicitud (Formato) dirigida al Director Regional de Transportes y 

Comunicaciones consignando datos personales del solicitante. 

b) Presentación de una declaración jurada de pérdida o robo de la Licencia 

de Conducir, o devolución de la  Licencia de Conducir deteriorada.              

 c)  Pago por Emisión  de licencia en el Banco de la Nación C. Cte.  

DRTCU. 

 d)   Recibo de pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento. 

       30 días hábiles. 

Proceso 3. 

REVALIDACION  DE LICENCIA DE CONDUCIR. 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 Ley General de Transportes y Tránsito Terrestre 

 (08/10/1999). 

 Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, Art. 44º y 

 45° (10/04/2001). 

 D.S. Nº 007-2008-MTC (23/06/2016) y modificatorias Art. 19º. 

 Decreto Leg. Nº 1246 (10/11/02016). 

 D. S. Nº 006-2017 JUS (20/03/2017).  
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2.   Requisitos 

a)  Solicitud (Formato) dirigida al Director Regional de Transportes y 

Comunicaciones consignando datos     personales del solicitante. 

b) Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado 

por la Resolución Directoral, (que número) en el que se consignen los 

datos personales del solicitante debidamente llenado y suscrito. 

c) No contar con multas pendientes de pago, ni sanciones pendientes de 

cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único 

Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante 

actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, 

según la información del Registro   Nacional de Sanciones. En caso el 

solicitante haya impugnado la vía contencioso administrativa, se dará por 

cumplido este requisito con la presentación de la copia certificada de la 

sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar 

favorable a los intereses del solicitante.  

d) Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con 

calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte 

terrestre. 

e) Certificado de salud para Licencia de Conducir expedido y registrado en 

el Sistema Nacional de Conductores. 

f) Aprobar el examen de conocimientos realizado en un Centro de 

Evaluación, previamente en el Sistema   Nacional de Conductores. Este 

requisito no será exigible para la Revalidación de la Clase A Categoría I. 

g) Pago por Emisión de licencia en el Banco de la Nación C. Cte.DRTCU 

h)  Recibo de pago por derecho de trámite. 



74 
 

3. Duración del procedimiento. 

           30 días hábiles. 

 

Proceso 4.  

OBTENCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR RECATEGO OBTENCION 

DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR RECATEGORIZACION CLASE A - 

CATEGORIA "II - B" RIZACION CLASE A - CATEGORIA "II - A" 

1. Base Legal 

 Ley 27181, publicado el 08/10/1999. 

 Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, Art. 44º y 

 45° (10/04/2001). 

 D.S. Nº 007-2008-MTC (23/06/2016) y modificatorias Art. 14º y 18°. 

 Decreto Leg. Nº 1246 (10/11/02016). 

 D. S. Nº 006-2017 JUS (20/03/2017). 

2.  Requisitos 

 a)  Solicitud (Formato) dirigida al Director Regional de Transportes y 

Comunicaciones consignando los datos  personales del solicitante" 

b) Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la 

DGTT mediante Resolución Directoral (número) en el que se consignen los 

datos personales del solicitante, debidamente llenado y  suscrito. 

c) Contar con licencia de Clase A - Categoría I, con una antigüedad no menor 

de dos (02) años. 

d) No contar con multas pendientes de pago, ni sanciones pendientes de 

cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único 
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Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos 

administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, según la 

información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya 

impugnado la vía contencioso administrativa, se dará por cumplido este 

requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o 

de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorable a los intereses del 

solicitante.  

e) Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con 

calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte 

terrestre. 

f) Certificado de salud para Licencia de Conducir expedido y registrado en el 

Sistema Nacional de Conductores. 

g) Constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - 

COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional de Conductores. 

h) Aprobar el examen de conocimientos previamente registrado en el Sistema 

Nacional de Conductores. 

i) Aprobar el examen de habilidades en la conducción para la categoría, 

previamente registrada en el Sistema Nacional de Conductores. 

j) Pago por emisión de licencia en el Banco de la Nación C. Cte. DRTCU 

     k) Recibo de pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento 

    30 días hábiles. 

Proceso 6.  

OBTENCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR RECATEGORIZACION 

CLASE A - CATEGORIA "III - A" 
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1. Base Legal. 

 Ley 27181-Ley General de Transportes y Tránsito Terrestre  

 (08/10/1999). 

 Ley 27444-Ley de Procedimiento Administrativo Genera, Art. 44º 

 y 45º (10/04/2001). 

 D.S. Nº 007-2008-MTC (23/06/2016) y modificatorias Art. 14º,  y 18º. 

 Decreto Leg. Nº 1246 (10/11/02016). 

 D. S. Nº 006-2017 JUS (20/03/2017). 

2. Requisitos. 

a)  Solicitud (Formato) dirigida al Director Regional de Transportes y 

Comunicaciones consignando los datos personales del solicitante." 

b) Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la 

DGTT mediante Resolución Directoral (número) en el que se consignen los 

datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito. 

c) Contar con licencia de Clase A - Categoría I, con una antigüedad no menor 

de tres (03) años o con Licencia de Clase A - Categoría II - A, con una 

antigüedad no menor de un año.. 

d) No contar con multas pendientes de pago, ni sanciones pendientes de 

cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único 

Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos 

administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, según la 

información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya 

impugnado la vía contencioso administrativa, se dará por cumplido este 

requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o 
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de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorable a los intereses del 

solicitante.  

e) Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con 

calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte 

terrestre. 

f) Certificado de salud para Licencia de Conducir expedido y registrado en el 

Sistema Nacional de Conductores. 

g) Constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - 

COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional de Conductores. 

h) Aprobar el examen de conocimientos previamente registrada en el Sistema 

Nacional de Conductores. 

i) Aprobar el examen de habilidades en la conducción para la categoría, 

previamente registrada en el Sistema Nacional de Conductores. 

j) Pago por emisión  de licencia en el Banco de la Nación C. Cte.  DRTCU 

k) Recibo de pago por derecho de trámite 

3.  Duración del procedimiento 

      30 días hábiles. 

 

Proceso 7.  

OBTENCION DE LICENCIAS DE CONDUCIR POR RECATEGORIZACION 

CLASE A - CATEGORIA "III - C". 

 

1. Base Legal 

 Ley 27181-Ley General de Transportes y Tránsito Terrestre 

(08/10/1999). 
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 Ley 27444-Ley de Procedimiento Administrativo Genera, Art. 44º y 

45º(10/04/2001). 

 D.S. Nº 007-2008-MTC (23/06/2016) y modificatorias Art. 14º y 18º. 

 Decreto Leg. Nº 1246 (10/11/02016). 

 D. S. Nº 006-2017 JUS (20/03/2017). 

2. Requisitos 

 a)  Solicitud (Formato) dirigida al Director Regional de Transportes y 

Comunicaciones consignando los datos personales del solicitante. 

b) Presentar el formulario con carácter de declaración jurada, aprobado por la 

DGTT mediante Resolución  Directoral (número) en el que se consignen los 

datos personales del solicitante, debidamente llenado y  suscrito. 

c) Contar con licencia de Clase A - Categoría II - B, con una antigüedad no 

menor de dos (02) años. 

d) No contar con multas pendientes de pago, ni sanciones pendientes de 

cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único 

Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos 

administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, según la 

información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya 

impugnado la vía contencioso administrativa, se dará por cumplido este 

requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o 

de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorable a los intereses del 

solicitante.  

e) Declaración Jurada de no estar privado por resolución judicial firme con 

calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte 

terrestre. 
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f) Certificado de salud para Licencia de Conducir expedido y registrado en el 

Sistema Nacional de Conductores. 

g) Constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - 

COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional de Conductores. 

h) Aprobar el examen de conocimientos previamente registrada en el Sistema 

Nacional de Conductores. 

i) Aprobar el examen de habilidades en la conducción para la categoría, 

previamente registrada en el Sistema Nacional de Conductores. 

j) Pago por emisión  de licencia en el Banco de la Nación C. Cte.  DRTCU 

k) Recibo de pago por derecho de trámite 

3. Duración del procedimiento 

30 días hábiles. 

Proceso 8.  

CONSULTA BASE DE DATOS. 

1. Base Legal 

 D.S. 040-2008-MTC, publicado el (18/11/2008). 

 Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General publicado 

(10/04/2001). 

 Ley 27806, modificada por la Ley Nº 27927,( 02/08/2002). 

2. Requisitos 

 a) Solicitud dirigida al Director Regional de Transportes y Comunicaciones. 

b) Copia de Licencia Conducir.  

c) Pago por derecho de trámite en caja de la DRTCU. 

3. Duración del procedimiento 

30 días hábiles. 
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Proceso 9.  

AUTORIZACION PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE  

INTERPROVINCIAL REGULAR DE PERSONAS. 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 publicada (08/10/1999).                                                                                     

 D.S. Nº 017-2009-MTC, y modificatorias, Artículo Nº 25º, 26, 27ª, 

28ª, 49º, 50º, 55ª (22/04/2009). 

 D.S. Nº 012-2017-MTC (18/05/2017).  

 Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General Art. 44º 

y 45º (10/04/2001). 

 Decreto Leg. Nº 1246 (10/11/02016). 

 D.S. Nº 015-2017-MTC (21/06/2017). 

 D. S. Nº 006-2017 JUS (20/03/2017). 

2. Requisitos. 

a) Solicitud (Formato), bajo la forma de declaración jurada, dirigida al Director 

Regional de Transportes y Comunicaciones de Ucayali, en la que conste: 

La razón o denominación social, número de RUC, domicilio y dirección 

electrónica del transportista solicitante; nombre, documento de identidad y 

domicilio del representante legal relación de conductores por habilitar; Número 

de placas de rodaje de vehículos y demás características según TIV o copia 

de éstas 

 b) Declaración jurada suscrita por el solicitante o transportista, los socios, 

accionistas, asociados, directores, administradores o representantes legales 

de no encontrarse condenados por la comisión de los delitos de Tráfico Ilícito 

de Drogas, Lavado de activos, Pérdida de Dominio, o Delito Tributario. 
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 c)  Declaración jurada de cumplir con cada una de las condiciones necesarias 

para obtener la autorización y de no haber recibido sanción firme de 

cancelación o inhabilitación respecto del servicio que solicita; y de no 

encontrarse sometido a una medida de suspensión precautoria del servicio por 

cualquiera de las causales previstas en los numerales 113.3.1, 113.3.2, 

113.3.6  o 113.3.7 del RNAT. 

 d)  Copia simple del Testimonio de Escritura Pública de constitución de la 

empresa en donde conste: el objeto social, el patrimonio mínimo exigido por el 

RNAT (100 UIT)  

 e)  Copia simple de la vigencia de Poder del representante legal de la 

empresa expedido por la SUNARP. 

f) Copia simple de licencias de conducir de los conductores.  

 g)  Copia simple de las Tarjetas de Identificación Vehicular y/o Tarjeta de 

Propiedad Vehicular. Los vehículos deberán ser propiedad de la empresa 

(Transportista).  

h) Copia simple del Contrato de arrendamiento financiero, u operativo, contrato 

de fideicomiso o que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una 

entidad supervisada por parte de la SBS. Se señalará además la notaria en la 

que la misma fue extendida, el plazo de duración del contrato, fecha y número 

de la escritura pública, cuando corresponda. 

 i)   Copia simple del Certificado SOAT, o certificados CAT (vigente), que sean 

legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio. 

 j)  Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular de los 

vehículos que integran la flota que se presenta, en caso de tratarse de 
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vehículos con una antigüedad mayor a 03 años, contados a partir del primero 

de enero del año siguiente al de su fabricación. 

k)  El origen y destino al que se pretende prestar el servicio, el itinerario, las 

vías a emplear, las escalas comerciales, y las estaciones de ruta a emplear, la 

clase de servicio, la modalidad, las frecuencias y horarios. 

l)  Propuesta operacional, en la que el solicitante acredite matemáticamente la 

viabilidad de operar el número de servicios y frecuencias solicitadas con el  

número de conductores y vehículos que habilita. 

ll) La dirección y ubicación del (los) terminal(es) terrestre(s) y estaciones de 

ruta (origen y destino), el número de certificados de Habilitación Técnica de los 

mismos, así como la autoridad que los emitió. (Adjuntar copia de contratos de 

arrendamiento del local, de no ser de su propiedad). 

m) Indicar el medio o mecanismo que permite la comunicación  cada uno de 

los vehículos que se habilitan y/o autorizan. 

 n) Copia simple del Manual General de Operaciones, conforme lo señala el 

numeral 42.1.5 del RNAT, indicando la fecha en el que ha sido aprobado por  

el transportista. 

 o)  Declaración jurada de que los vehículos ofertados cuentan con limitador de 

velocidad y que este ha sido programado conforme a lo dispuesto en el  

RNAT. Se debe señalar la entidad que ha realizado tal procedimiento y la 

fecha que lo realizó, cuando corresponda (solo aplica para vehículos de 

categoría M3). 

p) La dirección del (los) taller (es) que se harán cargo del mantenimiento de 

las unidades, indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso se 
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acompañara copia del contrato respectivo, y el número de los certificados de 

habilitación técnica de dichos talleres, así como la autoridad que los emitió. 

 q) El nombre, número de DNI y un breve resumen de la experiencia 

profesional de la(s) persona (s) a cargo de la Gerencia de Operaciones y la de 

Prevención de Riesgos de la empresa (Transportista). 

 r) Pago por derecho de trámite. 

3.  Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 10.  

RENOVACION DE LA AUTORIZACION PARA EL SERVICIO  DE TRANSPORTE 

DE PERSONAS. 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 publicada (08/10/1999). 

 D.S. Nº 017-2009-MTC , modificado con D.S. Nº 023-2009 MTC, 

artículo 27ª, 28ª, 59º (22/04/2009). 

 Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General Art. 44º 

y 45º (10/04/2001.) 

 D.S. Nº 012-2017-MTC (18/05/2017). 

 Decreto Leg. Nº 1246 (10/11/02016). 

 D. S. Nº 006-2017 JUS (20/03/2017). 

2. Requisitos. 

a) Solicitud (Formato) bajo la forma de Declaración Jurada, dirigido al Director 

Regional de Transportes y Comunicaciones, en la que conste: La razón o 

denominación social, número de Registro Único de Contribuyentes (RUC), 
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domicilio y dirección electrónica del transportista solicitante, el nombre, DNI y 

domicilio del representante  legal y dirección electrónica del transportista 

solicitante.  

 b) La relación de conductores que se desea habilitar. 

 c)  Copia simple de la vigencia de poder del representante legal de la 

empresa expedido por la SUNARP. 

d) Copia legible de las Tarjetas de Identificación Vehicular y/o Propiedad. 

e) Copia simple del Certificado SOAT vigente (vigente), o certificados CAT 

(vigente), que sean legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio. 

f)  Copia del Certificado de Revisión Técnica  Vehicular, cuando los vehículos 

tengan una antigüedad mayor de tres (3) años, contados a partir del primero 

de enero del año siguiente de fabricación.  

g)    pago por derecho de trámite. 

 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 11.  

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL 

INTERPROVINCIAL DE PERSONAS (AUTO COLECTIVO Y TURISTICO).      

1. Base Legal. 

 Ley Nº 27181  Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. 

(08/10/1999). 

 D.S. Nº 017-2009-MTC y sus modificatorias Art. 43º, 51º, 52.4.1º, 

52.4.4º, 55º, 55.4º. (22/04/2009). 
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 D.S. 032-2005-MINCETUR.  13/08/2005.  

 Ley Nº 27444-Ley de Procedimiento Administrativo General 

(10/04/2001). 

 D. Leg. 1246 (10/11/2016). 

 D. S. Nº 015-2017-MTC (21/06/2017). 

 D.S. Nº 012-2017-MTC (18/05/2017). 

 D. S. Nº 006-2017 JUS (20/03/2017) 

2.  Requisitos. 

 a)  Solicitud (Formato) bajo la forma de Declaración Jurada, dirigido al 

Director Regional de Transportes y Comunicaciones, en el que conste: 

La razón o denominación Social; número de Registro Único de Contribuyentes 

(RUC); domicilio y dirección  electrónica (correo) del transportista solicitante; 

nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal y  número 

de partida de inscripción registral. Del transportista solicitante y de las 

facultades del representante legal; relación de conductores por habilitar; 

número de las placas de rodaje de los vehículos; número de los Certificados 

de Inspección Técnica Vehicular de los vehículos ofertados, cuando 

corresponda. 

b) Declaración jurada suscrita por el solicitante o transportista, los socios, 

accionistas, asociados, directores, administradores o representantes legales 

de no encontrarse condenados por la comisión de los delitos de Tráfico Ilícito 

de Drogas, Lavado de activos, Pérdida de Dominio, o Delito Tributario. 

c) Declaración jurada de cumplir con cada una de las condiciones necesarias 

para obtener la autorización y de no haber recibido sanción firme de 

cancelación o inhabilitación respecto del servicio que solicita; y de no  
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encontrarse sometido a una medida de suspensión precautoria del servicio por 

cualquiera de las causales previstas en los numerales 113.3.1, 113.3.2, 

113.3.6 o 113.3.7 del RNAT. 

d) Copia simple del Testimonio de Escritura Pública de constitución de la 

empresa en donde conste: el objeto social, el patrimonio mínimo exigido por el 

RNAT (50 UIT), este monto será reducido hasta en un 50% para el servicio 

turístico, si la empresa (Transportista) se encuentra registrada en Registro 

Nacional de la MYPE.  

e) Copia simple de la vigencia de Poder del representante legal de la empresa 

expedido por la SUNARP. 

f) Copia simple de las licencias de conducir de los conductores. 

g) Copia simple de las Tarjetas de Identificación Vehicular y/o Tarjeta de 

Propiedad Vehicular. (Los vehículos deberán pertenecer al Transportista).  

h) Copia simple del Contrato de arrendamiento financiero u operativo, contrato 

de fideicomiso o que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una 

entidad supervisada por parte de la SBS. Se señalará la notaría en la que la 

misma fue extendida y el plazo de duración del contrato; fecha y número de la 

escritura pública, cuando corresponda. 

i) Copia simple del Certificado SOAT, o certificados CAT, que sean legalmente 

exigibles de acuerdo al tipo de servicio." 

j) Copia simple del Certificados de Inspección Técnica Vehicular de los 

vehículos que integran la flota que se presenta, en caso de tratarse de 

vehículos con una antigüedad mayor a tres (03) años. 

k) Copia simple del Certificado que lo acredite como operador de servicio 

turístico otorgado por la DIRCETUR, para el servicio de turismo. 
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l) La dirección y ubicación del (los) terminal (es) terrestre (s) y estaciones de 

ruta (origen y destino), el número de certificados de habilitación técnica de los 

mismos, así como la autoridad que los emitió. (Adjuntar copia de contratos de 

arrendamiento  del local, de no ser de su propiedad. 

ll) Indicar el medio o mecanismo que permite la comunicación de cada uno de 

los vehículos que se autorizan. 

m) Copia simple del Manual General de Operaciones, conforme lo señala el 

numeral 42.1.5 del RNAT, indicando la fecha en el que ha sido aprobado por el 

Transportista. 

n) La dirección del (los) taller (es) que se harán cargo del mantenimiento de 

las unidades, indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso se 

acompañara copia del contrato respectivo, y el número de los certificados de 

habilitación técnica de dichos talleres, así como la autoridad que los emitió. 

o) El nombre, número de DNI y un breve resumen de la experiencia 

profesional de la(s) persona(s) a cargo de la Gerencia de Operaciones y la de 

Prevención de Riesgos de la empresa (transportista). 

p) pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento. 

                 30 días hábiles. 

 

Proceso 12.  

AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE. 

1. Base Legal. 

 Ley 27181  (08/10/1999).                                                                                                                                                                              
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 D.Leg. Nº 1246 (10/11/2016). 

 D.S. Nº 017-2009-MTC, y modificatorias.  Artículo 44º (22/04/2009). 

 Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General Art. 44º y 

45º (10/04/2001). 

2. Requisitos. 

 a) Solicitud bajo forma de Declaración Jurada dirigida al Director  Regional de 

Transportes y Comunicaciones indicando: Razón Social, Nº RUC, domicilio 

fiscal, nombre del representante legal, así como número de documento de 

identidad y el número de partida inscrito en Registros Públicos.  

b) Copia simple de la Vigencia de Poder del representante legal de la empresa 

expedido por la SUNARP. 

c) Información con respecto a Placa de Vehículo habilitado, Nº de Tarjeta 

Única de Circulación (TUC), ITINERARIO DE LA RUTA Y PLAZO. 

d) Copia simple de la Tarjeta de Identificación Vehicular. 

e) Copia simple del certificado de inspección técnica vehicular, cuando el 

vehículo supere los tres (3) años de antigüedad. 

f)  Pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 13.  

MODIFICACION DE LA AUTORIZACION PARA  SERVICIO DE TRANSPORTE 

DE PERSONAS. 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 (08/10/1999). 
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 D.S. Nº 017-2009-MTC y modificatorias Art. 33º, 60º (22/04/2009). 

 Ley 27444. Ley de Procedimiento Administrativo General Art. 44º, 

45º y 46º (10/04/2001). 

 D. Leg. Nº 1246 (10/11/2016). 

2. Requisitos. 

 a)  Solicitud (Formato) bajo la forma de Declaración Jurada, dirigido al 

Director Regional de Transportes y Comunicaciones, en el que conste: 

 La  razón o denominación social; Número de Registro Único de 

Contribuyentes (RUC); Domicilio y dirección electrónica del transportista 

solicitante; el nombre, copia del documento de identidad y domicilio legal del 

representante legal y número de partida de inscripción registral.  

b) Copia simple de la Vigencia de Poder del representante legal de la empresa 

expedido por la SUNARP. 

c) Documento que acredite la titularidad del establecimiento o contrato vigente 

para el usufructo de Infraestructura complementaria de transporte (origen y 

destino). 

d)  Propuesta Operacional en la que el solicitante acredite matemáticamente la 

viabilidad de lo solicitado. 

e)  pago por derecho de trámite.   

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 14.  

MODIFICACION POR: TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN Y OTRAS 

FORMAS DE REORGANIZACION DE SOCIEDADES. 
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1. Base Legal. 

 Ley 27181. Ley General de Transportes y Tránsito Terrestre 

(08/10/1999).      

 D.S. Nº 017-2009-MTC y modificatorias Art. 57° (22/04/2009). 

 Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General Art. 44º y 

45º (10/04/2001). 

 D. Leg. 1246 (10/11/2016). 

2. Requisitos. 

  

a)  Solicitud (Formato) bajo la forma de Declaración Jurada, dirigido al Director 

Regional de Transportes y Comunicaciones, en el que conste:  

La razón o denominación Social; número de Registro Único de Contribuyentes 

(RUC); domicilio y dirección electrónica del transportista solicitante; el nombre y 

número de DNI del representante legal. 

b)  Copia simple de Vigencia de Poder expedido por la SUNARP 

c)  Copia Literal de Dominio de la empresa (ficha registral). 

d) Copias simples de las Tarjetas de Identificación Vehicular. 

e) Copia simple de Certificado de Inspección Técnica Vehicular, cuando 

corresponda. 

f) Copia simple del Certificado SOAT (vigente), o certificado CAT (vigente), que 

sean legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio. 

g) Declaración Jurada suscrita por el solicitante o transportista, los socios, 

accionistas, asociados, directores, administradores o representantes legales de 
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no encontrarse condenados por la comisión de los delitos de Tráfico Ilícito de 

Drogas, Lavado de Activos, Perdida de Dominio, o Delito Tributario.  

h) Pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 15.  

RENUNCIA A LA AUTORIZACION PARA EL SERVICIO DE  

TRANSPORTE TERRESTRE (PERSONAS). 

1. Base Legal. 

 Ley 27181. Ley General de Transportes y Tránsito Terrestre 

(08/10/1999).  

 D.S. Nº 017-2009-MTC y  modificatorias Art. 61º (22/04/2009). 

 Ley 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General Art. 44º y 

45º (10/04/2001). 

2. Requisitos. 

  a)  Solicitud (formato) bajo la forma de declaración jurada,  en la que conste:  

Razón o denominación social, domicilio, número de Registro Único de 

Contribuyentes (RUC), nombre y número del Documento de Identidad del 

representante legal. 

b) Copia simple de la vigencia de poder del representante legal de la empresa 

expedido por la SUNARP. 
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c) Declaración Jurada que no existen usuarios que hayan adquirido pasajes 

que quedaran desatendidos, si los hubiera señalar la solución que han 

brindado. 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 16.  

"HABILITACION  VEHICULAR (SUSTITUCION E INCREMENTO)". 

M - 1 A M - 2 

M - 2 A M - 2 

M - 2 A M - 3 

M - 3 A M - 3 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 (08/10/1999). 

 D.S. Nº 017-2009-MTC. Art.55.4º, 64º y Art. 65° (22/04/2009). 

 Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General Art. 44º y 

45º (10/04/2001). 

 D.S. Nº 012-2017-MTC (18/05/2017). 

 D. S. Nº 015-2017-MTC (21/06/2017). 

 D. Leg. 1246 (10/11/2016). 

2. Requisitos. 

 a)  Solicitud (Formato) bajo la forma de Declaración Jurada, dirigido al 

Director Regional de Transportes y Comunicaciones, en la que conste:  
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La  razón o denominación social, domicilio y el número de Registro Único de 

Contribuyentes (RUC)  del transportista solicitante, nombre del representante 

legal y número de partida registral del transportista (caso personas jurídicas). 

b) Copia simple de la (s) Tarjeta (s) de Identificación Vehicular y/o Propiedad 

Vehicular, en caso de no ser propietario adjuntar contrato con firmas 

legalizadas  que acredite el derecho de uso del vehículo. 

c) Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular, cuando el 

vehículo supere los tres (03) años de antigüedad, contados a partir del primero 

de enero del año siguiente de su fabricación. 

d) Copia simple del Certificado SOAT o Certificados CAT, que sean 

legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio. 

e) Copia simple de la Escritura Pública en la que conste el contrato de 

arrendamiento financiero u operativo, en el caso del fideicomiso o entrega bajo 

otra modalidad a una entidad supervisada por la SBS, cuando corresponda. 

g) Copia simple de la vigencia de poder del representante legal de la empresa 

expedido por la SUNARP. 

h)  pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento 

30 días hábiles. 

 

Proceso 17.  

SUSPENSIÓN VOLUNTARIA DE LA VIGENCIA DE LA  HABILITACIÓN  

VEHÍCULAR  EN EL SERVICIO  DE TRANSPORTE. 

1. Base Legal. 
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 Ley 27181 Ley General de Transportes y Tránsito Terrestre 

(08/10/1999). 

 D.S. Nº 017-2009-MTC y sus modificatorias, Art. 66º (22/04/2009). 

 Ley 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General Art. 44 y 45 

(10/04/2001). 

2. Requisitos. 

 a)  Solicitud (Formato) dirigida al Director Regional de Transportes y 

Comunicaciones, indicando que el vehículo requiere de mantenimiento y/o 

reparación integral. La solicitud se realiza bajo la forma de declaración jurada, 

en la que conste: 

La  razón o denominación social, domicilio y número de Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) de la empresa (transportista) solicitante, nombre y 

documento de identidad del representante legal, y número de partida registral 

de la empresa  (transportista). 

b) Copia simple de la Tarjeta de Identificación Vehicular del vehículo que 

requiere ser sometido a mantenimiento y/o reparación integral. 

c) Proforma de la evaluación del mantenimiento o reparación integral que 

deberá ser realizado en el vehículo, emitido por la empresa que prestará el 

servicio de reparación, o documento emitido por el propio transportista si el 

mantenimiento o reparación integral se va a realizar en un taller propio. 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 18.  

HABILITACIÓN TÉCNICA DE LA INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA 

DE TRANSPORTE. 
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1. Base Legal 

 Ley N 27181, Art. 16ª  (08/10/1999). 

 D.S. Nº 017-2009-MTC.  Art. 33° 73° y 74°, (22/04/2009). 

 Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Art. 44º, 

33° y 45º (10/04/2001). 

2. Requisitos. 

a) Solicitud (Formato) bajo la forma de Declaración Jurada, dirigido al 

Director Regional de Transportes y  Comunicaciones, en el que conste:  

La razón o denominación social, número de Registro Único de 

Contribuyentes (RUC), domicilio y dirección electrónica del solicitante, 

nombre, Documento de Identidad del  representante legal y número de 

partida de inscripción registral del solicitante, y de las facultades del 

representante legal en caso de ser persona jurídica, dirección y  ubicación 

de la infraestructura complementaria de Transporte que se desea habilitar.  

b) Copia simple del Informe Técnico emitido por la entidad certificadora 

autorizada (conforme a la formalidad establecida en el MTC) que verifique 

el cumplimiento de las condiciones de acceso y permanencia exigibles para 

que proceda la habilitación técnica de la infraestructura complementaria. 

c) Copia simple del contrato suscrito con quien operará o administrará la 

infraestructura, de ser el caso. 

d) Estudio de impacto vial, conforme a la Directiva Nº 007-2000-MTC/15 

e)  pago por derecho de trámite. 

3.  Duración del procedimiento 

            30 días hábiles. 
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Proceso 19.  

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

INTERPROVINCIAL DE MERCANCIAS EN GENERAL. 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 (08/10/1999). 

 D.S. Nº 017-2009-MTC y sus modificatorias, Art. 53º, 54.1º, 55º, 

55.4º (22/04/2009). 

 Ley 27444. Ley de procedimiento administrativo General, Art. 44º y  

45º (10/04/2001). 

 D. Leg. Nº 1246 (10/11/2016). 

 D.S. Nº 012-2017-MTC (18/05/2017). 

 D.S. Nº 015-2017-MTC (21/06/2017). 

2.   Requisitos. 

 a) Solicitud (Formato), bajo la forma de declaración Jurada dirigida al Director 

Regional de Transportes y Comunicaciones, en la que conste: 

En caso de ser una persona natural: nombre(s) y apellidos, Número de DNI del 

titular y, en caso de ser una persona jurídica: razón o denominación social, 

nombre, número de DNI y facultades del representante legal, número de su 

partida registral (ficha). En ambos casos, se debe indicar el Registro Único de 

Contribuyentes (RUC), domicilio y dirección electrónica del solicitante; relación 

de conductores por habilitar; el número de placas de rodaje de los vehículos; 

número de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular de los vehículos 

ofertados, cuando corresponda. 
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b) En caso de ser una persona jurídica, declaración jurada suscrita por el 

representante legal de no estar incurso en alguna de las causales de 

irregularidades previstas en la Ley General de Sociedades. 

c) Declaración jurada suscrita por el transportista o representante legal de no 

encontrarse condenados por la comisión de los delitos de Tráfico Ilícito de 

Drogas, Lavado de activos, Pérdida de Dominio, o Delito Tributario. 

d) Declaración jurada de cumplir con las condiciones legales señaladas en los 

numerales 37.3, 37.5, 37.6, 37.7,  37.8, 37.9, 37.10 del artículo 37°; así como 

en los numerales 40.1.1, 40.1.2 y 40.1.3 del artículo 40° del RNAT, necesarios 

para obtener la autorización y no haber recibido sanción firme de cancelación 

e inhabilitación  respecto del servicio que solicita; y no encontrarse sometido a 

procedimiento administrativo sancionador por el incumplimiento de las 

condiciones de acceso y permanencia.  

 

e) Copia simple de las Tarjetas de Identificación vehicular y/o Tarjeta de 

Propiedad vehicular.  

f) Copia simple de la Escritura Pública en la que conste el contrato de 

arrendamiento Financiero, operativo, contrato de fideicomiso que acredite la 

propiedad de los vehículos por parte de una entidad supervisada por la SBS, 

cuando corresponda. 

g) Copia simple del Certificado SOAT o Certificados CAT, que sean 

legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio. 

h) En caso de ser una persona Jurídica, copia de la partida registral en la que 

conste la denominación social, la prestación del servicio de transporte terrestre 

de mercancías como actividad principal. En caso de que no se distinga entre 
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las actividades establecidas en el objeto social, se estará a lo que figure 

declarado en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la SUNAT. En el 

caso de persona natural la actividad principal declarada ante la SUNAT deberá 

ser la de prestación de servicio de transporte terrestre de mercancías. 

i) Copia de la Vigencia de Poder del representante legal de la empresa 

expedido por la SUNARP, (en caso de personas jurídicas). 

j) Copia de la partida registral (ficha) en la que figure la constitución de la 

persona jurídica, cuando corresponda. 

k) Copia simple de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular de cada 

uno de los vehículos integrantes de la flota, cuando los vehículos superen los 

tres (03) años de antigüedad, contados a partir del primero de enero del año 

siguiente al de su fabricación. 

l)  pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 20.  

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE PRIVADO DE 

MERCANCÍAS (TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CUENTA PROPIA). 

1. Base Legal. 

 Ley N° 27181 (08/10/1999), art. 16º y literal d) del Art. 23°. 

 D.S. Nº 017-2009-MTC (22/04/2009), Art. 7º,18º,19º,21º,24º; 37º, 

40º, 51º, 55º. 

 Ley 27444. Ley de Procedimiento Administrativo General, Art. 44º, 

45º (10/04/2001).  
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 D.S. Nº 012-2017-MTC  (18/05/2017). 

 D.S. Nº 015-2017-MTC  (21/06/2017). 

 D. Leg. Nº 1246 (10/11/2016). 

2. Requisitos. 

a) solicitud, bajo la forma de declaración jurada dirigida al Director Regional 

de Transportes y Comunicaciones, en la que conste: 

En caso de persona natural: nombre (s), apellidos y número de DNI y, en 

caso de ser una persona jurídica: razón o denominación social, nombre, 

DNI y facultades del representante legal, número de partida registral en los 

Registros Públicos.  En ambos casos, se debe indicar el número del 

Registro Único de Contribuyentes  (RUC), domicilio y dirección electrónica 

del solicitante; relación de conductores por habilitar; el número de placas 

de rodajes de los vehículos por autorizar; números de los Certificados de 

Inspección técnica vehicular de los vehículos ofertados y el nombre del 

Centro de Inspección Técnica Vehicular emitente, cuando corresponda. 

b) En caso de ser una persona jurídica, declaración jurada suscrita por el 

representante legal de no estar  incurso en alguna de las causales de 

irregularidades previstas en la Ley General de Sociedades. 

c) Declaración jurada suscrita por el transportista o representante legal de 

no encontrarse condenados por la comisión de los delitos de Tráfico Ilícito 

de Drogas, Lavado de activos, Pérdida de Dominio, o Delito Tributario. 

d) Declaración jurada de ser una persona natural o jurídica inscrita en los 

Registros Públicos, cuya actividad principal no es la de prestación de 

servicio de transporte de mercancías, y que ello figure así declarado en el 

Registro Único de Contribuyentes (RUC). Cuando el estatuto social no 
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distinga algunas de las actividades como principal se considerará lo que 

figure declarado en la SUNAT. 

e) Copia simple de las Tarjetas de Identificación vehicular y/o Tarjeta de 

Propiedad Vehicular. 

f) Declaración de cumplir con cada una de las condiciones necesarias para 

obtener la autorización y de no haber  

Recibido sanción firme de cancelación o inhabilitación respecto el servicio 

que solicita; y de no encontrarse sometido a una medida de suspensión 

precautoria del servicio por cualquiera de las causales previstas en los 

numerales 113.3.1, 113.3.2, 113.3.6 o 113.3.7 del RNAT.  

g) Copia simple de la Escritura Pública en la que conste el contrato de 

arrendamiento Financiero, operativo, contrato de fideicomiso que acredite 

la propiedad de los vehículos por parte de una entidad supervisada  por la 

SBS, cuando corresponda. 

h) Copia simple del Certificado SOAT, o Certificados CAT, que sean 

legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio. 

i) Copia de la partida registral (ficha) en la que figure la constitución de la 

persona jurídica, cuando corresponda 

j) Copia simple de la vigencia de poder del representante legal de la 

empresa expedido por la SUNARP, (caso personas jurídicas). 

k) Copia simple de los Certificados de Inspección Técnica Vehicular de 

cada uno de los vehículos integrantes de la flota, cuando se trate de 

vehículos con una antigüedad mayor a 03 años, contados a partir del 

primero de enero del año siguiente al de su fabricación. 

l) Pago por derecho de trámite. 
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3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 21.  

RENOVACION DE AUTORIZACION PARA TRANSPORTE DE MERCANCIAS. 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 publicada el (08/10/1999). 

 D.S. Nº 017-2009-MTC, modificado con D.S. Nº 023-2009-MTC, 

artículo 59º (22/04/2009). 

 Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General Art. 44º y 

(10/04/2001). 

 

2. Requisitos. 

 1) PARA PERSONA JURIDICA 

a) Solicitud (Formato) bajo la forma de Declaración Jurada dirigida al Director 

Regional de Transportes y Comunicaciones, indicando la denominación o 

Razón Social, número de RUC, domicilio y dirección electrónica del 

transportista solicitante, nombre, documento de identidad del representante 

Legal. 

b) Copia de la vigencia de poder del representante legal expedido por la 

SUNARP. 

c) Relación de conductores. 

d) Copia del Certificado de Inspección Técnica Vehicular, cuando se trate de 

vehículos con una antigüedad mayor a tres (03) años 

e) Copia de la Tarjeta de Identificación Vehicular y/o Tarjeta de Propiedad.  



102 
 

f) Copia simple del Certificado SOAT (vigente), que sean legalmente exigibles 

de acuerdo al tipo de servicio. 

g) Pago por derecho de trámite. 

 

2) PARA PERSONA NATURAL 

a) Solicitud (Formato) bajo la forma de Declaración Jurada dirigida al Director 

Regional de Transportes y Comunicaciones, indicando nombre, número de 

RUC, documento de identidad y domicilio. 

b) Relación de conductores. 

c) Copia del Certificado de Inspección Revisión Técnica Vehicular  vigente, 

cuando se trate de vehículos con una antigüedad mayor a tres (03) años.  

d) Copia legible de Tarjeta de Identificación Vehicular. 

e) Copia simple del Certificado SOAT (vigente), o Certificado CAT (vigente), 

que sean legalmente  

Exigibles de acuerdo al tipo de servicio." 

f) pago por derecho de trámite. 

3.  Duración del procedimiento. 

            30 días hábiles. 

Proceso 22.  

RENUNCIA A LA AUTORIZACION DE OPERACIÓN PARA TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS. 

1. Base Legal. 

 Ley Nº 27181 (08-10-99) Literal d) del Art. 23º. 

 D.S. Nº 017-2009-MTC  Art. 61º (22/04/2009). 
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2. Requisitos. 

a) Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada dirigida al Director Regional 

de  Transportes y  

Comunicaciones, indicando razón social, Registro Único del Contribuyente 

(RUC) y domicilio del  

Transportista; nombre y número del documento de identidad del representante 

legal (personas jurídicas) 

Solicitando la renuncia a la Autorización." 

b) Copia simple de la vigencia de poder del representante legal de la empresa 

expedida por la 

SUNARP (caso personas jurídicas)" 

 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 23.  

ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE 

HABILITACION VEHICULAR (MODIFICACIÓN DE CARACTERISTICAS). 

1. Base Legal. 

 Ley 27181 Ley General de Transportes y Tránsito Terrestre, Literal 

d) del Art. 23º. (08/10/1999). 

 Directiva N° 002- 2013-MTC/15.  

 R.D N° 1812-20013-MTC/15. 

 D.S. Nº 017-2009-MTC (22/04/2009). 

2.  Requisitos. 
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a) Solicitud (Formato) bajo la forma de declaración jurada, dirigida al Director 

Regional de Transportes y  Comunicaciones en la que conste:  

En caso de ser una persona natural: nombre y número de DNI del titular y, en 

caso de ser una persona jurídica: razón o denominación social, domicilio y 

dirección del transportista solicitante, nombre, DNI y domicilio del 

representante legal; número de partida de inscripción registral. En ambos 

casos, se debe indicar el número de Registro Único de Contribuyentes (RUC)." 

b) Copia simple de la Tarjeta de Identificación Vehicular y/o Tarjeta de 

Propiedad. 

c) Copia simple del Contrato de arrendamiento financiero, operativo, contrato 

de fideicomiso o que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una 

entidad supervisada por parte de la SBS, cuando corresponda. 

d) Copia simple del Certificado SOAT (vigente), o certificado CAT (vigente), 

que sean legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio. 

e) Copia de Certificado de Inspección Técnica Vehicular. 

f) pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 24.  

DUPLICADO DE TARJETA DE CIRCULACION (TUC). 

1. Base Legal. 

 Ley N 27181 (08/10/1999). 

 D.S. Nº 017-2009-MTC y Art. 69.4 (22/04/2009). 

 Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General Art. 44  
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y 45 (10/04/2001). 

2. Requisitos. 

 a)  Solicitud bajo la forma de Declaración Jurada, dirigido al Director Regional 

de Transportes y comunicaciones, en el que conste: 

En caso de persona natural: nombre (s), apellido (s) y número del DNI y, en 

caso de ser una persona jurídica: razón  o denominación social,  nombre, DNI 

del representante legal, partida registral de los Registros Públicos. En ambos 

casos, se debe indicar el número del Registro Único de Contribuyentes (RUC), 

domicilio y dirección electrónica del solicitante.  

b) Copia simple de la vigencia de poder del representante legal de la empresa 

(Transportista) expedido por la SUNARP, cuando corresponda. 

c) Devolución de la Tarjeta Única de Circulación en caso de deterioro. En caso 

de pérdida, presentar denuncia policial. 

d) Pago por Derecho de Trámite 

3.  Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 25.  

TARJETA UNICA DE CIRCULACION (Transporte de Personas). 

1. Base Legal. 

 D.S. Nº 017-2009-MTC, art. 105º (22/04/2009). 

 Ley 27444, art. 44º y 45º (10.04.2002). 

2. Requisitos. 

a) Solicitud (formato) bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida al Director 

Regional de Transportes y Comunicaciones, en el que conste:  
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La razón o denominación social, el Registro Único de Contribuyentes (RUC), el 

domicilio y la dirección electrónica, nombre, DNI del representante legal y 

número de partida de inscripción registral.  

b) Copia simple de la vigencia de poder del representante legal de la empresa 

expedido por la SUNARP. 

c) Copia simple de la tarjeta de identificación vehicular. 

d) Copia simple del certificado SOAT (vigente) o certificado CAT (vigente) que 

sean legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio. 

e) Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular, en caso de 

tratarse de vehículos con una antigüedad mayor de tres (03) años, contados a 

partir del primero de enero del año siguiente al de su fabricación. 

f) Pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 26.  

FRACCIONAMIENTO PARA EL PAGO DE MULTAS POR INFRACCIONES AL 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE. 

1. Base Legal. 

 Ley N 27181  (08.10.99), Art. 16º y literal d) del Art. 23º.  

 D.S. Nº 017-2009-MTC, Art. Nº 132º y 133º (22/04/2009). 

 Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General Art. 44º y 

45º. (10/04/2001). 

2. Requisitos. 
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a) Solicitud (formato) bajo la forma de Declaración Jurada, dirigida al Director 

Regional de Transportes y Comunicaciones, en el que conste:  

En caso de ser una persona natural: nombre, domicilio y número de DNI del 

titular y, en caso de ser una persona jurídica: razón o denominación social, el 

domicilio  y dirección electrónica del transportista solicitante, el nombre y DNI 

del representante legal y número de partida de inscripción registral. En ambos 

casos, se debe indicar el número de Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

b) Propuesta de calendario de pagos de la deuda de conformidad con las 

escalas previstas en el Art. 134° del RNAT. 

c) Copia simple del escrito de desistimiento de la impugnación que hubiere 

interpuesto en la vía administrativa contra la Resolución de sanción, cuando 

corresponda. 

d) Copia certificada de la resolución judicial firme que tenga al infractor por 

desistido de la pretensión, en caso de que hubiese interpuesto demanda 

contenciosa administrativa en contra de la resolución de sanción. 

e)  pago por derecho de Trámite. 

3.  Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 

Proceso 27.  

AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO  

AGENCIA DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS". 

1. Base Legal. 

 Ley 27181. Ley General de Transportes y Tránsito Terrestre 

(08/10/1999). 



108 
 

 D.S. Nº 017-2009-MTC y modificatorias Art. 63° (22/04/2009). 

 Ley 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General Art. 44º y 

45º (10/04/2001). 

2. Requisitos. 

 a) Solicitud (Formato)  bajo la forma de Declaración Jurada, dirigido al 

Director Regional de Transportes  y Comunicaciones, en el que conste:  

En caso de ser una persona natural: nombre y número de DNI del titular y, en 

caso de ser una persona jurídica: razón o denominación social, domicilio  y 

dirección electrónica, nombre, DNI del representante legal y número de partida 

de inscripción registral del transportista solicitante (caso de persona jurídica); 

para ambos: número de Registro Único de Contribuyentes (RUC).  

b) Pliego conteniendo la dirección y ubicación del (los) terminal (es) terrestre 

(s) y/o de la infraestructura que vaya a utilizar en la actividad. 

c) Copia simple del Certificado de Compatibilidad de Uso, expedida por la 

municipalidad correspondiente. 

d) Declaración Jurada de que el solicitante cumple con las condiciones y 

requisitos establecidos en el RNAT. 

e) pago por derecho de trámite. 

3. Duración del procedimiento. 

30 días hábiles. 
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CAPITULO V 

INTEGRACIÓN DE SOFTWARE Y HARDWARE ENTRE CADA UNO DE LOS 

PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE DIRECCION DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES DE UCAYALI. 

Se presenta el proceso detallado de desarrollo e implementación de un nuevo 

Sistema de Información Gerencial, aplicado  a las Direcciones Regionales, en la 

que se describe las cuatro fases - conceptualización, evaluación y diseño, 

desarrollo e implementación y mantenimiento. 

El desarrollo de un Sistema de Información Gerencial es una tarea compleja para 

una institución. Toma tiempo conceptualizar, diseñar, programar, probar e 

implementar un sistema. La gestión necesita establecer objetivos realistas para el 

desarrollo de un SIG computarizado para su institución. 

El desarrollo de un sistema de información gerencial obliga a una institución a 

evaluar y articular aspectos centrales de la institución: 
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¿Qué es lo que ésta desea lograr? ¿Cómo lleva a cabo sus funciones? ¿Cómo 

determina el éxito? Por lo tanto, la elaboración de un SIG debe ser adaptado a las 

necesidades de la institución requiere de un enfoque integrado y prospectivo. 

El proceso puede dividirse en cuatro fases, cada una de las cuales se describe 

detalladamente: 

 Fase 1: Conceptualización. La institución debe esclarecer sus 

necesidades y lleva a cabo una evaluación inicial de las alternativas 

viables. Al analizar esta fase ésta habrá elaborado un documento 

estratégico que presentará el curso de acción a seguir. 

 Fase 2: Evaluación detallada y diseño. La institución evalúa 

cuidadosamente los sistemas que podrían ser adquiridos. Si ésta ha 

decidido modificar un sistema existente o diseñar un sistema personalizado 

tendrá que analizar los problemas de diseño. 

 Fase 3: Desarrollo del sistema e implementación. La institución 

desarrolla (perfecciona o adapta) el sistema escogido y lo implementa. 

 Fase 4: Mantenimiento del sistema y auditoría del SIG. En esta fase la 

institución examina aquellos aspectos que deberán ser tratados después 

de que el SIG ha sido desarrollado e implementado - el mantenimiento del 

sistema, las modificaciones y las auditorías periódicas que se deberán 

llevar a cabo para asegurar que el sistema funciona adecuadamente. 

 

5.1. FASE 1: CONCEPTUALIZACIÓN. 

Esta fase consiste en: 

 Identificar las necesidades de la institución. 
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 Determinar lo que es factible con respecto a tecnología, capacidad del 

personal y recursos financieros. 

 Proceder con una evaluación inicial de las alternativas - compra de un 

programa comercial, personalización de un programa estándar o 

desarrollo de un programa propio. 

La fase de la conceptualización termina con un reporte sobre los resultados 

obtenidos, los cuales servirán de guía para la segunda fase. 

5.1.1. Etapa 1: Constitución del Grupo de Trabajo. 

El punto de partida es la constitución del grupo de trabajo el cual 

proporcionará orientación e intervendrá a lo largo de la parte 

inicial del proceso para asegurar una amplia representación 

durante la definición de las necesidades de información de la 

institución. Los programadores y los consultores externos 

pueden proporcionar su experiencia y asesoría, pero los 

usuarios representativos de la información - las personas que 

conocen bien a la institución, sus procedimientos, así como su 

filosofía y cultura de trabajo - deberán estar bastante 

involucrados durante la fase inicial, la cual es crítica. El grupo de 

trabajo deberá reunirse regularmente por lo menos 

semanalmente durante unas cuatro a seis semanas.  

El grupo de trabajo deberá estar dirigido por un alto ejecutivo de 

la organización (DIRECTOR DE INFORMATICA DE LA 
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DIRECCION DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE 

UCAYALI) que cuente con un amplio conocimiento de la 

institución y el desarrollo de sistemas de información y que 

infunda respeto. También deberá incluir a varios miembros del 

departamento de sistemas de información seleccionados por su 

capacidad de poder escuchar detenidamente para que 

documenten las intervenciones del grupo de trabajo y coordinen 

el trabajo técnico. 

5.1.2. Etapa 2: Definición de las Necesidades. 

La definición de las necesidades es una etapa crítica la cual 

producirá información que luego servirá para examinar las 

diferentes alternativas posibles. Si es bien conducida permitirá 

evitar meses de frustraciones y significará la diferencia entre el 

éxito y el fracaso de todo el proceso. 

Documentación de las Políticas y Procedimientos Actuales 

Ya sea que la institución planee desarrollar un nuevo y 

personalizado Sistema de Información Gerencial o prefiera 

evaluar la adquisición de sistemas comerciales, será necesario 

que reúna toda la documentación existente sobre sus políticas y 

procedimientos, principalmente con respecto a las siguientes 

cuatro áreas: 
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 Políticas y procedimientos contables 

 Políticas y procedimientos operativos básicos 

 Procedimientos de control interno 

 Parámetros del sistema 

Es posible que en algunas de estas áreas no exista la 

documentación requerida, que ésta no esté al día o que sea 

incompleta o contradictoria. Algunas instituciones encontrarán 

que la información necesaria sólo puede encontrarse en las 

personas que trabajan en la institución. Es este caso, el personal 

clave deberá estar disponible para participar en las siguientes 

etapas de la primera fase y el grupo de trabajo deberá dedicar 

mayor tiempo a estas etapas. 

No será necesario en estos momentos generar o revisar la 

documentación escrita. Todas las políticas y procedimientos 

pueden cambiar durante el desarrollo y la instalación de un 

nuevo SIG y por lo tanto, la documentación deberá ser revisada 

sólo después que los elementos básicos del nuevo sistema 

hayan sido bien definidos. 

Definiendo las Necesidades y Flujos de Información 

Los documentos sobre políticas y procedimientos pueden ser 

utilizados para preparar un diagrama del flujo de información a 
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través de la institución. El objetivo es encontrar respuesta a las 

siguientes preguntas: 

 ¿Dónde se recolectan los datos? 

 ¿Dónde se transforman los datos en información? 

 ¿Quién necesita la información y cuál sería ésta? 

Parámetros del Sistema. 

Descripción de los procesos administrativos que se desarrollan 

dentro de la DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES DE UCAYALI, información detallada con 

respecto a  diferentes procedimientos, áreas administrativas, 

documentación          (FORMATOS ADMINISTRATIVOS),que 

Desarrollan procesos y manejan información de la institución. 

Un programador de bases de datos requiere de un diagrama de 

flujo mostrando dónde se recolectan los datos, dónde se 

transforman, dónde se usan la toma de decisiones y dónde se 

almacenan con la finalidad de poder entender el funcionamiento 

de un proceso como el registro de alumnos y/o docentes, para 

así poder elaborar un programa que facilite ese proceso. La 

documentación del proceso es también importante ya que sin 

ésta la institución que contrata al programador no podría 

responsabilizarlo por el producto final. 
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El analista de sistemas deberá preguntar a los usuarios qué es 

lo que hacen y por qué lo hacen. ¿Cuál es la información que 

estos necesitan? ¿Qué es lo que hacen con ésta? ¿A quiénes 

envían información y reportes? ¿Por qué? Es importante 

descubrir cómo perciben los usuarios su lugar en el proceso. El 

analista puede esbozar los flujos mientras conversa con los 

usuarios de tal manera que puedan comprobar su exactitud. 

Segundo, es importante definir dónde empieza y dónde termina 

un proceso. 

Tercero, el analista de sistemas deberá ir más allá de 

simplemente diagramar los flujos de información. Luego de 

diagramar los procesos el analista deberá retroceder y evaluar 

los puntos de apalancamiento así como los puntos claves en la 

toma de decisiones en el sistema. Si el sistema no está 

computarizado, el analista deberá determinar cuál sería el efecto 

que la computarización podría ocasionar sobre éste. ¿Cómo 

cambiaría el sistema si los datos fueran almacenados, 

transformados y reportados por computadora? Si el sistema está 

computarizado, el analista deberá considerar cómo un ambiente 

informático diferente (así como una red o un sistema cliente-

servidor) afectaría los procesos. Se requiere de una mentalidad 

creativa y libre de prejuicios. 

Evaluación del sistema actual. 
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El grupo de trabajo deberá analizar el sistema actual aun si la 

intención es la de reemplazarlo totalmente. La identificación de 

sus debilidades y las razones por las cuales los usuarios están 

descontentos con éste puede determinar aquellas necesidades 

que deberían ser tomadas en consideración por el nuevo 

sistema. Las siguientes preguntas pueden servir de guía en esta 

revisión: 

 ¿Cuál es el tipo de sistema manual, computarizado o una 

combinación de ambos? 

 ¿Qué conocimientos se requieren para utilizar y mantener el 

sistema? 

 ¿Cuáles son las fortalezas y debilidades del sistema? 

 ¿Puede el sistema ser expandido o mejorado? 

 ¿Cuál es el grado de satisfacción de los usuarios del sistema? 

 ¿Cuáles son las causas de insatisfacción? 

5.1.3. Etapa 3: Determinación de lo que es factible. 

Una vez que se han definido las necesidades de la institución es 

el momento de evaluar lo que es factible. En todo caso, una 

institución debería contar con un alto grado de computarización 

en cuanto se refiere a su sistema de información. Por lo tanto, la 

misión principal del grupo de trabajo es determinar qué nivel de 

computarización es factible, para lo cual deberán evaluar la 

capacidad del personal, los aspectos tecnológicos y los costos. 
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 ¿Quién estará a cargo del nuevo sistema? 

 ¿Existe un departamento de sistemas de información 

adecuado o éste tendrá que ser creado o reforzado? 

 ¿Es posible contar con consultores locales que puedan 

proporcionar un soporte técnico permanente? ¿Son 

competentes, confiables y sus precios económicamente 

razonables? 

 ¿El personal actual cuenta con los conocimientos adecuados 

o se tendrá que contratar nuevo personal? 

 ¿Qué nivel de capacitación de los usuarios será necesario 

llevar a cabo? ¿Esta capacitación será proporcionada 

internamente o por fuentes externas? 

 ¿Cuenta la institución con programadores de sistemas dentro 

de su personal? 

 ¿Considera ésta necesario tener que contratarlos? ¿Qué tan 

competentes son los programadores locales? ¿Cuál es el 

nivel de remuneraciones para los programadores? 

 ¿Cuál es la capacidad del personal del departamento de 

contabilidad?¿Podrán manejar un sistema sofisticado 

¿Podrán mantener la información al día? 

Aspectos tecnológicos. 

El grupo de trabajo tendrá que evaluar una serie de aspectos 

técnicos para determinar la factibilidad de utilizar la tecnología 

computarizada en el sistema de información: 
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 ¿Se cuenta con un sistema eléctrico adecuado para instalar 

las computadoras y equipos electrónicos para administrar el 

SIG en la DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES DE UCAYALI? 

 ¿Se cuenta con un sistema telefónico adecuado para apoyar 

las comunicaciones internas previstas? ¿Se cuenta con un 

acceso a sistemas de mensajería electrónica que permitan el 

soporte técnico internacional previsto? 

 ¿Cuál es el nivel de computarización que la institución debería 

buscar de obtener?  

 ¿Deberá instalarse una red? ¿Cuál será el tipo de red en caso 

de ser afirmativa la respuesta? ¿Deberá el sistema apoyar 

las actividades donde el personal utiliza las computadoras al 

mismo tiempo que atiende a los clientes o solamente deberá 

apoyar a las actividades que se llevan a cabo en las oficinas 

que no atienden al público, donde se ingresa la información 

a partir de registros documentarios? 

 ¿Cuánto del equipo de computación actual puede ser utilizado 

y cuánto tendrá que ser reemplazado? ¿Qué volumen de 

adquisición de equipo puede afrontar la institución? 

Costos. 

Cuando se prepara un presupuesto para la adquisición de un 

sistema o se comparan los precios de diversos sistemas es muy 

importante considerar los costos totales, incluyendo el costo de 
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mantenimiento en el futuro y el de soporte técnico antes de 

tomar una decisión. El costo de los programas puede ser 

empequeñecido por el costo de la asistencia técnica 

proporcionada con éste, que podría incluir la asesoría en la 

configuración, en la transferencia de datos y en la capacitación 

del personal. 

¿Cuánto puede y está dispuesta a gastar la institución? Los 

precios pueden variar considerablemente. Los compradores por 

lo general limitan su rango de opciones considerando sólo 

aquellos gastos que pueden afrontar. 

Pero al preparar el presupuesto correspondiente, la institución 

deberá tomar en consideración las siguientes categorías: 

 Compra de equipo (servidores, computadoras, impresoras, 

tarjetas de redes, fuentes de energía eléctrica de reserva, 

generadores, unidades de cinta de salvaguardia y cables) 

 Mejoras en infraestructura (circuitos eléctricos, seguridad, 

nuevos espacios de trabajo y controles de temperatura y 

humedad) 

 Incrementos en las facturas de electricidad y en las primas de 

seguros 

 Comisiones por el uso de programas (algunas veces cobradas 

por usuario o por instalación; las versiones que operan sobre 

la base de redes son más costosas) 
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 Comisiones por personalizar los programas 

 Asistencia técnica durante la instalación (apoyo durante la 

configuración, instalación y transferencia de datos) 

 Asignación de personal adicional durante la etapa de 

instalación (personal temporal, horas extras, bonificaciones) 

 Costos de capacitación del personal (material e instructores, 

horas extras, personal temporal) 

 Costo del soporte técnico (mensual o anual) 

 Costo de las actualizaciones futuras de los programas, de las 

mejoras y de las modificaciones. 

 Costo de las actualizaciones futuras de los equipos 

 Costo del soporte técnico periódico para las reparaciones o 

actualizaciones de las computadoras 

 Mayores costos de personal debido a la contratación de 

nuevo personal o al aumento de sueldos debido a un 

incremento en el nivel de responsabilidad. 

Todos estos costos dependerán de las decisiones que se tomen 

con respecto a la computarización de la DIRECCION 

REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE 

UCAYALI, Debido al bajo costo de los sistemas de caja, tramite 

documentario y sistema de control de postulantes e ingreso de 

notas, no existe justificación para no computarizar la contabilidad 

a nivel de la oficina principal.  
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El costo de instalar un SIG puede ser alto, pero el costo de no 

contar con información será mayor. Para una institución de un 

tamaño considerable los beneficios de invertir en información 

pueden fácilmente exceder a los costos aun en los casos de 

tratarse de sistemas caros .La mejor estrategia es la de 

invertir con miras al largo plazo. Pagar más en este momento 

por un sistema que servirá a la institución por un período largo 

puede significar menores costos anuales. 

5.1.4. Etapa 4: Evaluación de las alternativas. 

Luego de definir las necesidades de la institución y de 

determinar lo que es factible, el grupo de trabajo deberá 

prepararse para evaluar las alternativas. (Para una institución 

que ha decidido no computarizar sus operaciones, esta sección 

no será pertinente) Muchos de los aspectos examinados por el 

grupo de trabajo han permitido que se reduzca el rango de 

alternativas .Por ejemplo, la elección de adquirir un sistema 

integrado prácticamente eliminará todos aquellos programas de 

contabilidad y sistemas de manejo de la cartera que cuentan con 

módulos  de caja, tramite documentario y sistema de control de 

postulantes e ingreso de notas, para computarizar un sistema 

existen tres opciones globales: 

1. Adquisición de un sistema comercial estándar 
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2. Modificación de un sistema que ha sido utilizado por otra 

institución 

3. Desarrollar un sistema internamente. 

Una institución podría tomar decisiones diferentes para su 

Sistema de caja, trámite documentario y sistema de control 

de postulantes e ingreso de notas Por ejemplo, podría adquirir 

un programa de caja y diseñar internamente el trámite 

documentario y sistema de control de postulantes e ingreso de 

notas. La elección de una de estas alternativas dependerá de las 

respuestas a las siguientes preguntas: 

 ¿Cuánto está dispuesta a invertir la institución? 

 ¿Qué tan flexible está dispuesta a ser la institución con 

respecto a adaptar sus políticas y procedimientos al sistema 

bajo consideración? 

 ¿Qué tan con fiable es el soporte técnico del sistema bajo 

consideración? 

Las dos primeras preguntas convergen en la decisión de 

escoger entre un nivel de costo y otro de personalización del 

sistema o en decidir hasta qué punto el sistema coincide con las 

políticas y procedimientos de la institución. Un aspecto crítico es 

la confiabilidad del soporte técnico. Los sistemas pueden 

colapsar por una serie de razones y se necesitará de amplio 

conocimiento técnico para que vuelvan a funcionar 



123 
 

adecuadamente. Si el soporte técnico no es oportuno y 

confiable, una institución podría verse obligada a funcionar sin 

un sistema que esté operativo. Estas tres preguntas deberán 

tomarse en consideración durante la elección de cualquiera de 

las tres opciones. 

En muchos países se observa un creciente número de sistemas 

de información desarrollados localmente, los cuales han sido 

diseñados de acuerdo con las condiciones operacionales locales 

y que además cuentan con soporte técnico local. 

Cuadro 3. Comparación de opciones 

Opción Ventajas Desventajas 

Adquisición de un sistema 
comercial estándar• 

 

 

 

Modificación de un sistema 
existente 

 

 

 

 

Desarrollo interno de un 
sistema propio 

• Costo bajo a medio• 
Probabilidad que opere libre de 
errores 

Implementación rápida 

 

• Probabilidad que opere libre 
de errores• Implementación a 
mediano plazo Puede 
adaptarse bastante bien a las 
políticas 

 

Soporte técnico interno• Puede 
adaptarse completamente a 
las políticas y procedimientos 
de la institución• Puede ser 
modificado a medida que la 
institución evoluciona 

• Dependencia de soporte 
técnico externo• 
Probablemente no coincida 
completamente con las 
políticas y procedimientos de 
la institución 

•No puede ser modificado a 
medida que la institución 
evoluciona 

• Costo medio a elevado • 
Dependencia de soporte 
técnico externo 

Modificaciones futuras 
costosas y procedimientos de 
la institución 

• Costo elevado 

• Deberá ser depurado Período 
de desarrollo largo 

 

Adquisición de un programa comercial estándar. 

Antes de escoger un paquete de SIG, la institución  así como la 

empresa de servicios informáticos que proporcionará el paquete 
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tendrá que evaluar cuidadosamente la concordancia que existe 

entre las prácticas presentes y futuras de la institución con la 

capacidad del sistema. Idealmente, una institución debería 

contar con un SIG que sea inseparable de sus procedimientos 

operativos. 

Sin embargo, muchas veces sus procedimientos operativos 

serán muy diferentes a los asumidos por el programa comercial, 

con lo cual la incompatibilidad entre ambos no podrá ser 

resuelta. Asimismo, los sistemas difieren no solamente en su 

filosofía y enfoque fundamental sino también en sus aplicaciones 

y capacidades. Por lo tanto, el proceso deberá iniciarse con una 

idea muy clara sobre la funcionalidad que la institución espera 

tendrá el SIG y el grado hasta el cual la misma institución estaría 

dispuesta a ajustar sus procedimientos para adecuarse al SIG. 

Al evaluar programas con este nivel de complejidad, es por lo 

general más fácil dejar fuera de consideración un programa que 

tratar de determinar si éste será totalmente compatible con las 

necesidades de la institución. La evaluación por lo tanto deberá 

dividirse en dos etapas. La primera, aquí descrita, será una 

evaluación inicial para reducir la elección a un pequeño grupo de 

alternativas prometedoras, las cuales serán evaluadas más 

detalladamente en la segunda etapa. 

Durante la evaluación inicial el grupo de trabajo deberá revisar 

cuidadosa mente toda la documentación que le proporcionará la 
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empresa de servicios informáticos y si es posible también deberá 

examinar las versiones demostrativas o de prueba del programa 

correspondiente. Esta revisión deberá estar enfocada sobre 

cuestiones importantes de compatibilidad, en lugar de centrarse 

en detalles técnicos los cuales son difíciles de determinar a partir 

de la documentación básica recibida. 

 

Modificación de un sistema existente. 

Muchos programas se encuentran disponibles en dos 

modalidades: una versión estándar, donde la personalización del 

sistema está limitada a las opciones de configuración disponibles 

dentro del programa y una versión personalizada donde el 

proveedor incorpora módulos y rutinas que no se encuentran en 

la versión estándar o modifica rutinas o prepara algunas de 

acuerdo con las especificaciones del cliente. 

Un programa probablemente necesitará modificaciones 

importantes si es relativamente nuevo, si ha sido utilizado en 

pocas instituciones o ambientes operativos (países diferentes o 

tipos de instituciones) o si no ha sido previamente adaptado a 

una amplia variedad de tecnologías de instituciones. 

Aunque las modificaciones aparenten ser menores, la versión 

personalizada es por lo general mucho más costosa que la 

versión estándar, debido a las dificultades que presenta la 
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personalización de un programa. El código fuente para un SIG 

complejo puede ser modificado solamente por un puñado de 

personas de preferencia los programadores originales. Cualquier 

cambio por mínimo que éste sea tendrá que ser cuidadosamente 

probado y depurado, debido a que un cambio en un área del 

programa podría afectar otras áreas aparentemente no 

relacionadas. La personalización también origina problemas 

potenciales para la empresa de servicios informáticos con 

respecto a las actualizaciones futuras del programa. Si la 

modificación efectuada para una institución es incompatible con 

la instalación del programa en otra institución, la empresa tendrá 

que mantener múltiples códigos fuente para mejoras futuras y 

actualizaciones o también para depuraciones lo cual sería una 

pesadilla completa. 

Por lo general será necesario y además será la mejor alternativa 

personalizar un programa sólido para que pueda cubrir las 

necesidades de la institución. Sin embargo, dados los costos y el 

potencial que existe de que se encuentren defectos, esta 

personalización deberá estar siempre limitada a lo esencial y 

deberá ser cuidadosamente preparada con anticipación. 

Desarrollo de un sistema personalizado. 

Aunque muchas instituciones utilizan sistemas contables 

comerciales pre existentes, muchas han decidido desarrollar un 

sistema de gestión de cartera personalizado por diversos 
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motivos: la carencia de alternativas de adquisición sólidas e 

identificables, la preferencia de contar con un sistema totalmente 

compatible con sus operaciones y la preocupación con respecto 

a la habilidad de la institución de mejorar y modificar el sistema 

para satisfacer sus necesidades. 

Esta decisión ha sido lógica e inevitable. Pero a medida que se 

van desarrollando más sistemas en respuesta a la creciente 

demanda por programas micro financieros especializados, el 

desarrollo de programas personalizados se hará cada vez 

menos necesario. 

Desarrollar un nuevo, personalizado SIG es un esfuerzo masivo. 

El diseño y desarrollo del núcleo o de las rutinas esenciales de 

un sistema moderado puede tomar a un programador un mínimo 

de seis meses. Depurar el sistema y completar las aplicaciones 

no esenciales (una amplia variedad de reportes, rutinas para la 

corrección de errores y aplicaciones de fácil utilización) 

usualmente tomaría al programador por lo menos otros seis 

meses. 

Los programadores generalmente desean lanzarse 

inmediatamente al desarrollo del sistema, pero si el sistema no 

está bien conceptualizado con la anticipación debida, el 

desarrollo puede demorarse requiriendo que muchos elementos 

del sistema tengan que ser reprocesados. En el peor de los 

casos (lo cual no es raro que suceda) podría darse que el 
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sistema nunca funciona adecuadamente. No se puede dejar de 

resaltar la importancia de seguir un proceso sistemático de 

evaluación de las necesidades y de diseño del sistema. 

Un sistema personalizado puede ser desarrollado internamente 

por el personal de la institución, lo cual asegura el acceso al 

código fuente y a la provisión de soporte técnico, aunque los 

costos continuos que requiere ese soporte sean altos. 

El desarrollo también puede ser contratado a una empresa 

independiente, en cuyo caso, la propiedad del código fuente así 

como el costo y con fiabilidad del soporte técnico tendrán que 

ser negociados cuidadosamente. 

5.2. FASE 2: EVALUACIÓN DETALLADA Y DISEÑO. 

En la fase 2 el equipo del proyecto del SIG tomará en consideración los 

resultados obtenidos en la fase 1, para tomar una decisión final que será 

implementada en la fase 3.Son pocas las etapas en esta fase pero 

representan todo un desafío. Esta fase requiere de una revisión técnica 

detallada de los programas bajo consideración (cada revisión podría 

demorar cerca de una semana).Luego todo el sistema tendrá que ser 

diseñado detalladamente desde la estructura de las tablas de la base de 

datos hasta la información que deberá ser recopilada, las reglas que 

deberán aplicarse y los formatos de los reportes que deberán ser generados. 

Finalmente, tendrá que prepararse un programa de implementación 

detallado, un calendario de ejecución y un presupuesto. 
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5.2.1. Etapa 1: Evaluación detallada del programa. 

Si el grupo de trabajo identificó uno o más programas prometedores 

en la fase 1, estos sistemas deberán ahora ser evaluados 

detalladamente. Si se trata de una institución sofisticada con una 

amplia gama de productos para el desarrollo administrativo  sería 

conveniente llevar a cabo esta evaluación reuniendo al equipo del 

proyecto del SIG con uno o dos especialistas de la empresa de 

servicios informáticos por un lapso de tres a cinco días. Pero si la 

institución es poco sofisticada y sólo cuenta con uno o dos procesos 

administrativos y algo más, la evaluación podrá llevarse a cabo en un 

día con uno de los representantes de la empresa de servicios 

informáticos. Si el programa bajo consideración cuenta con apoyo 

extranjero la evaluación puede resultar costosa. 

Antes de la evaluación, toda la documentación reunida sobre políticas y 

procedimientos deberá ser entregada a la empresa de servicios 

informáticos. Los representantes de la empresa probablemente 

contarán con un procedimiento estándar para efectuar la evaluación, 

pero el equipo del proyecto del SIG deberá asegurarse que todas las 

preguntas presentadas durante la evaluación inicial serán 

cuidadosamente examinadas, así como todos los puntos que surjan en 

las siguientes sesiones sobre los sistemas contables y de manejo de la 

cartera. 
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Por lo general, cuando una institución de servicios educativos está 

evaluando la posibilidad de utilizar un programa, podrá obtener mejores 

resultados si está dispuesta a: 

 Estar satisfecha con un SIG que cubra el 80-90%de las necesidades 

y requerimientos de la institución. Mientras más se demande de un 

SIG, éste se volverá más complejo y habrán menos posibilidades de 

que pueda funcionar sin problemas. 

 Adaptar algunas de sus reglas a los estándares del SIG, tomando en 

cuenta que un SIG no siempre proporcionará toda la flexibilidad 

esperada. 

 Aceptar un menor número de operaciones realizadas 

automáticamente por el sistema. 

5.2.2. Etapa 2: Completando el diseño. 

Al llegar a esta etapa, el equipo del proyecto del SIG ya habrá 

determinado de manera concluyente si se va a adquirir un programa 

comercial estándar, si se va a modificar un programa existente o si se 

va a desarrollar un nuevo paquete personalizado para cada módulo 

que se necesite dentro de la DIRECCION REGIONAL SECTORIAL 

DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE UCAYALI. Luego de 

haber analizado cuidadosamente todos los detalles de cada módulo, 

el equipo estará ahora preparado para supervisar la producción del 

documento relacionado con el diseño del sistema, el cual deberá 

incluir la siguiente información: 
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 Descripción y flujo grama sobre la manera en que se ingresarán y 

almacenarán los datos básicos. 

 Descripción y flujo grama del personal requerido y de sus funciones. 

 Descripción y muestras de todos los impresos y reportes que serán 

generados por el sistema. 

 De definición de todos los indicadores que serán generados por el 

sistema. 

 Lista detallada de todas las funciones requeridas por el sistema para 

los procesos administrativos. 

 Descripción y flujo grama de la información y de los reportes que 

circulan a través del sistema. 

 Descripción de los procedimientos de control interno y de 

confirmación de los flujos de información. 

 Procedimientos de seguridad para el acceso de los usuarios y para el 

sistema de salvaguardia de datos. 

5.2.3. Etapa 3: Finalización del plan del SIG. 

El equipo deberá presentar a los usuarios para su aprobación todos 

los detalles sobre las especificaciones del sistema. También deberá 

desarrollar un plan detallado para implementar el sistema, incluyendo 

un calendario y un presupuesto. 

La gerencia deberá aprobar el plan, autorizando los recursos 

monetarios necesarios y la contratación del personal correspondiente. 
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5.3. FASE 3: DESARROLLO DEL SISTEMA E IMPLEMENTACIÓN. 

La fase 3 puede ser la más prolongada de las fases, dependiendo de la 

elección que se haya llevado a cabo en la fase 2. Desarrollar y probar 

programas, así como la modificación de un programa existente o la 

elaboración de uno nuevo puede tomar mucho tiempo. La instalación y la 

transferencia de datos también puede ser un proceso prolongado, 

dependiendo del tamaño de la institución. 

Las etapas en esta fase no tienen que seguir una secuencia y cada una 

puede tomar bastante tiempo. Por lo tanto, donde sea posible, las etapas 

deberán coincidir para minimizar la duración total del proceso de desarrollo e 

implementación del sistema. El orden, el momento y la duración de las 

etapas deberán ser detallados en el plan del SIG establecido por el equipo 

del proyecto. 

5.3.1. Etapa 1: Desarrollo del programa. 

La modificación de un programa existente o el desarrollo de uno 

personalizado requerirán de una fase de desarrollo del programa que 

puede tener una duración de una semana hasta un año. Es 

importante contar con un plan que detalle las etapas en el desarrollo 

del programa y que permita la retroalimentación temprana y frecuente 

por parte de los usuarios. A medida que se procede con el desarrollo 

y se aclaran algunos aspectos y limitaciones, los parámetros de 

diseño de definidos en la fase 2 podrían tener que ser revisados. 

5.3.2. Etapa 2: Instalación del equipo. 
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La instalación del equipo de cómputo para un nuevo sistema puede 

consumir mucho tiempo y requiere de mucho planeamiento 

anticipado, particularmente en lo que se refiere a las decisiones de 

compra. Adicionalmente a la selección y adquisición de las 

computadoras, impresoras, fuentes de poder, unidades de 

salvaguardia, cables y otros periféricos el plan deberá considerar lo 

siguiente: 

 La fuente de electricidad, incluyendo las conexiones a tierra. 

 Fuentes de poder de emergencia. 

 Las conexiones telefónicas. 

 La instalación de los cables para las redes. 

 Control de la temperatura, polvo y humedad. 

 La remodelación de las áreas de trabajo, especialmente los  

           mostradores de atención al público. 

 Seguridad y acceso a los servidores y terminales. 

 Dispositivos de seguridad contra robos. 

 Extintores de incendios. 

5.3.3. Etapa 3: Preparación y revisión de la documentación. 

A medida que se completa el diseño del sistema y se empieza con el 

desarrollo del mismo, puede procederse con la documentación del 

sistema. Una buena documentación puede ser invalorable para 

asegurar el uso adecuado del sistema, especialmente si se trata de 

instituciones grandes y descentralizadas o de instituciones que están 

pasando por un proceso de expansión. También puede ser útil para la 
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capacitación del personal nuevo y para asistir al personal que 

enfrenta situaciones nuevas. 

La documentación sobre políticas y procedimientos tendrá que ser 

revisada para que refleje los cambios introducidos por el nuevo 

sistema y por lo tanto tendrá que prepararse nueva documentación 

sobre el sistema. 

5.3.4. Etapa 4: Configuración del sistema. 

Muchos programas instalados en más de una institución utilizan 

opciones de configuración para adaptar el sistema a las necesidades 

de la institución. Las opciones de configuración generalmente 

funcionan sobre la base de un menú y son accesibles por el usuario 

registrado al nivel de administrador de sistemas. Otras opciones de 

configuración menos comunes son activadas por códigos especiales 

ingresados al archivo de configuración por un técnico que está 

familiarizado con el programa. 

La configuración consiste principalmente de los siguientes pasos: 

 Instalación de la estructura del plan de cuentas. Esta tarea 

crucial puede requerir la modificación del plan de cuentas de la 

institución para poder adaptarlo al programa. 

 Definición de los procesos administrativos, cada uno con una 

miríada de regulaciones así como importes mínimos y máximos, 

proceso de control y evaluación de alumnos, docentes y personal 

administrativo dentro de la institución. 
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 Establecimiento los diferentes sistemas informáticos que 

están siendo utilizados dentro de la institución. 

5.3.5. Etapa 5: Prueba. 

La siguiente etapa consiste en probar el sistema con los datos reales. 

Deberá ingresarse al sistema la información histórica de los meses 

pasados sobre unas 50 a 100 cuentas por cada tipo de proceso o 

sistema informático. 

Esta fase de prueba cumple dos propósitos. Primero, permite el 

desarrollo de una estrategia para la conversión de datos o para el 

ingreso de los datos iníciales para todos procesos administrativos.  

Deberán desarrollarse rutinas independientes de comprobación y 

auditoría para verificar que el sistema esté funcionando bien. Estas 

rutinas deberán detectar los campos que se encuentren vacíos de 

datos, los datos que se encuentren fuera de los rangos mínimos y 

máximos establecidos, la numeración secuencial, los números de 

cuentas o de clientes duplicados, los registros duplicados, las viudas y 

los huérfanos (los registros de una tabla en una base de datos que no 

sean iguales a los registros de otras tablas). Muchos errores ocurren 

en las bases de datos como resultado de defectos en el programa, de 

la corrupción de la base de datos y por errores en el ingreso de los 

datos. Sin esta rutina de auditoría, los errores serán frecuentes, lo 

cual hará que disminuya la confianza que tiene el personal en el 

sistema. 
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5.3.6. Etapa 6: Transferencia de los datos. 

La transferencia de los datos es uno de los mayores imponderables 

en la instalación de un SIG. Requiere de decisiones cuidadosas y 

premeditadas, así como de la orientación, preferiblemente de un 

experto que conoce bien este campo. 

Cuando se instala un programa comercial es mejor obtener consejo 

de un técnico familiarizado con el sistema. El riesgo puede ser 

enorme una decisión errónea puede significar semanas de tiempo 

perdido porque los datos tendrán que ser ingresados nuevamente o 

meses de frustraciones porque los saldos y los cálculos no reflejan la 

realidad. 

El primer problema es el de volumen. La introducción de nombres y 

de datos socioeconómicos de los clientes toma bastante tiempo. La 

información puede estar computarizada, pero generalmente se 

presentan incompatibilidades entre el SIG anterior y el nuevo en 

cuanto al tipo de información requerida o debido al formato donde la 

información será almacenada. Aunque es muy tentador transferir 

datos incompletos electrónicamente para luego ingresar manualmente 

los datos omitidos, este proceso puede requerir de un técnico 

especializado, lo cual puede resultar más costoso que simplemente 

asignar el ingreso manual de los datos a personal con un menor nivel 

de remuneración. 

Los datos de los diversos procesos administrativos  pueden 

representar un problema aún mayor. Los datos en la mayor parte de 
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las instituciones que prestan servicios de educación,  están 

distorsionados, algunas veces seriamente. Por lo  tanto, la instalación 

de un nuevo SIG se convierte en un ejercicio de auditoría exhaustivo 

no necesariamente algo negativo, pero que incrementa 

sustancialmente el costo del SIG. 

Es difícil predecir cuánto demorará o qué tan difícil será la 

transferencia de los datos, aun con una evaluación inicial cuidadosa. 

El ejemplo que se indica a continuación proporciona una idea general 

de lo que puede estar involucrado en este caso: La instalación de un 

SIG en una institución con más 4.000 involucrados y con 

aproximadamente 10.000 registros a más. 

5.3.7. Etapa 7: Capacitación. 

Un SIG con todas las aplicaciones posibles es un sistema complejo y 

su implementación requiere de grandes cambios en los 

procedimientos operativos de la institución. Por lo tanto, su instalación 

deberá estar complementada con un programa de capacitación 

intensivo para todo el personal. La capacitación por lo general toma 

de una a dos semanas, dependiendo de la complejidad del sistema y 

del número de personas que participarán. 

Los usuarios deberán ser divididos en grupos, generalmente por 

departamentos. La capacitación de cada grupo deberá enfocarse en 

los aspectos de mayor importancia en sus respectivas áreas de 

operaciones, sin embargo, todos los participantes deberán recibir una 

visión panorámica sobre la operatividad de todo el sistema. La 
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duración de la capacitación será variable, dependiendo nuevamente 

de la complejidad del sistema y de la experiencia que tenga el 

personal con sistemas similares. Es conveniente efectuar la 

capacitación diariamente en sesiones con una duración de una a dos 

horas. 

El programa de capacitación deberá incluir los siguientes temas: 

 Organización del sistema, mantenimiento y procedimientos de 

salvaguardia. 

 Apertura y cierre de las cuentas de los usuarios, así como la 

modificación y corrección de la información sobre los usuarios que 

puedan existir en el SIG. 

 Uso de elaboradores de reportes. 

 Seguridad y procedimientos de control interno. 

 Procedimientos para arrancar nuevamente el sistema y para la 

recuperación de datos. 

5.3.8. Etapa 8: Ejecución de operaciones paralelas. 

Es importante operar el sistema de manera paralela con el sistema 

anterior para asegurar que el nuevo sistema funcione bien y que los 

cálculos y procesos efectuados por éste sean precisos y compatibles 

con los correspondientes contratos de préstamos. La institución 

podría tener que contratar personal adicional en esta etapa o tal vez 

podría retener el personal temporal que fue contratado para la 

transferencia de los datos. 
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Durante la ejecución de las operaciones en forma paralela, el 

personal deberá ingresar la mayor cantidad posible de datos en cada 

uno de los sistemas y luego comparar cuidadosamente los resultados. 

Cualquier discrepancia que se presente deberá ser evaluada y 

explicada. Cualquier error o defecto detectado en el nuevo sistema 

deberá ser cuidadosamente documentado y corregido. 

Este proceso de ejecutar las operaciones paralelamente deberá 

continuar por lo general durante por lo menos dos meses, de tal 

manera que prácticamente todos los involucrados habrán efectuado 

por lo menos un proceso y se habrá efectuado el cierre 

correspondiente al final de cada uno de los meses transcurridos. Una 

vez que la institución se encuentra satisfecha con el desempeño del 

nuevo sistema, puede descontinuarse el sistema anterior, pero todos 

los impresos y expedientes con los datos recolectados deberán ser 

almacenados adecuadamente para referencia futura. 

5.4. FASE 4: MANTENIMIENTO DEL SISTEMA Y AUDITORÍA DEL SIG. 

La responsabilidad de la empresa de servicios informáticos no termina con la 

instalación. También deberá proporcionar soporte con fiable y oportuno a la 

institución de micro finanzas, para asegurar que si el sistema colapsa, esta 

situación no dure mucho tiempo. Los programas con apoyo internacional 

proporcionarán apoyo técnico en el país sólo si la empresa cuenta con un 

importante mercado local. De no ser éste el caso, ésta brindará el soporte 

técnico a través de correo electrónico, teléfono o fax. La alternativa con que 

cuenta una institución que utiliza un programa internacional es la de emplear 
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a un técnico competente o de efectuar un contrato con una empresa local de 

servicios informáticos que pueda proporcionar un soporte técnico 

permanente. 

El costo del soporte técnico dependerá de la estabilidad del sistema y de su 

confiabilidad. Un sistema relativamente nuevo que no ha sido probado a 

profundidad requerirá de un mayor soporte técnico. El costo tenderá a 

disminuir a medida que la institución de servicios de educación superior se 

vuelva más experimentada en el manejo del SIG y más apta para resolver 

los problemas que se presenten. El costo de las revisiones y modificaciones 

necesarias, mientras la institución evoluciona y cambia sus procedimientos, 

usualmente no se encuentra incluido en el costo del soporte técnico. Las 

empresas cobrarán comisiones adicionales por mejorar el código fuente y 

por efectuar modificaciones personalizadas. 

Finalmente, revisiones periódicas del programa auditorías del SIG serán 

necesarias para asegurar que el sistema continúe funcionando de manera 

adecuada, que siga reflejando las políticas y procedimientos actuales de la 

institución y que continúe cubriendo las necesidades de información y las de 

la gerencia. Se recomienda que se efectúe una revisión cada tres años. 
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CAPÍTULO VI 

RESULTADOS Y PRUEBA DE HIPOTESIS 

6.1. RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE MEDIDA 

Del cuestionario aplicado a la muestra (Anexo 3), sobre los procesos 

administrativos, a los involucrados, en la DIRECCION REGIONAL DE 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE LA REGION UCAYALI, se 

tiene: 

P1. Conocimiento de la realidad organizacional y de las causas que 

la determinan. 

                              Cuadro 2. Conocimiento de la realidad organizacional y de las causas que la determinan 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi%) 

Porcentaje 

acumulado (Hi%) 

Válidos Muy Malo 2 3.4 3.4 

Malo 10 17.6 21.0 

Regular 38 66.7 87.7 

Bueno 7 12.3 100.0 

Total 57 100.0  

 
                         Grafico 1. Conocimiento de la realidad organizacional y de las causas que la determinan 
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Interpretación: el 66.7% de los involucrados indican que el tener 

Profundo conocimiento de la realidad organizacional y de las 

causas que la determinan es regular y el 17.6% indican que es 

malo. 

 
P2. Planeación de la organización. 

Cuadro 3. Planeación de la organización 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi%) 

Porcentaje 

acumulado (Hi%) 

Válidos Muy Malo 2 3.5 3.5 

Malo 14 24.6 28.1 

Regular 35 61.4 89.5 

Bueno 6 10.5 100.0 

Total 57 100.0  

 
 
 

Grafico 2. Planeación de la organización 

 

 

Interpretación: el 61.4% de los involucrados indican que la 

planeación permanente, de todos los días para mantener la 

organización siempre un paso adelante es regular, el 24.6%  indica 

que es malo y el 10.5% indican que es bueno. 
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P3. Planeación basada a la información 

Cuadro 4. Planeación basada a la información 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi%) 

Porcentaje 

acumulado (Hi%) 

Válidos Muy Malo 3 5.3 5.3 

Malo 16 28.1 33.4 

Regular 31 54.4 87.8 

Bueno 6 10.5 98.3 

Muy Bueno 1 1.7 100.0 

Total 57 100.0  

 
 

 

Grafico 3. Planeación basada a la información 

 

 

Interpretación: el 54.4% de los involucrados indican que la 

planeación basada con información, obtenida en tiempo real, 

integra y altamente confiable es regular, el 28.1%  indica que es 

malo y el 10.5% indican que es muy bueno. 
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P4. Niveles de autoridad y responsabilidad dentro de la 

organización. 

Cuadro 5. Niveles de autoridad y responsabilidad dentro de la organización 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi%) 

Porcentaje 

acumulado (Hi%) 

Válidos Muy Malo 5 8.8 8.8 

Malo 12 21.1 29.9 

Regular 33 57.9 87.8 

Bueno 6 10.5 98.3 

Muy Bueno 1 1.7 100.0 

Total 57 100.0  

 
 

Grafico 4. Niveles de autoridad y responsabilidad dentro de la organización 

 

Interpretación: el 57.9% de los involucrados indican que el 

establecimiento y definición de niveles de autoridad y 

responsabilidad dentro de la organización es Regular, y el 21.1% 

indican que es Malo y el 10.5% indican que es bueno. 
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P5. Las actividades y recursos de la organización 

Cuadro 6. Las actividades y recursos de la organización 

 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi%) 

Porcentaje 

acumulado (Hi%) 

Válidos Muy Malo 4 7.0 7.0 

Malo 15 26.3 33.3 

Regular 30 52.7 86.0 

Bueno 7 12.3 98.3 

Muy Bueno 1 1.7 100.0 

Total 57 100.0  

 
 

Grafico 5. Las actividades y recursos de la organización 

 

 

Interpretación: el 52.7% de los involucrados indican que la 

coordinación racionalmente de las actividades y recursos de la 

organización  para facilitar el trabajo y la eficiencia es Regular, y el 

26.3% indican que es Malo y el 12.3% es Bueno. 
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P6. De los objetivos de todos los departamentos y secciones de la 

organización. 

Cuadro 7. De los objetivos de todos los departamentos y secciones de la organización 

 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi%) 

Porcentaje 

acumulado (Hi%) 

Válidos Muy Malo 4 7.0 7.0 

Malo 12 21.1 28.1 

Regular 35 61.4 89.5 

Bueno 5 8.8 98.7 

Muy Bueno 1 1.7 100.0 

Total 57 100.0  

 
 

Grafico 6. De los objetivos de todos los departamentos y secciones de la organización 

 

Interpretación: el 61.4% de los involucrados indican que la 

relación armoniosa de los objetivos de todos los departamentos y 

secciones para lograr los objetivos de la organización es Regular, 

el 21.1% indican que es Malo y el 8.8% indican que es Bueno. 
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P7. Apoyo y comunicación de la Dirección 

Cuadro 8. Apoyo y comunicación de la Dirección 

 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi%) 

Porcentaje 

acumulado (Hi%) 

Válidos Muy Malo 2 3.5 3.5 

Malo 17 29.8 33.3 

Regular 32 56.2 89.5 

Bueno 5 8.8 98.3 

Muy Bueno 1 1.7 100.0 

Total 57 100.0  

 
 

Grafico 7. Apoyo y comunicación de la Dirección 

 

 
Interpretación: el 56.2% de los involucrados indican que el apoyo 

y comunicación del dirigente a sus subordinados durante la 

ejecución de los planes es Regular, el 29.8% es Malo y el 8.8% 

indican que es Bueno. 
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P8. Operaciones de la organización 

Cuadro 9. Operaciones de la organización 

 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi%) 

Porcentaje 

acumulado (Hi%) 

Válidos Muy Malo 4 7.0 7.0 

Malo 18 31.6 38.6 

Regular 30 52.7 91.3 

Bueno 4 7.0 98.3 

Muy Bueno 1 1.7 100.0 

Total 57 100.0  

 
 

Grafico 8. Operaciones de la organización 

 

Interpretación: el 52.7% de los involucrados indican que los 

medios que se utilizan para medir las operaciones de organización 

es Regular y el 31.6% indican que es Malo y el 7.0% es Muy Malo. 
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P9. Los resultados del control se toman ajustes o medidas 

necesarias para mejorar los procesos de la organización 

Cuadro 10. Los resultados del control se toman ajustes o medidas necesarias para mejorar los 

procesos de la organización 

Categorías Frecuencia 

 

Porcentaje 

(hi%) 

Porcentaje 

acumulado 

(Hi%) 

Válidos Muy Malo 6 10.5 10.5 

Malo 15 26.3 36.8 

Regular 32 56.2 93.0 

Bueno 3 5.3 98.3 

Muy Bueno 1 1.7 100.0 

Total 57 100.0  

 
 

                    Grafico 9. Los resultados del control se toman ajustes o medidas necesarias para mejorar los 

procesos de la organización 

 

Interpretación: el 56.2% de los involucrados indican que los 

ajustes o medidas tomadas para mejorar los procesos de la 

organización, en baso a los resultados del control es Regular y el 

26.3% indican que es Malo. 
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6.2. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

A fin de determinar si las variables en estudio tienen algún tipo de relación, 

asociación o correlación, se procedió a determinar:   

Cuadro 13. Estadísticos descriptivos para una muestra 

Categorías Media Desviación 

típica 

n 

Conocimiento de la realidad 

organizacional y de las causas 

que la determinan 

2.88 0.420 57 

Planeación de la organización 2.78 0.423 57 

Planeación basada a la 

información 

2.75 0.425 57 

Niveles de autoridad y 

responsabilidad dentro de la 

organización 

2.75 0.425 57 

Las actividades y recursos de la 

organización 

2.75 0.425 57 

De los objetivos de todos los 

departamentos y secciones de la 

organización 

2.77 0.422 57 

Apoyo y comunicación de la 

Dirección 

2.75 0.425 57 

Operaciones de la organización 2.65 0.431 57 

Los resultados del control se 

toman ajustes o medidas 

necesarias para mejorar los 

procesos de la organización 

2.61 0.435 57 

 

En el cuadro, nos muestra una desviación típica homogénea, que permite 

inducir un equilibrio significativo, entre las respuestas a nivel de la muestra. 
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Cuadro 14. Prueba T, para una muestra 

inferior superior

Conocimiento 

de la realidad 

organizacional y 

de las causas 

que la 

determinan 12.5384 56 0.000 2.2239 2.1989 2.2489
Planeación de la 

organización 12.0523 56 0.000 2.1522 2.1359 2.1685
Planeación 

basada a la 

información 11.9683 56 0.000 2.1372 2.1062 2.1304
Niveles de 

autoridad y 

responsabilidad 

dentro de la 

organización 11.6715 56 0.000 2.0842 2.0698 2.0985
Las actividades y 

recursos de la 

organización 11.7902 56 0.000 2.1054 2.16.4 2.1952
De los objetivos 

de todos los 

departamentos 

y secciones de 

la organización 11.7902 56 0.000 2.1054 2.0985 2.1123
Apoyo y 

comunicación 

de la Dirección 12.5518 56 0.000 2.2414 2.2263 2.2564
Operaciones de 

la organización 12.3138 56 0.000 2.1989 2.1789 2.2189
Los resultados 

del control se 

toman ajustes o 

medidas 

necesarias para 

mejorar los 

procesos de la 

organización 11.023 56 0.000 1.9684 1.898 2.0369

valor de prueba =0

t gl sig(bilateral)

diferencias de 

medias

95% de intervalo de confianza 

parala diferencia de medias

 

Para un nivel de confianza del 95%, aceptamos la hipótesis de que: “Los 

Sistemas de Información Gerencial influye los procesos 

administrativos de la DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES DE LA REGION UCAYALI”, dado que el nivel de 

significancia del 5% es mayor que el valor crítico o Sig. (Bilateral). 

En el cuadro siguiente apreciamos que existe una significativa correlación 

entre las variables para los niveles del 1% y 5% de manera bilateral. 
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Cuadro 15. Correlación de variables. 

Categorías 
CORRELACION 
DE PEARSON 

SIG BILATERAL MUESTRA 

Conocimiento de la realidad 
organizacional y de las causas que 
la determinan 

-3.93 0.00 57 

Planeación de la organización 
-4.11 0.00 57 

Planeación basada a la 
información 

-4.17 0.00 57 

Niveles de autoridad y 
responsabilidad dentro de la 
organización 

-4.24 0.00 57 

Las actividades y recursos de la 
organización 

-4.02 0.00 57 

De los objetivos de todos los 
departamentos y secciones de la 
organización 

-4.19 0.00 57 

Apoyo y comunicación de la 
Dirección 

-3.88 0.00 57 

Operaciones de la organización -3.97 0.00 57 

Los resultados del control se 
toman ajustes o medidas 
necesarias para mejorar los 
procesos de la organización 

-4.41 0.00 57 

 
Se determinó que la distribución delos datos es asimétrica negativa sesgada a la 

izquierda, As (coeficiente de asimetría de Pearson) es menor que cero. 
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6.3. DISCUSIÓN. 

1. Planeación. 

Cuadro 16. Indicadores de la Planeación. 

Categorías 

Conocimiento de la 

realidad organizacional y 

de las causas que la 

determinan 

Planeación de 

la organización 

Planeación 

basada a la 

información 

N Válidos 57 57 57 

Perdidos 0 0 0 

Media 2.88 2.78 2.75 

Desv. típica 0.420 0.423 0.425 

 

La apreciación de los encuestados muestran una planeación Regular a 

Bueno y cuya desviación es homogénea. 

La planeación, también conocida como planificación o planeamiento, 

consiste en el proceso a través de cual se analiza la situación actual 

(dónde estamos), se establecen objetivos (dónde queremos llegar), y se 

definen las estrategias y cursos de acción (cómo vamos a llegar) 

necesarios para alcanzar dichos objetivos. 

Sea cual sea el tamaño de una empresa, la planeación es fundamental 

para el éxito de ésta, ya que sirve como base para las demás funciones 

administrativas (organización, coordinación y control), y permite reducir 

la incertidumbre y minimizar los riesgos. 

Proceso de la planeación. 

Los pasos necesarios para realizar una planeación o planificación, son 

los siguientes: 
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1. Análisis de la situación actual. 

En primer lugar debemos hacer un análisis externo, que nos permita 

conocer la situación del entorno y detectar oportunidades y amenazas, y 

un análisis interno, que nos permita conocer el estado o capacidad de la 

empresa y detectar fortalezas y debilidades. 

En el análisis externo evaluaremos las fuerzas económicas, sociales, 

gubernamentales, tecnológicas; así como a la competencia, clientes y 

proveedores. Evaluaremos aspectos que ya existan, así como aspectos 

que podrían existir (tendencias). 

Y en el análisis interno evaluaremos los recursos con que cuenta la 

empresa, ya sean financieros, humanos, materiales, tecnológicos, etc. 

2. Establecer objetivos. 

Una vez realizado el análisis de la situación, pasamos a establecer los 

objetivos de la empresa, de acuerdo a los recursos o la capacidad que 

ésta posea, y de acuerdo al entorno externo que hemos analizado. 

3. Formular estrategias. 

Una vez que hemos establecido los objetivos, pasamos a determinar las 

estrategias o las acciones que vamos a tomar, necesarias para alcanzar 

dichos objetivos. 

http://www.crecenegocios.com/analisis-externo-oportunidades-y-amenazas
http://www.crecenegocios.com/analisis-interno-fortalezas-y-debilidades
http://www.crecenegocios.com/los-objetivos-de-una-empresa
http://www.crecenegocios.com/las-estrategias-de-una-empresa
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4. Diseñar programas o planes de acción. 

Una vez determinadas las estrategias o las acciones que vamos a tomar, 

pasamos a desarrollar los programas o planes de acción, que consisten 

en documentos en donde se especifica cómo se van a alcanzar los 

objetivos propuestos, es decir, cómo se va a implementar o ejecutar las 

estrategias o acciones formuladas. 

En dichos programas o planes, debemos especificar: 

 Los pasos a seguir: qué tareas se van a realizar, necesarias para 

implementar o ejecutar las estrategias o acciones. 

 La asignación de recursos: qué recursos se van a utilizar y cómo se 

van a distribuir. 

 Los responsables: quiénes serán los encargados de llevar a cabo, 

implementar o ejecutar las estrategias o acciones. 

 El cronograma con fechas y tiempos: cuándo se implementarán o 

ejecutarán las estrategias o acciones, y en qué tiempo se 

obtendrán resultados. 

 El presupuesto: cuánto se invertirá en la implementación o 

ejecución de las estrategias o acciones. 

Tipos de planeación. 

La planeación en una empresa, básicamente puede ser de dos tipos: 

planeación estratégica y planeación táctica: 
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2. Organización. 

 

Cuadro 17. Indicadores de la Organización 

Categorías 
Niveles de autoridad y 

responsabilidad dentro de la 

organización 

Las actividades y 

recursos de la 

organización 

N Válidos 57 57 

Perdidos 0 0 

Media 2.75 2.75 

Desv. típica 0.425 0.425 

 

La apreciación de los encuestados, muestran una organización de 

Regular Bueno, y una desviación homogénea. 

La palabra organización tiene tres acepciones; la primera, 

etimológicamente, proviene del griego órganon que significa instrumento; 

otra se refiere se refiere a la organización como una entidad o grupo 

social; y otra más que se refiere a la organización como un proceso.  

Esta etapa del proceso administrativo se basa en la obtención de 

eficiencia que solo es posible a través del ordenamiento y coordinación 

racional de todos los recursos que forman parte del grupo social.  

Después de establecer los objetivos a alcanzar, en la etapa de 

organización, es necesario determinar qué medidas utilizar para lograr lo 

que se desea, y de esto se encarga la etapa de organización.  

Los elementos básicos del concepto son:  

Estructura. La organización implica el establecimiento del marco 

fundamental en el que habrá de operar el grupo social, ya que establece 
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la disposición y la correlación de funciones, jerarquías y actividades 

necesarias para lograr los objetivos. 

Sistematización. Esto se refiere a que todas las actividades y recursos 

de la empresa deben de coordinarse racionalmente a fin de facilitar el 

trabajo y la eficiencia.  

Agrupación y asignación de actividades y responsabilidades. 

Organizar implica la necesidad de agrupar, dividir y asignar funciones a 

fin de promover la especialización.  

Jerarquía. La organización, como estructura, origina la necesidad de 

establecer niveles de responsabilidad dentro de la empresa.  

Simplificación de funciones. Uno de los objetivos básicos de la 

organización es establecer los métodos más sencillos para realizar el 

trabajo de la mejor manera posible.  

Así, podemos decir que la organización es el establecimiento de una 

estructura donde habrá de operar un grupo social, mediante la 

determinación de jerarquías y la agrupación de actividades, con el fin de 

obtener el máximo aprovechamiento posible de los recursos y simplificar 

las funciones del grupo social.  

Existe una red de relaciones personales y sociales, no establecidas ni 

requeridas por la organización formal pero que se producen 

espontáneamente a medida que las personas se asocian entre sí, se 

conoce como: organización formal.  
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3. Dirección. 

 

Cuadro 18. Indicadores de la Dirección. 

Categorías 
De los objetivos de todos los 

departamentos y secciones de 

la organización 

Apoyo y 

comunicación 

de la Dirección 

N Válidos 57 57 

Perdidos 0 0 

Media 2.77 2.75 

Desv. típica 0.422 0.425 

 

La apreciación de los encuestados, muestran una dirección de Regular 

Bueno, y una desviación homogénea. 

Es un proceso mediante el cual los administradores buscan influir sobre 

sus subordinados para lograr las metas y esto a través de la 

comunicación, la Dirección se distingue de otros procesos de 

administración por su naturaleza interpersonal. 

La dirección es aquel elemento de la administración en el que se logra la 

realización efectiva de todo lo planeado, por medio de al autoridad del 

administrador, ejercida a base de decisiones, ya sea tomadas 

directamente, ya, con más frecuencia, delegando dicha autoridad, y se 

vigila simultáneamente que se cumplan en la forma adecuada todas las 

órdenes emitidas. 

Notemos que la dirección es la parte “esencial” y “central”, de la 

administración, a la cual se deben subordinar y ordenar todos los demás 

elementos. 
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En efecto: si se provee, planear, organizar, integrar y controlar, es sólo 

para bien realizar. De nada sirven técnicas complicadas en cualquiera de 

los otros cinco elementos, si no se logra una buena ejecución, la cual 

depende inmediatamente, y coincide temporalmente, con una buena 

dirección. Tanto serán todas las demás técnicas útiles e interesantes, en 

cuanto nos permitan dirigir y realizar mejor. 

4. Control. 

 

Cuadro 19. Indicadores de Control. 

Categorías 

Operaciones de la 

organización 

Los resultados del control se 

toman ajustes o medidas 

necesarias para mejorar los 

procesos de la organización 

N Válidos 57 57 

Perdidos 0 0 

Media 2.65 2.61 

Desv. típica 0.431 0.435 

 

 

La apreciación de los encuestados, muestran un control de Regular 

Bueno, y una desviación homogénea. 

Es un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la administración 

de una dependencia o entidad que permite la oportuna detección y 

corrección de desviaciones, ineficiencias o incongruencias en el curso de 

la formulación, instrumentación, ejecución y evaluación de las acciones, 

con el propósito de procurar el cumplimiento de la normatividad que las 

rige, y las estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de 

recursos. 
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CAPÍTULO VII 

PROPUESTA PARA IMPLEMENTAR UN ADECUADO SISTEMA DE 

INFORMACIÓN GERENCIAL QUE MEJORE LOS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES DE LA REGION UCAYALI. 

El proceso de diseño comienza identificando los reportes y demás 

salidas que debe producir el sistema. Luego de realizada la identificación se 

debe determinar con mucha precisión los datos específicos para cada reporte y 

salida. Se realiza un bosquejo del formato o pantalla que pudiera aparecer 

cuando el sistema está terminado, el mismo se puede efectuar en papel o en la 

pantalla de un terminal utilizando para ello algunas herramientas automatizadas 

que están disponibles para el desarrollo de sistemas. 

Así como el diseño de un Sistema de Información Gerencial deben 

producir reportes o datos de salidas también indica los datos de entrada, los 

cuales son calculados y almacenados, dichas estructuras de archivo o 

almacenamiento pueden ser como discos, cintas magnéticas o incluso archivos 

en papel. 

Los documentos que contienen las especificaciones de diseño 

representan al diseño lógico de muchas maneras como por ejemplo mediante 

diagramas, tablas y símbolos especiales. 
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La DIRECCION REGIONAL no posee un Sistema de Información ni los 

recursos humanos con experiencia en Sistema de Información Gerencial, el 

reto es diseñar un Sistema de Información Gerencial que le permita mejorar la 

eficiencia de los procesos administrativos Implementando el Sistema de Caja, 

Sistema de Tramite Documentario y Sistema de Control de Postulantes e 

Ingreso De Notas 

PROCEDIMIENTOS PARA EL DISEÑO DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN GERENCIAL DE LA DIRECCION REGIONAL DE 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE LA REGION UCAYALI  

Primero: Se establecen los objetivos a corto y largo plazo de las Áreas  

Administrativas involucrados en los procesos administrativos de la 

Facultad. 

Segundo: Se identifica la Información que se requiere para ayudar a las 

diferentes personas que intervienen en los procesos administrativos de 

la Dirección Regional, con el fin de que se desempeñen efectiva y 

eficientemente, y eliminar toda aquella Información que se recolecta pero 

que no se utiliza. 

Tercera: Se determina cuáles de los formatos y procedimientos actuales 

para recolectar, registrar, tabular, analizar y brindar Información, 

sencillos, no de demasiado tiempo para su llenado o análisis y cuales 

cubrían las necesidades de los diferentes trabajadores y que formatos y 

procedimientos necesitaban mejorarse. 
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Cuarto: Revisar todos los formatos y procedimientos existentes para 

recolectar y registrar Información que se necesite en los procesos 

administrativos de la Dirección Regional, con el objetivo de mejorarlo o 

realizar nuevos instrumentos si era necesario. Se define por escrito el 

procedimiento a seguir en los procesos administrativos de la Dirección 

Regional, estableciéndose los puntos de control de entrada y salida de 

Información a fin de verificar la veracidad, oportunidad y precisión de los 

datos suministrados. 

Quinto: Establecer la existencia o por contrario mejorar los Sistemas de 

Información manuales o computarizados, para tabular, analizar, registrar, 

que les permitiera ofrecerle la información, para que sean más (útiles en 

comparación al resto de los trabajadores. Por lo que la Planilla de 

Recolección de Información se diseñará de manera tal que se ajuste a 

un sistema automatizado). 

Sexto: Establecer procedimientos que les permita confirmar la exactitud 

de los datos suministrados. 

Séptimo: Identificar a todos aquellos trabajadores que deberían utilizar 

las distintas informaciones. Los mismos están identificados en el 

Diagrama de Flujo de Datos en los procesos administrativos de la 

Dirección Regional. 
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Octavo: Informar y supervisar al personal en el uso de una nueva 

planilla o formato, que permita recolectar, analizar, tabular, presentar y 

utilizar la información en el momento oportuno. 

Es importante destacar que para diseñar o desarrollar un Sistema de 

Información Gerencial se requiere un gran esfuerzo, experiencia, dinero 

y tiempo. 

Una vez cumplido los pasos antes mencionados, fue necesario analizar 

los resultados con el personal que intervenían en el proceso en estudio 

(en los procesos administrativos de la Dirección Regional). 

Para el análisis se utiliza algunos enfoques que permite demostrar si el 

Sistema de Información Gerencial cubriría las necesidades existentes en 

los procesos administrativos de la Dirección Regional. 

7.1. LOS ENFOQUES UTILIZADOS EN EL ANÁLISIS. 

1. Considerar las necesidades de Información en los procesos 

administrativos de la Dirección Regional. 

2. Considerar el tipo de Información disponible en los formatos, 

registros y archivos para la Toma de Decisiones. 

3. Considerar la información que se requiere y que no se 

encuentra en los formatos, archivos y registros existentes. 
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4. Determinar qué información se necesita frecuentemente y que 

se requiere sólo periódicamente. 

5. Considerar los métodos de recolección de información (simples 

y económicos) les permiten complementar la información 

suministrada por los formatos. 

6. Considerar como los grupos de trabajo pueden utilizar (analizar 

e interpretar) la información para lograr mejorar su desempeño. 

7. Determinar si los formatos o la planilla reúne la información 

apropiada, de utilidad y en el momento en que se requiere. 

8. Considerar cómo se utiliza la información para dar una 

retroalimentación efectiva a los procesos administrativos de la 

Dirección Regional. 

7.2. REQUERIMIENTOS Y PROPUESTAS PARA LOGRAR LA 

EFICIENCIA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

GERENCIAL PROPUESTO. 

La Dirección Regional debe enviar a la Dirección de Planificación y 

Presupuesto de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 

de Ucayali un informe con todas las funciones o tareas que debe cumplir 

el personal en los distintos procedimientos administrativos. 
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La Dirección de Planificación y Presupuesto de, deberá analizar y 

verificar los procesos administrativos, a través del Área de 

racionalización, los procedimientos administrativos de la dirección 

Regional, y este será quien tome la decisión final de su definición y 

ejecución. 

La Dirección de Planificación y Presupuesto de la  Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de Ucayali, enviará al Despacho del 

Director Regional, los procedimientos establecidos, para ser reconocidos 

mediante una Resolución. 

7.3. INDICADORES A CONTROLAR EN LA DIRECCION REGIONAL DE 

TRASPORTES Y COMUNICACIONES DE LA REGION UCAYALI. 

Los principales indicadores, involucrado en el Sistema de Información 

Gerencial, tenemos: 

Sistema de caja 

 Búsqueda de clientes con dni y numero de ruc para la emisión de 

recibos de ingreso, dicha búsqueda esta lo realiza por medio de consulta 

reniec y consulta ruc de cada cliente. 

 Busca de acuerdo al Túpac el servicio que desea el cliente. 

 Imprime el Recibo de ingreso 

 

Sistema de Tramite documentario 

 registro de documentos (cartas oficios, solicitudes, entre otros) por 

medio de mesa de partes. 
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 una vez ingresados los documentos se derivan a las áreas 

correspondientes. 

 Así mismo existe un control de tiempo de respuesta de cada documento. 

 

Sistema de control de postulantes e ingreso de notas 

 Sistema que realiza una consulta de los clientes que pagaron el examen 

de manejo para re categorización revalidación o Lic. Nueva. 

 La búsqueda se realiza en la a base de datos debe caja, validando si 

realmente el cliente ha pagado el servicio. 

 Se genera la fecha de examen ya sea de conocimiento o de manejo para 

luego general la lista de postulantes. 

 Una vez creada la lista de postulantes se  ingresan las notas de los 

mismos donde el sistema determina si están aprobados o desaprobados 

así mismo nsp (no se presentaron). 

 Se pueden reprogramar fechas o exámenes si no se ha registrado nota 

alguna, caso contrario el sistema no permite la reprogramación. 

7.4. PROTOTIPO DE LA PLATAFORMA DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN GERENCIAL DE LA DIRECCION REGIONAL DE 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE LA REGION UCAYALI 
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Para ingresar al sistema de Información Gerencial vía web tendremos 

que ingresar a la página de inicio de sesión para el sistema, en donde 

deberá ingresar su usuario y contraseña, para realizar la identificación e 

iniciar una sesión de usuario. 

Sistema de Gestion y Control de Procesos 

SISTEMA DE CAJA. 

¿Como acceder? 

Acceda a la aplicación e ingrese al sistema. 

 

Ingrese su Nombre de Usuario y contraseña. 
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Menú Principal. 

 

1. Impresión 

 

Escoger el tipo de comprobante que desea imprimir. 

 Recibo de Ingreso:  
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 La impresión de RECIBO DE INGRESO te permite 3 criterios de búsqueda: 

DNI, RUC, OTROS. 

 El usuario deberá ingresar el criterio a 

buscar.

 
 

 El usuario deberá ingresar el servicio a cobrar. 

 Una vez ingresado se procedera a agregar el servicio. 
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 El usuario podra editar y/o elimnar el servicio agregado. 

 

 Editar detalle. 

 

 Eliminar detalle. 
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 Boleta  

 La impresión de boleta permite un solo criterio de búsqueda: DNI. 

 

 El usuario deberá ingresar el numero de DNI que desea buscar. 

 

 El usuario deberá ingresar el servicio a cobrar. 

 Una vez ingresado se procedera a agregar el servicio. 
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 El usuario podra editar y/o elimnar el servicio agregado. 

 

 Editar detalle. 
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 Eliminar detalle. 

 

 Factura 

 Reimprimir  

 Elegir el tipo de comprobante que desea reimprimir 

 Para reimprimir el comprobante deberá buscar el número de 

recibo/boleta/factura 

 

 

 

 

 

 

 

 H

a

c

e

r
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 click en el botón de imprimir 

 

 Anular  

 Primero deberá elegir el tipo de comprobante a anular. 
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 Click en el botón anular. 

 

 Buscar 
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 Ingresar número del comprobante de pago y dar click en el botón de buscar. 

 

 Elegir el criterio con el que desea buscar DNI/RUC/Razón Social/Nombre/AP 

Paterno/AP Materno. 
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 Click en el botón de buscar. 

 

REPORTES 

 

 Para cada reporte seleccionar la fecha de consulta y click en el botón BUSCAR 
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SISTEMA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 
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ACCESO AL SISTEMA 

 
 
SISTEMA Y MENU DE OPCIONES 

 
MENU REGISTRO 
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TIPO DE USUARIO 

 
REGISTRAR USUARIO 
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REGISTRÓ DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
REGISTRAR TIPO DE DOCUMENTO 

 
 
MENU TRÁMITE 
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MODULO RECIBIR DOCUMENTOS 

 
SE PUEDE REALIZAR UNA BUSQUEDA DE LOS DOCUEMENTOS REGISTRADOS ASI COMO CREAR 
UNO NUEVO 
SE MUESTRA EN LA IMAGEN LOS DETALLES DE UN DOCUENTO REGISTRADO TALES COMO  
NUMERO DE REGISTRO NUMERO DE DOCUMENTO, LA DESCRUPCION, FECHA DE RECEPCION, 
FECHA LIMITE DE ATENCION LOS DIAS QUE FALTA PARA SER ATENDIDOS ESTADO (PEMDIENTE 
O ATENDIDO) VER PARA VISUALIZAR EL TRAMITE DEL DOCUMENT. 
 
 
REGISTRAR NUEVO DOCUMENTO 
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DERIVAR O ATENDER DOCUMENTOS 

 LA DOCUMENTACION INGRESDA PUEDE DERIVARSE A LAS DISTINTAS AREAS DE L A 
DRSTCU ASI COMO SER ATENDIDOS 

  
OPCION DERIVAR DOCUEMENTO 
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SE VERIFICA EN EL ITEN 3 MARCADO DE COLOR ROJO EL DOCUMENTO QUE SE A 
DERIVADO 

 
OPCION ATENDER DOCUMENTO 
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SE VERIFICA EN EL ITEN 4 MARCADO DE COLOR AZUL EL DOCUMENTO QUE YA A SIDO 
ATENDIDO 

 
 

MENU ACTUALIZAR 
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ACTUALIZAR CONTRASEÑA 

 
 
MENU REPORTES 

 
 
BUSQUEDA DE DOCUMENTOS ENTRAMITE 
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BUSQUEDA DE DOCEUMENTOS PENDIENTES 
 

 
 
BUSQUEDA DE DOCEUMENTOS PENDIENTES 
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SISTEMA DE CONTROL DE POSTULANTES E INGRESO DE NOTAS DE 
EXAMENES DE CONOCIMIENTO Y MANEJO 
 
PROGRAMACION DE EXAMENES DE CONOCIMIENTO Y DE MANEJO 

 
 
INGRESO DE POSTULANTES DE ACUERDO AL CALENDARIO PROGRAMADO  
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INGRESO DE POSTULANTES Y LISTADO  

 
 
LISTADO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTO CON EL ESTADO ACTIVO Y PROCESADO 
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INGRESO DE NOTAS DE CONOCIMIENTO Y DETALLE DE AORBADO DESAPROBADO O NSP 

 
REPORTE DE EXAMEN DE CONOCIMIENTO 
LISTADO DE FECHAS DE EXAMENES PROCESADOS 
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7.5. VALIDACIÓN DEL PROTOTIPO DEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

GERENCIAL EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

DE LA REGION UCAYALI  

Teniendo en cuenta, la aplicación del instrumento del Anexo 1, a 10 

Funcionarios y 14 trabajadores administrativos, el cuestionario para 

conocer interfaz aplicada a usuarios del Sistemas de Información 

Gerencial en los procesos administrativos en la dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de la Región Ucayali, se procedió a 

la validación del prototipo, en la que se tiene: 

P1.- ¿Le parece fácil el acceso al sistema?  

Cuadro 20. Acceso al sistema. 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi %) 

Porcentaje 

acumulado (Hi %) 

Válidos No 6 24.0 24.0 

Si 18 76.0 100.0 

Total 24 100.0  

 

Grafico 10. Acceso al sistema 

 
 

Interpretación: el 76% de los entrevistados, manifiestan que el 

acceso al sistema es fácil y el 24 % indican dificultoso. 
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P2.- ¿Es entendible el menú de opciones? 

Cuadro 111. Menú de opciones 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi %) 

Porcentaje 

acumulado (Hi %) 

Válidos No 1 4.2 4.2 

Si 23 95.8 100.0 

Total 24 100.0  

 

Grafico 11. Menú de opciones 

 

Interpretación: el 95.8% de los entrevistados, manifiestan que el 

menú de opciones es entendible y el 4.8% indican lo contrario. 

P3.- ¿Es sencillo el ingreso de datos? 

Cuadro 22. Ingreso de datos 

 

Categorías 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Si 24 100.0 100.0 
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Grafico 12. Ingreso de datos 

 

Interpretación: el 100% de los entrevistados, manifiestan que el 

ingreso de datos es sencillo. 

P4.- ¿Las respuestas de las búsquedas son entendibles? 

Cuadro 23. Búsquedas 

 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi %) 

Porcentaje 

acumulado (Hi %) 

Válidos No 4 16.7 16.7 

Si 20 83.3 100.0 

Total 24 100.0  

 

Grafico 13. Búsquedas 
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Interpretación: el 83.3% de los entrevistados, manifiestan que las 

respuestas de las búsquedas son entendibles y el 16.7% indican lo 

contrario. 

P5.- ¿Es fácil la navegación en el sistema? 

Cuadro 124. Navegación 

 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi %) 

Porcentaje 

acumulado (Hi %) 

Válidos No 3 12.5 12.5 

Si 21 87.5 100.0 

Total 24 100.0  

 

 

Grafico 14. Navegación 

 

Interpretación: el 87.5% de los entrevistados, manifiestan que es fácil 

la navegación en el sistema y el 12.5% indican lo contrario. 

P6.- ¿Los colores que se utilizan en la interfaz, son indicados para 
no irritar la vista? 

Cuadro 135. Colores de la interface 

 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi %) 

Porcentaje 

acumulado (Hi %) 

Válidos No 1 4.2 4.2 

Si 23 95.8 100.0 

Total 24 100.0  
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Grafico 15. Colores de la interface 

 

Interpretación: el 95.8% de los entrevistados, manifiestan que los 

colores utilizados en las interfaces son indicados para no irritar la vista, 

y el 4.2 % indican lo contrario. 

P7.- ¿Está de acuerdo con la distribución del menú? 

Cuadro 26. Distribución de menús 

 

Categorías 
Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi %) 

Porcentaje 

acumulado (Hi %) 

Válidos No 1 4.2 5.0 

Si 23 95.8 100.0 

Total 24 100.0  

 

Grafico 16. Distribución de menús 

 

 
Interpretación: el 95.8% de los entrevistados, están de acuerdo con la 

distribución del menú, y el 4.2% indican lo contrario. 
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P8.- ¿Los reportes son fáciles de comprender? 

Cuadro 27. Reportes 

 

Categorías Frecuencia 

(ni) 

Porcentaje 

(hi %) 

Porcentaje 

acumulad

o (Hi %) 

Válidos No 2 8.3 8.3 

Si 22 91.7 100.0 

Total 24 100.0  

 

Grafico 17. Reportes 

 

 
Interpretación: el 91.7% de los entrevistados, manifiestan que los 

reportes son fáciles de entender, y el 8.3% indican lo contrario. 

Cuadro 28. Estadísticos descriptivos para una muestra 

pregun

tas 

Media Desviación típica n 

P1 1.75 0.161 24 

P2 1.96 0.197 24 

P3 1.00 0.205 24 

P4 1.83 0.173 24 

P5 1.96 0.197 24 

P6 1.96 0.197 24 

P7 1.96 0.197 24 

P8 1.70 0.155 24 
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CAPÍTULO VIII 

CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS. 

8.1. CONCLUSIONES. 

1. La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de la 

Región Ucayali tiene un modelo de gestión centralizada, como Caja, 

Tramite documentario y Control de Postulantes e Ingreso de Notas de 

Exámenes De Conocimiento y Manejo ; por lo que los principales 

procesos que influyen en la administración de una dirección regional 

de la región Ucayali, son los siguientes 

 Búsqueda de clientes con dni y numero de ruc para la emisión de 

recibos de ingreso, dicha búsqueda esta lo realiza por medio de 

consulta reniec y consulta ruc de cada cliente 

 busca de acuerdo al Túpac el servicio que desea el cliente 

 imprime el recibo de ingreso 

Tramite documentario 

 Registro de documentos (cartas oficios, solicitudes, entre otros) por 

medio de mesa de partes 

 Una vez ingresados los documentos se derivan a las áreas 

correspondientes 

 Así mismo existe un control de tiempo de respuesta de cada 

documento 
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Sistema de control de postulantes e ingreso de notas 

 Sistema que realiza una consulta de los clientes que pagaron el 

examen de manejo para re categorización revalidación o Lic. nueva 

 La busque da se realiza en la a base de datos de caja, validando si 

realmente el cliente ha pagado el servicio 

 Se genera la fecha de examen ya sea de conocimiento o de manejo 

para luego general la lista de postulantes 

 Una vez creada la lista de postulantes se  ingresan las notas de los 

mismos donde el sistema determina si están aprobados o 

desaprobados así mismo nsp(no se presentaron) 

 Se pueden reprogramar fechas o exámenes si no se ha registrado 

nota alguna, caso contrario el sistema no permite la reprogramación. 

 

Estos procesos administrativos, que en la actualidad se manejan de 

manera manual y no se tiene información  del estado actual de cada 

uno de ellos, en tiempo real. 

2. El proceso de integración entre el software y hardware entre cada 

uno de los procesos administrativos de la Dirección Regional de 

Transportes y Comunicaciones de la Región Ucayali, se objetivista en 

cuatro fases: conceptualización, evaluación y diseño, desarrollo e 

implementación y mantenimiento. La innovación en la institución es difícil y 

compleja de alcanzar. Implica más que sólo la compra de tecnología. Con el 

objeto de obtener los beneficios de la tecnología, las innovaciones deben ser 

empleadas y administradas adecuadamente. Esto, a su vez, requiere de 

cambios en los valores, normas y lineamientos de los grupos de interés dentro 

de la institución. 
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3. Existe un grado de asociación significativa y de correlación entre 

las variables de estudio, para niveles del 1% y 5% de manera bilateral, 

con valores entre 0.50 y la unidad (1.00), concluyendo que: “Los 

Sistemas de Información Gerencial influye los procesos 

administrativos de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones de la Región Ucayali. 

4. La propuesta de implementar un sistema de información gerencial 

para la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de la 

Región Ucayali, pasa por definir los procesos administrativos de las 

actividades propias de cada área administrativa, ello permitirá desarrollar 

y formular una serie de información, a nivel estratégico, funcional y 

operacional. 
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8.2. SUGERENCIAS. 

1. La Dirección General de Sistemas e Informática de la Dirección de 

Transportes y Comunicaciones de Ucayali, deberá definir una política 

clara y transparente, en cuanto al manejo y construcción de una Base 

de Datos Institucional, evitando la dispersión de base de datos, como 

Caja, tramite documentario, control de postulantes y  ingreso de notas 

de exámenes de conocimiento y manejo. Ello permitirá una integración 

de todas las áreas y dependencias de la dirección regional. 

2. La Dirección de Planificación y Presupuesto de la Dirección de 

Transportes y Comunicaciones de Ucayali, deberá promover a través 

del Área de Racionalización, la construcción del MAPRO institucional, a 

nivel de toda la  Dirección de Transportes y Comunicaciones de Ucayali, 

dado que si estos procedimientos administrativos no son identificados, el 

Sistema de Información Gerencial, no tendría su razón de ser. 
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Anexo 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES/ INDICADORES METODOLOGÍA 

“EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
GERENCIAL(SIG) 
EN LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DE 
LA  
DIRECCIÓN REGIONAL 
DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES DE 
UCAYALI” 

 GENERAL: 
¿De qué manera El 
Sistema de 
Información 
Gerencial influirán 
los procesos 
administrativos de 
la Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 
de Ucayali? 
 

GENERAL: 
Determinar cómo los 
Sistemas de 
Información 
Gerencial influyen en  
los procesos de la 
Dirección Regional 
de Transportes y 
Comunicaciones de 
Ucayali ” 

GENERAL: 
“Los Sistemas de 
Información 
Gerencial influyen 
en los procesos 
administrativos 
de la Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 
de Ucayali” 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

Sistema de Información Gerencial 
 
 

 
 
 

 
 
 
VARIABLE DEPENDIENTE 

Procesos administrativos 

 
 

 
VARIABLE INTERVINIENTE 
 

1. Dirección 

Regional de 

Transportes y 

Comunicaciones 

de Ucayali 

 
 

Sistema de 

Información Gerencial 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Cantidad 

 Relevancia 

 
 

 

 
Procesos 
administrativos 

 Planeación 

 Organización 

 Dirección 

 Control 

Tipo de Investigación 

 Aplicada 
Nivel de Investigación 

 No Experimental: Descriptiva 

Diseño 
 Descriptivo correlacional 

Métodos 

 Deductivo 
 Inductivo 
 Descriptivo 

Población: N= 138 

Muestra: n= 57 

PROBLEMA: 
Inadecuados procesos 
administrativos 
 
DIFICULTADES 
1. Tendencia a crear 

programas puramente 
asistenciales. 

2. Necesidad de monitorear 
los procesos 
administrativos, ya que 
existe mucha información 
que es relevante para la 
toma de decisiones. 

3. Falta de información 
almacenada, organizada y 
procesada, dificulta de 
gran manera que se 
pueda llevar un 
respectivo control. 

4. No existe procesos 
automatizados, a pesar 
de los años de 
funcionamiento, nunca se 
les fue tan necesario, 
pero ahora en vista del 

ESPECIFICOS: 
2. ¿Cuáles son los 

principales 
procesos que 

influyen en la de 
la Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 
de Ucayali?  

3. ¿Existe una 
relación entre la 
integración de 
software y 
hardware entre 
cada uno de los 
procesos 
administrativos de 
la Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 
de Ucayali? 
 

4. ¿Cuál es el 
grado de 

ESPECÍFICOS: 
1. Identificar los 

principales 
procesos que 
influyen en la 
de la Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicacione
s de Ucayali  

2. Identificar la 
relación entre 
la integración 
de software y 
hardware entre 
cada uno de los 

procesos de la 
Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicacione
s de Ucayali  

 
3. Calcular el 

grado de 
correlación 

ESPECIFICOS: 
1. “Los principales 

procesos  
influyen en la 
administración 

de la Dirección 

Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 
de Ucayali” 

2.  “Existe una 
integración de 
software y 
hardware entre 
cada uno de los 

procesos de la 
Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 
de Ucayali”  

3. “Existe una 
correlación entre 
los procesos 
administrativos y 
los sistemas de 

Fuentes Técnicas Instrumentos 

 
 

 
Primarias 

 
 

 
Encuesta 

 
 

 
Cuestionario 

Secundarias Análisis 
documental 

Fichas 
(Textuales y 

resumen) 
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desarrollo tecnológico la 
Dirección Regional 
decide la necesidad de 
modernizarse. 

5. Deficiencia en el 
procesamiento de la 
información. 

correlación entre 
los procesos 
administrativos y 
el  sistema de 
información 
gerencial de la 
Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 
de Ucayali? 

 

entre los 
procesos 
administrativos 
y los sistemas 
de información 
gerencial de la 
Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicacione
s de Ucayali. 

 
 

información 
gerencial de la 
Dirección 
Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 
de Ucayali” 
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Anexo 2. CUESTIONARIO SOBRE LA INTERFAZ APLICADA A USUARIOS 
DEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN GERENCIAL EN LOS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES DE LA REGION UCAYALI 

 
Código de encuesta: ________ 

Código del encuestador: _______ 
Nro. de Encuesta: ___________ 

Fecha: ___________ 
Encuesta para la Interfaz 

Indicaciones Previas: 
Buen día estimado Sr. (a), a continuación le presentamos una serie de preguntas que 
pretenden evaluar el grado de satisfacción respecto a la interfaz del sistema de información 
gerencial en los procesos administrativos de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones de Ucayali, por favor sírvase contestarlas marcando sólo una de las 
respuestas: 

 
P1.- ¿Le parece fácil el acceso al sistema? 
  1) No  2) Si 
 
P2.- ¿Es entendible el menú de opciones? 
  1) No  2) Si 
 
P3.- ¿Es sencillo el ingreso de datos? 
  1) No  2) Si 
 
P4.- ¿Las respuestas de las búsquedas son entendibles? 
  1) No  2) Si 
 
P5.- ¿Es fácil la navegación en el sistema? 
  1) No  2) Si 
 
P6.- ¿Los colores que se utilizan en la interfaz, son indicados para no irritar la vista? 
  1) No  2) Si 
 
P7.- ¿Está de acuerdo con la distribución del menú? 
  1) No  2) Si 
 
P8.- ¿Los reportes son fáciles de comprender? 
  1) No  2) Si 
 
 
 
¡LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE LA REGION 
UCAYALI le agradece su valiosa colaboración! 
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Anexo 3. CUESTIONARIO APLICADA A LOS INVOLUCRADOS ENLOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE LA REGION  UCAYALI 

 
Código de encuesta: _____ 

Código del encuestador: ______ 
Nro.de Encuesta: ___________ 

Fecha: ___________ 
 

Encuesta aplicada a los involucrados en los procesos administrativos de la  Dirección Regional 
de Transportes y Comunicaciones  de la Región Ucayali  

 
Indicaciones Previas 

Buen día Sr. (a), a continuación le presentamos unas preguntas que pretenden recolectar la 
información necesaria para realizar el diagnóstico los procesos de la  Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones  de la Región Ucayali así como para encontrar soluciones que 
conduzcan a su mejoramiento. 
Para diligenciar el formulario, usted debe en cada valor, realizar lo siguiente: 
Ubicar (calificar) con base en su actual percepción de la realidad y entre un rango de  Muy 
Bueno a Muy Malo, cada una de las diversas formas de manifestación del valor allí propuestas. 
Para ello encontrará, al final de cada manifestación, unas alternativas para consignar 
(marcando con una X) una calificación cualitativa. 
 
 
I. PLANEACION. 
P1.-Profundo conocimiento de la realidad 
organizacional y de las causas que la 
determinan 
 
 
 

 
P2.- Planeación permanente, de todos los 
días, debido a la necesidad de mantener a 
la organización siempre una paso delante  

 

 
P1.- Desconocimiento frecuente de la 
realidad organizacional (Fortalezas, 
Debilidades, Amenazas y Oportunidades) 
y de las causas internas y externas que la 
determinan 
 
 

 
P2.- Planeación por lo general periódica 
(cada año, cada dos años, etc.) 
 

 

P3.- Planeación basada con información en 
tiempo real, integra y altamente confiable. 

P3.- Planeación por lo general en base a 
información desactualizada, sesgada y 
poco confiable. 

 

II. ORGANIZACIÓN. 
 
P4.-Se establecen y definen niveles  de 
autoridad y responsabilidad dentro de la 
organización.  
 

 

 
 
P4.- Los niveles de autoridad y 
responsabilidad en la organización no 
están bien definidos o no se establecen.

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

5)  Muy Bueno 4)  Bueno 3) Regular 2)  Malo 1)  Muy Malo 

5)  Muy Bueno 4)  Bueno 3) Regular 2)  Malo 1)  Muy Malo 

5)  Muy Bueno 4)  Bueno 3) Regular 2)  Malo 1)  Muy Malo 

5)  Muy Bueno 4)  Bueno 3) Regular 2)  Malo 1)  Muy Malo 
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P5.- Las actividades y recursos de la  
Organización se coordinan racionalmente. 
 

 

P5.- No se utilizan adecuadamente los 
recursos para facilitar el trabajo y la 
eficiencia de la organización. 

 
 
 
III. DIRECCION 

P6.-Los objetivos de  todos los 
departamentos y secciones se  relacionan 
armoniosamente para lograr el objetivo 
general de la organización. 
 

 
P7.- El dirigente proporciona apoyo y 
comunicación a sus subordinados  durante 
la ejecución de los planes, de tal manera 
que éstos se realicen con mayor facilidad. 

 
 
 
P6.- Cada departamento trabaja por sus 
objetivos propios sin importarle los 
objetivos generales de la organización. 
 
 

 
P7.- El dirigente deja a sus subordinados  a 
la deriva durante la ejecución de los planes, 
complicando la ejecución de éstos. 
 

 

IV. CONTROL 
P8.- Se utilizan medios efectivos para 
medir las operaciones de  la organización.  
 
 

 
P8.- Las operaciones de la organización no 
se miden. 
 

 

 
 
P9.- En base a los resultados del control se 
toman ajustes o medidas necesarias para 
mejorar los procesos de la organización. 
 

 

 
 
P9.- Los resultados del control no influyen 
en lo más mínimo para tomar medidas o 
ajustes en los procesos de la organización. 
 

 

 
 
 ¡LA DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE LA REGION 
UCAYALI le agradece su valiosa colaboración! 

5)  Muy Bueno 4)  Bueno 3) Regular 2)  Malo 1)  Muy Malo 

5)  Muy Bueno 4)  Bueno 3) Regular 2)  Malo 1)  Muy Malo 

5)  Muy Bueno 4)  Bueno 3) Regular 2)  Malo 1)  Muy Malo 

5)  Muy Bueno 4)  Bueno 3) Regular 2)  Malo 1)  Muy Malo 

5)  Muy Bueno 4)  Bueno 3) Regular 2)  Malo 1)  Muy Malo 
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Anexo 4. VALIDACION DEL INSTRUMENTO. 

Para probar estas hipótesis es necesario diseñar y aplicar un instrumento de 

medición que tome en cuenta las variables estipuladas dentro de los objetivos y 

preguntas de investigación. El proceso para la elaboración y aplicación de este 

instrumento (cuestionario para encuesta) se integró de las siguientes etapas: 

 Definición de variables. 

 Ponderación de variables. 

 Diseño de cuestionario 

 Piloteo del cuestionario. 

 Procedimiento de análisis de datos. 

 

1.1 DEFINICIÓN DE VARIABLES. 

A continuación, se establecen las definiciones de las variables que se 

estudian, así como las dimensiones de cada una de ellas, con el 

propósito de establecer su alcance y al mismo tiempo aclarar el 

significado con el que se trabajan para uniformizar su comprensión. 

Cuadro 28. Definición de variables 

VARIABLE DIMENSION DEFINICION OPERATIVA 

INDEPENDIENTE 

Sistema de 

información 

gerencial 

Calidad 

Para los gestores es imprescindible que los hechos 

comunicados sean un fiel reflejo de la realidad 

planteada 

Oportunidad 

Para lograr un control eficaz, las medidas correcticas 

en caso de ser necesarias, deben aplicarse a 

tiempo, antes de que se presente una gran 

desviación respecto de los objetivos planificados 

tomen decisiones. 

Cantidad 

Es probable que los gestores casi nunca tomen 

decisiones acertadas y oportunas si no disponen de 

información suficiente, pero tampoco deben verse 

desbordados por información irrelevante e inútil, 

pues esta puede llevar a una inacción o decisión 
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VARIABLE DIMENSION DEFINICION OPERATIVA 

desacertadas. 

Relevancia 

La información que le es proporcionada a un gestor 

debe estar relacionada con sus tareas y 

responsabilidades. 

DEPENDIENTE 

Procesos 

administrativos 

Planeación 

Planificar implica que los administradores piensen 

con antelación en sus metas y acciones, y que 

basan sus actos en algún método, plan o lógica. La 

planificación requiere definir los objetivos o metas de 

la organización, estableciendo una estrategia 

general para alcanzar esas metas y desarrollar una 

jerarquía completa de Planes para coordinar las 

actividades. Se ocupa tanto de los fines (¿qué hay 

que hacer?) como de los medios (¿cómo debe 

hacerse?).  

Organización 

Organizar es el proceso para ordenar y distribuir el 

trabajo, la autoridad y los recursos entre los 

miembros de una organización, de tal manera que 

estos puedan alcanzar las metas de la organización. 

Diferentes metas requieren diferentes estructuras 

para poder realizarlos. 

Dirección 

Es el elemento de la administración en el que se 

logra la realización efectiva de lo planeado, por 

medio de la autoridad del administrador, ejercida a 

base de decisiones. Se trata por este medio de 

obtener los resultados que se hayan previsto y 

planeado. 

Control 

Se definir como el proceso de vigilar actividades que 

aseguren que se están cumpliendo como fueron 

planificadas y corrigiendo cualquier desviación 

significativa. Todos los gestores deben participar en 

la función de control, aun cuando sus unidades 

estén desempeñándose como se proyectó. 

 

1.2 PONDERACIÓN DE VARIABLES. 

La forma en que serán tratados los datos obtenidos en la medición de 

las variables tanto independiente como dependiente, se indican en las 

siguientes tablas en lasque se consideran las dimensiones establecidas 

para cada variable. 
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Cuadro 29. Ponderación de las variables. 

VARIABLE DIMENSION 
ESCALA DE 

MEDICION 

PONDERACIÓN 

(%) 

Sistema de 

información 

gerencial 

Calidad 1 - 5 30 

Oportunidad 1 - 5 40 

Cantidad 1 - 5 10 

Relevancia 1 - 5 20 

Procesos 

administrativos 

Planeación 1 - 5 10 

Organización 1 - 5 30 

Dirección 1 - 5 30 

Control 1 - 5 30 

 

Para determinar la calificación de las dimensiones de las variables, los 

datos obtenidos con la escala de medición de la encuesta serán 

afectados con la ponderación correspondiente según sea el caso. 

Cuadro 30. Operacionalización de los indicadores. 

ORDEN DE PRIORIDAD VALOR EQUIVALENTE 

1 Importancia vital Muy bueno 5 

2 Muy importante Bueno 4 

3 Importante Regular 3 

4 Poco importante Malo 2 

5 Puede ser importante Muy malo 1 
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Para la obtención de datos y la medición de la dimensión valores 

operativos y las variables, se estableció en el cuestionario una escala de 

medición de acuerdo con los siguientes parámetros: 

Cuadro 141. Parámetros de los indicadores. 

PARÁMETRO ESCALA 

Muy bueno 5 

Bueno 4 

Regular 3 

Malo 2 

Muy malo 1 

 

Cuadro 152. Interrelación entre las dimensiones de las variables y escalas 
de medición. 

INDICADORES: 

DIMENSIÓN 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 

GERENCIAL 

INTERRRELACION 

CON LAS 

DIMENSIONES DE 

LOS PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 

ESCALA 
N° DE 

PREGUNTA 

CALIDAD 

PLANEACIÓN 1 A 5 P2 

ORGANIZACIÓN 1 A 5 P5 

DIRECCIÓN 1 A 5 P7 

CONTROL 1 A 5 P8 

OPORTUNIDAD 

PLANEACIÓN 1 A 5 P1 

ORGANIZACIÓN 1 A 5 P5 

DIRECCIÓN 1 A 5 P6 

CONTROL 1 A 5 P9 

CANTIDAD 

PLANEACIÓN 1 A 5 P3 

ORGANIZACIÓN 1 A 5 P5 

DIRECCIÓN 1 A 5 P7 

CONTROL 1 A 5 P8 

RELEVANCIA 

PLANEACIÓN 1 A 5 P3 

ORGANIZACIÓN 1 A 5 P4 

DIRECCIÓN 1 A 5 P6 

CONTROL 1 A 5 P9 
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1.3 DISEÑO DE CUESTIONARIO. 

El instrumento más utilizado para recolectar datos es el cuestionario. 

Este consiste en un conjunto de preguntas respecto a una o más 

variables que se desean medir. 

El contenido de las preguntas es tan variado como los aspectos que se 

quieran observar. Básicamente se consideran dos tipos de preguntas: 

cerradas y abiertas. 

Las preguntas cerradas contienen categorías o alternativas de respuesta 

que han sido previamente delimitadas. Es decir, se presentan a los 

sujetos las posibilidades de respuesta y ellos deben circunscribirse a 

estas. En cambio, las preguntas abiertas no delimitan las alternativas de 

respuesta, por lo cual el número de categorías de respuesta es muy 

elevado; en teoría es infinito. 

Las preguntas abiertas son particularmente útiles cuando no se tiene 

información sobre las posibles respuestas de las personas o cuando la 

información es insuficiente. También sirven en situaciones donde se 

desea profundizar una opinión o los motivos de un comportamiento. Su 

mayor desventaja es que son más difíciles de codificar, clasificar y 

preparar para el análisis. 

La elección del tipo de preguntas que contenga el cuestionario depende 

del grado en que se puedan anticipar las posibles respuestas, los 

tiempos de que se disponga para codificar y si se requiere una respuesta 

más precisa o bien si se desea profundizar en alguna cuestión. 
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Existen diversos tipos de instrumentos de medición, cada uno con 

características diferentes. Sin embargo, el procedimiento general para 

construirlo es semejante. 

Para los propósitos de la investigación existen dos opciones al respecto: 

elegir un instrumento ya desarrollado y disponible, que debe ser 

adaptado a los requerimientos del estudio en particular, o bien construir 

un nuevo instrumento de acuerdo con la técnica apropiada para ello. En 

ambos casos es importante tener la evidencia sobre la confiabilidad y la 

validez de dicho instrumento. 

Una vez que se analizaron las variables, su definición y su 

operacionalidad, se procedió a la elaboración de las preguntas que se 

incluyeron en el cuestionario. 

Así, el cuestionario incluye preguntas enfocadas con el objetivo del 

trabajo, las hipótesis y las preguntas de investigación. 

El procedimiento que se siguió para la elaboración del cuestionario es el 

siguiente: 

1. Se listaron las variables a medir u observar. 

2. Se revisó su definición conceptual y se entendió su significado. 

3. Se revisó como habían sido definidas operacionalmente las variables. 

4. Se seleccionó la escala tipo Likert para la medición del instrumento. 

La escala tipo Likert fue desarrollada por Rensis Likert a principios de los 

años 30;sin embargo, se trata de un enfoque vigente y bastante popular. 
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Consiste en un conjunto de ítems presentados en forma de afirmaciones 

o juicios, ante los cuales se pide la reacción de los sujetos. Esto es, se 

presenta la afirmación y se pide al sujeto que externe su reacción 

eligiendo uno de los cinco puntos de la escala. A cada punto se le asigna 

un valor numérico. Así el sujeto obtiene una puntuación respecto a la 

afirmación. 

Las afirmaciones pueden tener dirección: favorable o positiva y 

desfavorable o negativa. La dirección es importante para saber cómo se 

codifican las alternativas de respuesta. Si la afirmación es positiva, 

significa que se califica favorablemente al objeto de actitud, y cuanto 

más de acuerdo con la afirmación estén los sujetos, su actitud será más 

favorable. 

Si la afirmación es negativa, significa que se califica desfavorablemente 

al objeto de actitud, y cuanto más de acuerdo esté los sujetos con la 

afirmación, sus actitudes menos favorables; esto es, más desfavorable. 

1.4 PILOTEO DEL CUESTIONARIO. 

Una vez concluida la versión final del cuestionario, fue necesario 

determinar el nivel de medición de cada reactivo, por lo que se procedió 

a aplicar una prueba piloto del instrumento de medición, a personal con 

características similares al dela muestra donde se realizaría la 

investigación. 

La prueba piloto se realizó con una pequeña muestra (inferior a la 

muestra definitiva). 
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Los autores recomiendan que cuando la muestra sea de ENTRE 90 Y 

100 o más se aplique la prueba piloto a un rango entre 20 y 60 personas, 

salvo que la investigación exija un número mayor. 

Esta prueba analiza si las instrucciones se comprenden y si los ítems 

funcionan de manera adecuada. Los resultados se usan para calcular la 

confiabilidad y, de ser posible, la validez del instrumento. 

Sobre la base de la prueba piloto, el instrumento de medición preliminar 

se modifica, se ajusta y se mejora (los indicadores de confiabilidad y 

validez son una buena ayuda), entonces se está en condiciones de 

aplicarlo. 

El piloteo del cuestionario se aplicó a 24 personas de una área diferente 

a la de la competencia en cuestión. La confiabilidad del cuestionario se 

determinó mediante el coeficiente alfa de Cronbach. Se calculó el 

coeficiente para cada una de las preguntas y se obtuvo el promedio. 

El coeficiente de variación es de 15 % por lo tanto los datos son 

homogéneos existe un abaja variabilidad entre los datos, se trata de un 

instrumento fiable que hace mediciones estables y consistentes. Si su 

valor esta debajo de 15% el instrumento que se está evaluando presenta 

una variabilidad heterogénea en sus ítems y por lo tanto nos llevara a 

conclusiones equivocadas. 

Para este instrumento se calculó un coeficiente de variación de 0.150, lo 

que demostró la consistencia interna de las preguntas. En cuanto a la 

viabilidad de cada pregunta los resultados muestran valores superiores a 

0.300. Demostrando su validez. 
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Derivado del análisis de resultados por el piloteo de este cuestionario, se 

observó que el total de las preguntas fueron contestadas sin que hubiese 

necesidad de aclaraciones de las mismas o comentarios por parte de los 

encuestados. 

Para estos cálculos se utilizó el Software SPSS 19. (Analizar / Escala / 

Análisis de fiabilidad / alfa de Cron Bach). 

Cuadro 163. Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

0.426 9 

 


